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I 
I 

INíRODUCCION 

~a inquie~ud en la elaboraci6n del presente trabajo de investigaci6n, nace 

desde el momento en que, all analizar de fondo el C6digo de Procedimientos 

Civiles ,vigente en el estado de guanajuato, me percato que en su contenido 
,1 I 

mismo, no está0 Determinada~ las Acciones Civiles, 
I 

I 
I 

Al analizar de fondo lo anterior, pone en gran riesgo la Impartici6n de 

Justicia en m~teria civil, da vez que algunos abogados litigantes y, 

ocasionalmente: los Jueces Civiles que tienen a su cargo juzgados en el Estado, 

carecer de 16gica jurídica para Ideterminar las acciones planteadas por la parte 

actora en los ~scritos de detj1anda y más aun se corre el riesgo en muchas 

ocasiones, de que los jueces indebidamente les desechen sus demandas, 

Analizando lo anterior, si bien la parte actora tiene el recurso de apelaci6n 

para recurrir el, auto que desbche su. demanda, pero si dicho recurso.Je toca - -

I M · t d I t b" di'" 'd' - - d ' conocer o a un agls ra o qU9" am len carezca- e oglca ~Url Ica;::aun y'.cuan 0:7:0 -,,-::,:' -:.C 

la parte actora exprese correctamente sus agravios, corre el~graveriesgo'de"~: 

que el Magistrado ponente, colnfirme el desecha miento dictado por el A-quo, y 

más aun pone en riesgo el D+echo y la seguridad jurídica de la actora, Este 

riesgo se incrementa cuando tfnto ~I A-quo como el Ad-quem le desecharen a la 

actora una Demanda en la cual se esté ejercitando un Derecho que esté a punto 

de prescribir, o Una acci6n quel esté a punto de caducar, por lo que al agotar el

promovente los recursos de impugnaci6n, transcurriría mucho tiempo y 
caducaría o p~escribiría dich6 Derecho ocasionándole a la parte actora un 

poeJ'I"o d, Imp.,'bI, copaca'l . . 
sabemos! y conocemos lue el Derecho Civil en General, es muy extenso y 

que cada asunto de carácter civil que llega a manos de un abogado litigante, 

necesita de es~ecial dedicaci n y estudio, cosa que muchos profesionales del 

Derecho no le d~dican, En la p~áctica, los abogados litigantes por no dedicarle el 
I . - . 



I 
I 

tiempo necesarib a cada asun de carácter civil redactan en el proemio de sus 

demant<las de lal siguiente man ra: "Que en la vía Ordinaria Civil y en ejercicio de 

las acciones qu.:;: se deriven de los hechos, venimos a demandar el cumplimineto 

de las, siguientes prestaciones". Dejando al juzgador que decifre la Acción 

ejercitada por I~ parte actora. 

I 
I 

Como ejet)1plo, me permito mencionar que tanto los abogados litigantes 

como el juzga10r, confunden I frecuentemente acciones como Rescisión o 
Terminación, e~tando conscientes que la primera se ejercita cuando una de las 

partes vicia 01 viola alguna de las cláusulas pactadas en un ' contrato 

determinado, eri cambio la segunda se ejercita cuando existiendo o no contrato, 

se demanda cÓmo expresam~nte lo determina la acción, la terminación del 

contrato mismJ, ya sea verbal b escrito. ' 

H,y q",: e,t.e w,,,,Le, q"' ",16, Y pe""',,'ó, 00' "tld,d" 
jurídicas diferJntes pero nJ opuestas, la acción provoca la actividad 

jurisdiccional y al ser ejercitad1, abre la posibilidad de que el juez resuelva sobre 

una pretensión p prestación1rehlamada.en el escrito de demanda. 
I 
I 

I 

Actualmente, la parte actora al momento de redactar su Demanda Civil, 

tiene que basa~ su acción correlaCionándola con los Derechos contenidos en el 
Código Civil 0el estado de Guanajuato, mencionando en el capítulo 

correspondien~ al Derecho 109 artículos sustantivos en los que funda y basa su 

acción, pero considero que sería más sano, seguro y beneficioso jurídicamente 
i I 

tanto para la parte actora, el abogado litigante y el juzgador que, dentro del 

Código de Procedimientos Ci~iles vigente en el, estado de Guanajuato, se 
adicionara un ~apítulo deter~inando las Acciones Civiles, así la parte actora o 
su abogado paj:;rono citarían los artículos del fondo del negocio, pero también 

citaría los artí¿ulos procesaleJ correspondientes. " . 
I • 

Aun y cuando conforme a 

considerando ~ue se deberán 
I 

la propuesta sugerida en 
respetar y subsistir, 

el presente trabajo, 
los procedimientos 



especiales (concursos, sucesio es, sumario, etc.) actualmente existentes en la 
I 

Ley Adjetiva Civil del Estado de Guanajuato. 

• I 
I 

En raz6n ¡de tedo lo eXPíesado y basándome en tal inquietud, es por tal 

motivo .que me kdentro y me wermite presentar el presente trabajo de tesis, 

basado en un eS(udiO concientiLdo de las acciones y juicios civiles, asf como la 

necesidad de determinarse las 1cciones expresamente en la Ley Adjetiva Civil del 

Estado de Gua~ajuate, para abilizar y facilitar la actividad de los abogados y 
• I 
Jueces. I . 



CAP¡rULO PRIMERO 

EL PROCESO EN GENERAL 



1.- LA HORIA GENERAL DEL PROCESO.
I 
1 

~ría: del griego theoría (oewpia), de theoréo (oewpéw), contemplar; 
I 

investigación de las leyes que sirven para relacionar cierto orden de fenómenos. 
Disciplina que reúne, ordena ) explica de modo teorético y sistematizado el 

fundamento, los elementos, laslconexiones, los principios y los presupuestos de 

los fenómenos procesales y procedimentales, así como los que les son ajenos. 

1.1.- PROCESOS Y PROCEDIMIENT'OS.-

A pesar de que versen sobre materias diversas, y aunque difieran en la 

regulación de su tramitación, tobos son iguales en esenciá y estructura. 

1.1.1. - FUNDAMENTO.-

El dinamismo es la idea fu~damental del derecho procesal, y rigetanto_en=,·~ _,_-c~, 

los procesos como en los procedimientos no procesales. Es cierto que aquéllos 

se dan en serie y éstos como subesión de actos, pero unos y otros avanzan de 

manera gradual y progresiva hac1ia la decisión jurisdiccional en el primer caso, O 
I 

hacia el pronunciamiento administrativo, en el segundo. Este dinamismo 

distingue las relaciones jurídibas procesales o procedimentales de las 

sustantivas, que son estáticJs pues "se presentan como totalmente 

concluidas" (Von Bulow), y la mi~ma idea permite concebir al proceso como una 

situación jurídica, (del derecho: material discutido en el proceso) que se 
modifica al variar das expectativas como consecuencia de las posibilidades y su 

ejercicio, así como: de las cargas) su liberación (J. Goldschmidt). 

1.1.2.- ELEMENTOS.-
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Son los conceptos primarios o inescindibles de todo proceso o 

procedimiento. En el primero •. Je observan la acci6n -actuaci6n proyectiva de 

dos sujetos frente al juzgaddr- y la jurisdicci6n del debate y decisi6n del 

conflicto supra partes; en el \ procedimiento. se aprecia la instancia de un 

promovente ante la autoridad y el actuar regulatorio y resolutivo de ésta. 

1.1.3. - PRINCIPIOS.-

Los propiamente tales¡ jurisdiccionalidad (o simple autoridad). 

contradicci6n. (o mera insatisfacci6n) y dinámica procesal (o procedimental) 

-así como los desiderata- mo~alidad y legalídad- son aplicables de idéntico 

modo a todo género de procesod (o procedimientos). 

1.1.4.- PRESUPUESTOS.-

La existencia previa de competencia.' delegitimaci6n.y..de. regulaci6n 

proced i menta I es ig ua Imente --jexigible--pa ra-ctodo.:-:--género-de ---procesos . o ..... 
procedimientos, con independen¡cia de la materia que se verse. El supuesto 

(insatisfacci6n jurídica o conflicto sustantivo) es. en cambio. necesariamente 

diverso. 

1.1.5.- OBJ'ETO.-

Si el proce~o y el procedimiento son continentes. el contenido del primero 

es el conflicto pre;tensional -deb~te o lítigio- que viene referido en el accionar y 

que ha de resolve~se en la sente~cia; y el del procedimiento es la pretensi6n no 

conflictiva planteJda en el instar ~ sobre la que ha de pronunciarse la autoridad. 

Por eso son mat1ria de' estudiol del derecho procesal a pesar de que. así la 

pretensi6n proce~al como la a ministrativa. digan relaci6n primaria con el 

derecho material.!pues con él se conectan en lo que atañe a su(s) titular(es), 
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a su causa o titulo y a su petit¡;¡m. 

1.1.6.- NORMACIONES CONEXAS.-

Por extensión -indudablemente necesaria-, el derecho procesal se ocupa 

también en la regulación de la ~structura y funcionamiento de los órganos del 

proceso y de los del procedimi~nto administrativo; y es evidente que las leyes 

orgánicas son únicas, asi co+o que las normas especificas relativas a la 

existencia y competencia de órganos en lo administrativo tienen la misma 

naturaleza juridica. 

1.1.7.- UNIDAD PROCESAL.-

Del análisis experimental y verificable de los procesos y procedimientos se-- -C __ ' __ " 

infiere que todos, cualquiera quel sea su especie -civil;, mercantil,· administrativo,-, ' ',' ',' 

penal, laboral, castrense, canónico, etc.- se apoyan en- el-mismo fundamento" ' - , 

tienen los mismos elementos, n4uestran iguales tipos de desiderata, se hallan 
I 

sujetos a los mismos presupuestos y se tramitan ante órganos regulados por la 
I ' 

misma ley o por normas especificas de la misma naturaleza jurídica. Luego 

entonces, los varios conjuntos I normativos del proceso o del procedimiento, 

diversos según la materia, son idénticos en su esencia estructural,es decir, son 
iguales entre si, son una y la miJma cosa. Por eso, el derecho procesal es único, 

aunque tenga varias ramas; y a todas éstas es aplicable la misma teoria 

general. 

\ 
1.1.8.- VARIACIONES PROCEDI ENTALES.-

Por razón !:le la materia, pueden variar las reglas técnicas, pero nada 

impediria que fuer~n las mismas, salvo ciertas particularidades exigidas por la 
! 
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naturaleza de 14 pretensión planteada o del conflicto pretensional debatido. Por 

semejante motivo, los requisitob pueden ser diferentes en cada caso. Pero una y 

otra circunstancias provocan Jolo variaciones en la regulación procedimental, y 

en nada afectan la unidad con~eptual del proceso, del derecho procesal y de la 

teoría general. 

1.1.9.- DIVERSIDAD SUSTANITVA.-

Es cierto que en cada rama del derecho procesal varía la índole del 

derecho insatisfecho o del corflicto sustantivo, es decir, los supuestos' del 

procedimiento o del proceso; I?ero ni aquel derecho, ni dicho conflicto son de 

naturaleza procesal, sino sust~ntiva. Lo que se solicita en un procedimiento 

administrativo -sea la declara¿ria de exención de impuestos, o el otorgamiento 

de visa, o la expedición de pasa~orte- como lo que se pretende en un proceso -
desde la condena al pago del pesos o la absolución respectiva, . hasta la 

reinstalación en el empleo o la rescisión justificada del contrato de trabajo, así 

como la privación de la libe1ad por la, comisión de .ün"·hecho-·ilícitoo-Ia:.-

declaración de inocencia-, se origina en una conformidad o,disconformidad de la---:- . 

conducta con la hipótesis fácticla-de.laley sustantiva. EllO: conduce,' etitonces,·a
una diversidad material, pero no procesal (1). 

1. 2.- PROCESO JURISDICCIONAL,-

El vocablo proceso' (processus) viene de pro, "para adelante" y cedere, 
"caminar, avanzar", por lo que ~urante mucho tiempo (durante el período del 
procedimentalisn:o) se le asimiló o confundió con el procedimiento, Pero, ubica- -

1) Alcalá-ZOJIIOra y Castillo, Nicefo 
Enseñanza del Denicho Procesal , 
Revista Iberoamericana de Derecho Pro esal 
Madrid 1968 paJsim Págs, 200,201 , 
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dos en el m~derno "procesalismo" científico, tenemos oportunidad de 

diversificarlo y' completar el I nombre con la condición de ser un proceso 

jurisdiccional, que comprende la manifestación más lograda por el hombre para 

cumplir uno de los fines más im~ortantes del derecho. 

En el efecto,tomando c~mo punto de partida el litigio, considerado c;mo 
un germen de la disolución social; y, supuesto su indiscutible concepto como un 

conflicto de intereses de, trashendencia jurídica, calificado por una pretensión 

resistida (Carnelutti), la humJnidad ha buscado con afán y por su necesidad la 

supervivencia, primero, y, de p~ogreso, después, la mejor manera de resolver la 

conflictiva particular y social q~e a cada paso surge. Para ello, con salvajismo y 
sin importarle la razón y la justicia, ha acudido a la autotutela (autodefensa) 

en la que la prepotencia de und o de los dos contendientes, impone el sacrificio 

del interés del vencido; "solu¿ión" que al pasar de los siglos el derecho ha 

llegado a prohibir (confróntese: el espléndido Art. 17 constitucional mexicano), 

pero, que para infortunio de la humanidad está todavía presente en la realidad 

mundial. 

Otra fórmula de arreglo a las pugnas _ -(es_laautocomposición), que es de -

menor cuantía' jurídica, cuan~o no, en- un- orden social -preñado y regido 

fundamentalmente por interese~ económicos, resulta utópica cuando plantea la 

composición a, través del ~acrificio del interés propio, permitiendo la 

subsistencia del' ajeno. ¡Qué valioso y hasta bello remedio a la conflictiva social, 

pero qué lejos está de convertir~e en una vigente conducta humana! . 

Por fin, la llamada heterLomposición, ~n la que la solución proviene, es 

propuesta por 'un tercero, aj~no (genéricamente imparcial, por no tener 

intereses en la c'ontienda, por nh ser parte), que reviste varias formas desde la 

amigable composición, pasando: por una forma de la conciliación, el' arbitraje, 
hasta alcanzar el proceso jurisdiccional. 

con 
Hablamos del proceso jurirdiccional, por ser la conjugación de una solución 

la interven~ión del Estado, ~ue expropia la función sancionadora, al prohibir 
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la justicia por los particulares y debe organizar la suya propia. a través de la 

jurisdicci6n (Viscovi. Alcalá-Zamora. Liebman). Por eso Chiovenda sostiene que 

la actuaci6n de la ley pública esi el fin constante del proceso. 

Procuremos proponer u7a noci6n del proceso jurisdiccional. anotando 

caracteres propios y que pert¡'1itan a la vez. deslindarlo de los arreglos que· 

comúnmente se conocen como "equivalentes jurisdiccionales" (Carnelutti). 

El proceso jurisdiccional es una heterocomposici6n al litigio. en la que el 

tercero (hétero¿omponedor) ~s ajeno a los intereses en confticto y no es 

designado por las partes. sinol por el Estado (a diferencia de otras f6rmulas 

héterocompositivas en las que las partes interesadas. si lo nombran). 

El héterocomponedor en t proceso jurisdiccional puede observarse desde 

dos ángulos: 

Uno. es el orgánico. el oficio judicial (Calamandrei) que supone un juzgado 

(monocrático) o un tribunal (dolegiado). competente (medida o porci6n de la 

jurisdicci6n. que autoriza al 6~gano judicial para conocer y resolver el pleito 

incoado ante él). 

Dos. el Subjetivo. que involucra al funcionario en su carácter personal de 

juez o magistrado y que debe pbr tanto revestir los atributos de público (esto 

lo aparta del arbitraje privado d de la amigable composici6n). nacional (que lo 

aleja del proceso extranjero -otto equivalente jurisdiccional-) e imparcial (salvo 

en algunas áreas como la laboral. o amparo. la agraria o la de menores). 

I 
Por lo que: hace a las partes (concepto en gran parte formal) deben 

estar legitimadas. 

I 
Partes. juzgador y demás terceros participantes deben proseguir un 

procedimiento judicial legalmenJ previsto para llegar a la finalidad perseguida 

por el proceso. qJe es la soluci6n coercitiva al litigio planteado. 
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Esta ver'si6n del proce$o jurisdiccional ha sido calificada por algunos 

auteres como Jociol6gica (Gu~sp) o como teleol6gica, por ser un instrumente 

de satisfacci6nde pretensionek (Carlos), 

Alcalá-Zamora y CastiJ enunci6 varios enfoques de la palabra proceso: , I 
por su desarrollo, por su naturaleza y por su finalidad. 

Primero en cuante al desarrollo del proceso, supone en el fondo, la 

reminicencia hist6rica, tedavía por -desgracia, compartida por legislaciones y 

pensadores que estiman como kin6nimos, el proceso y el procedimiente o que no 

pueden señalar sus caractereJ distintivos: Kisch escribía que el proceso. se 

compone de actes, de much6s actes, que juntes persiguen un mismo fin. 

Semejante pluralidad de acte~ se llama procedimiente .. Ya señalamos que el 

proceso jurisdiccional tiene unJ mira teleol6gica, mientras que el procedimiente 
I es la parte formal del tedo procesal. 

. I 
Segundo, respecte del enfoque sobre la naturaleza del proceso, trata de 

responder a la pregunta ¿Qué kSf ._- __ .. __ ._ _._ . 

Couture explica que el Jtudio'de la naturaleza jurídica:del.próceso .. (él.lo---------:-

limita al civil) consiste, ante tddo, en determinar si este fen6meno forma parte 

de algunas de las figuras conodidas del derecho o si por el contrario constituye 
, " I 

por SI solo una categona especial. 

, Así se han sucedido las teorías, primero privatistas, que calificaron al 

proceso como contrato de litis contestatio, o como cuasi contrate; luego 

aparecen las publicistas, que lo ~onciben: 

Como una relaci6n jurídica (Bullow, Kohler, Wach, Hellwing, Calamandrei, 

Chiovenda). ; 

Como una sitlaci6n jurídica (Goldschmidt, Rosenberg). 

U 'xt \ ti' , 't' , . t't . '(G C t na mi a, er re re aClon y SI uaclon; como InS I uClon uasp, ou ure, 

Briseño Sierra). 
1 
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Tercero. el ¡:¡roceso como ~nalidad. que ha tenido gran alcance y difusión en 

el pensamiento ICarneluttiano. caue se ha extendido de manera profusa. 

! . 
Al margen de estas corrientes doctrinarias se anotan algunas más; así. las 

que ubican al proceso como: 

Un estado de ligamen (Kisch). 
I 

Una entidad jurídica compleja (Faschini). 
Servicio público (Guameri. Redenti)'~ . _ .. -- .. 

Reproducción jurídica de luna interferencia real. carácter instrumental 

artificial y técnico (Montero Aroca). 

Puede darse el proceso. fuera del poder judicial como ocurre en México. en 

materia fiscal. electoral. en las!que el órgano de juzga miento es autónomo. pero 

donde la solución de los conflictos es héterocompositiva y se realiza una función 

materialmente judicial (2). 

1.3.- CONCEPTO DE P ARTE.-

Es uno de los conceptos en los que la legislación y la doctrina han 

sostenido puntos de vista dive~gentes. 

Medina. así como De Pina Milán. distinguen a las partes que intervienen en 

asuntos jurídicos materiales o sustanciales. y en tal virtud adquieren derechos 

y soportan obligaciones. En ca~bio. en el ámbito judicial hay varias vertientes: 

2) Dorantes TQJnoyo. Luis 
Elementos de Teo~ío General del Proceso 
Edit. Porl'ÚCl. S.A. I 
México. D.F. 1983 Pág. 162 a 164 

I 
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- Una, que involucra como tales al juez y a las partes de una controversia 

judicial (Vésdovi). 
I 
I 

-Dos, la que los reduce exclusivamente al actor o demandante y al reo o' 
I 

demandado, 'en las áreas civil, mercantil, administrativa, laboral; por lo que 

hace al campo penal, seríaln el acusador (que en México, corresponde el 

ejercicio monopólico de la aqción penal al Ministerio Público) y al acusado de 

la comisión del acto antisocial. . 

• I 
Tres, la que abarca al acton, al demandado ya los terceristas (intervención 

procesal). 

U. Rocco y Alsina también postulan la existencia de tres teorías sobre el 

concepto de parte, aunque desde diferentes ángulos. . 

E. Paliares sostiene que an~año los autores tomaban en cuenta la doctrina 

tradicional de la- acción, pero que en la actualidad ya no se adopta ese criterio. 

Así, Chiovenda expresa que.no se_considera que. en todo juicio haya 

confticto de derechos, porque suele suceder y a menudo ocurre en la práctica, 

que el actor no . tiene el que reblama, pero si existe el confticto de intereses y 

demanda sobre la aplicación de la ley. 

Calamandrei sostiene que la calidad de parte se adquiere, con abstracción 
de toda referencia al derechd sustancial, por el solo hecho, de naturaleza 

exclusivamente procesal, dé IJ proporción de una demanda ante el juez: la 
. Id persona que pr,?pone la deman a,.y la. persona contra quien. se .Ia propone, 

adquieren sin m~s, por ese sOl1 hecho, la calidad de partes del proceso que con 
tal proposición Ise inicia; aunque la demanda sea infundada, improponible o 
inadmisible; hasta el para hace~ que surja la relación procesal cuyos sujetos son 
precisamente la~ partes. Las partes son el sujeto activo y el sujeto pasivo de la 

demanda judicial. 
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Rosenberg ~eñala qué pa s. en el proceso civil son aquellas personas. que 

solicitan o contra las que se [SOlicita, en nombre propio, la tutela estatal, en 

particular la sentencia y la ejecución forzosa. 

En una actitud cambiante Alcalá-Zamora y Castillo escribía que todo 

proceso civil, penal o de cualquier orden, supone tres sujetos fundamentales: 

dos que contienden y uno tercJro que decide la controversia; para luego señalar 

que, en principio debemos enJnder por parte, "los sujetos de la acción", en 

contraste con "el sujeto del juibio", o sea el juez. . 

I 
Otro español Fairén Guill~n apunta que las partes son los elementos 

personales, sustentadores por
l 
sí mismo o en nombre de otro del conflicto, y el 

juez. 

D'Onofrio afirma que determinar el concepto de parte no es nada fácil y 

muestra la distinción entre p~rte en sentido material que es aquél en cuyo 
interés o en contra del cual se iprovoca la intervención del poder jurisdiccional; y, 

parte en sentido formal, o sea
l
, aquel que está en juicio, bien como actor, bien 

como demandado. 

Carnelutti alude al sujeto de la acción distinta del sujeto del litigio. 

El autor mexicano Maldonado, toma en consideración la noción de "interés" 

(al igual que Carnelutti) para ¡configurar la idea de parte. En toda la relación 

jurídica, que por lo menos, deb~ estar compuesta de dos términos, cada uno de 

los intereses protegidos constituye una "parte" frente a las restantes. A 

continuación distingue esta pake, como parte en sentido material y objetivo de 

la parte en sentido material y Jubjetivo, al legitimado para defender cada uno de 

los intereses protegidos relaciJnados. 

Respecto a la tesis que pLtende incluir al juez como sujeto o parte, de 

contienda, puede pensarse en ¡las hipótesis del conflicto de juzga miento (de 

atribuciones o ~pderes, de jurisWcción o de competencia), así como en los inci- -
! 
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dentes de excusa o recusación; pero en el proceso, se trata de un tercero 
. . I (1 I .. _ I . ..- . . d Imparcla ge,nera menve-, aunque con excepciones en mave-na agrana, e 
menores, laboral y de amparb), que por decidir la contienda entre partes 

subjudice, está ~colocado en un Inivel superior de juzga miento. 

Se ha d~endido por Rldenti, que el concepto de parte, deriva de la 

palabra misma que sugiere en las expresiones de uso corriente: "tener parte, 

tomar parte, participar". Esta misma idea-imagen de "tener parte" es la que 

se convierte de objetiva en subjetiva, "ser parte", sujeto, 

personaje ... Evidentemente, se 're-Aere al litigio, a la contienda, como "tomar 

partido" . 

. Una cosa es tener legalmente posici6n de parte en una relaci6n de 

derecho susta~cial (derechol subjetivo primario), otra cosa es tener esa 
posici6n en una acción, y otra aun, tenerla en una relaci6n procesal (proceso) ... 

y el juez, ni contiende ni toma p1artido. 

En la actualidad se ha di~hO que_ para _determinar el concepto de parte se 
ha sustituido la idea de la acción procesal, por la_de_ pretensi6n, Couture así lo 

expresa: el con~epto de parte 1enota a-aquel que pretende algo. en -el juicio,-a -

aquel que quien lO contra quien ~e pretende algo. Partes son, respectivamente, el 
actor y el demandado. 

En un trabajo nuestro (las partes en el proceso) recordamos la 

interesante postura adoptada por Ugo Rocco al sostener que el concepto de 

parte coincide con el de sujeto legitimado para obrar o contradecir; tesis que 

rechaza E. Paliares. 

Devis Echf¡ndía concibe a la parte a quien demanda en nombre propio o en 
cuyo nombre se! demanda, sea len interés personal o de otro, la sentencia o el 

mandamiento ejecutivo, media~te el proceso, y quien interviene luego de modo 

permanente y nÓ transitorio o i~cidental. 
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Becerra Bautista estima que parte es la persona que exige del órgano 

jurisdiccional Id aplicación de una norma sustantiva a un caso concreto. en 
. ;' .! . 
Interes propio 0

1 

ajeno, 

Como se bbserva. resulta todo un acertijo llegar a una rotunda definición 

de parte. que Gómez Lara se~ara en este cuadro: 

Parte material 

Capacidad para ser parte 

Interés 

Litis 

Sentencia 

Parte formal 

Capacidad procesal 

Voluntad 

Acción 

Proceso 

Por añadiflura a esta dif¡cultad señalada del concepto de parte procesal. 

se plantea el de la capacidad procesal. de esas partes, Sobre el particular 

Alcalá-Zamora y Castillo apunta cuatro niveles. estadios o condiciones: _ 

1 C 'd d j (1 'd d' 'd' d \ ,- apacl a para ser parte capacl a jun Ica e goce):- --- - - - ----

1 

2,- Capacidad procesal. para comparecer o para tomar parte (capacidad 
jurídica de ejercicio), 

3,- Legitimación ad causam y ad processum. 
I 

4,- Postulación : 

Modernamente en cuanto a la legitimación activa se han sucedido 

problemas de gr1n envergadurallo que Capelletti llama una revolución jurídica. 

con el ejercicio d~ una acción (p1retensión) colectiva. que en el mundo anglosajón 

d ' I I , I L t' , , ñ I ' , d se enomlna c ass actlon y que en a Inoamenca se re ere a a acclon e 

te " d ' tel l' I d'f pro cClon e In - reses co ectlvos o lUSOS, 

I 
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En lo qu~ concierne al aspecto cuantitativo de las partes, también han 

surgido encont~adas posicionek: Hellwig, y por otro lado, Carnelutti sustentan 

la afirmación d~ que en el prodeso sólo hay dos partes, y en aparente "verdad 

de perogrullo", ;se amplía dici ndo que no hay ni más, ni menos de dos partes; , 
únicamente dos, partes, 

Contra esta contundente premisa, se han alzado voces de inconformidad, 

en uno y en o~ro sentido: exikten aquellos que manifiestan que· puede haber 

proceso con un,a sola parte, bomo acontece en la contumacia o en el juicio 

monitorio; hipótesis rebatibleJ, pues la no comparecencia de una de las partes, . 

no supone su desaparición mis~a, ni que los efectos jurídicos no le repercutan. 

, , 
Pero también, hay quienes impugnan el sector de la doctrina presentada, 

al considerar que pueden habe1r más de dos partes, como en las litisconsorcio 

(activa, pasiva :0 mixta) o eh la tercería (excluyente o preferente y en la 

adhesiva o coadyuvante). 

E. Paliares se inclina a p,ensar en lo cierto de la tesis de Carnelutti y de 

Hellwig, pues no: puede haber ~ás ni menos de dos partes porque los intereses 

en litigio son únicamente dos, ~I del actor y el del demandado. Si su número es 

mayor, existirán varios litigios ~n un mismo juicio y no uno solo con más de dos 
partes o sujeto~. Lo anterior n¿ debe entenderse en el sentido de que en el juicio 

han de figurar ú:nicamente doslindividuos. Una parte puede estar integrada por 

dos o más personas ... Parte ~ignifica, no la persona sino la dirección de la 

voluntad, que ~s única, aun~ue la manifiesten varias personas actuando 

conjuntamente. [ 
I 

Dicho en otro giro, puede haber pluralidad de personas, pero sólo dos 
partes: una, qu~ ataca o prete de; otra, que ofrece resistencia a la'pretensión 
o aspiración jurídica incoada. 

I 



-15 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se refiere 

indistintamente: a las partes, libgantes, interesados (Art. 44 a 54) (3). 

I 

1.4,- LITIGIO 

El sabio jurista mexicano Medina Lima proporciona estos datos: 

sustantivo que proviene de lab voces latinas lis litis, y más concretamente 

equivale a litigum y a lite en it1liano, que significa disputa o alteración en juicio. 

i I 
El autor tle la concepción más aceptada de la figura trascendente' del 

litigio, el origi~alísimo y ge7ial jurisconsulto italiano Carnelutti; cuya 

importancia no ~ólo es singulaí como origen del proceso, sino como un punto de 

partida para toflo el instrumental jurídico, sostiene que: 

Hasta ahlra, así en latrJ como en italiano, la palabra lite ha servido para 

significar no sJlo el conflictol de intereses, 'que constituye el contenido del 

proceso, sino también el proceso mismo: 'cuando; por ejemplo, '-los -Tomanos;--

decían subjudice lis est, la ado~aban para indicar el conflicto y, en cambio,en'la 

frase litem inferre o litem orard, para designar el proceso. 

Alcalá-Zamora y Castillo! que en unión con el recordado traductor y gran 

difusor de las o,bras procesales italianas, Santiago Sentís Melendo, explicaba 

el porqué escogió la traducciót:!¡1 de lite por el vocablo litigio, del famoso libro de 

Carnelutti, Sistkm~ de diritto processuale civile, que le ocasionó al mencionado 

autor español, las críticas del no menos prestigiado profesor argentino Alsina. , 

I 
I 

3) Alcalá-ZamOra ~ Castillo. Niceto y 
Levene. Ricardo ,(hijo) 
Derecho Procesal Penal , 
EDrAR Buenos Aires Págs. 146-147 

I 
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Todavía más, en México el experimentado jurista Cortés Figueroa asevera 

que un conflicto jurídico, reJultante de un conflicto de intereses que se 

planteaba para! ser decidido y, bon vocablo de abolengo italiano, se le llamó litis 

(con inspiración
l 
romanística) fe eso derivó el vocablo litigio para reducir la idea 

a una sola palalbra, con el grave inconveniente de que pronto litigio se empezó a 

utilizar como sinónimo de proc~so, 
I I 

Independientemente de la etimología de la voz litigio, que en el idioma 

español, tiene; yarias decenas I de sinónimos, el insigne Carnelutti concibe con, 
visión sin igualj al litigio, el que presenta un elemento o aspecto material, el 

conflicto de intereses y un ele1ento formal, el conflicto de voluntades, en el .que 

existe una pretensión entendida como la exigencia de la subordinación del 

interés ajeno ~I propio, a la ~ue se opone la resistencia del titular del otro 
interés, El espl~ndido concepto Carneluttiano reza: 

¡ I 
"Llamo litigio al conflicto¡ de intereses calificado por la pretensión de uno 

de los interesados y por la resistencia del otro", . 

A 
' i ,1, I I 

esta idea, Alcala-Zamora des pues de aceptarla, pretende agregar e e 
I 

añadido siguiente: 

I 
"pero enl términos más amplios, o sea un conflicto jurídicamente 

trascendente ~ susceptible dk solución, asimismo jurídica .... por ejemplo, una 

discusión científica o una com~etición deportiva, por apasionadas que resulten, 

no contienen m~teria litigiosa,la menos que con ocasión de ellas se produzcan 

hechos que reclamen la actuación jurisdiccional", . . 

M h ¡. C I t 'd' "1 uc os 1enclonan a OU

I 

ure con una I ea previa slml aro . 

Sin que e~ta nota intente ser un mínimo aunque merecido homenaje al que 

fuera ilustrísimb profesor, prirhero de las Universidades de Padua y luego de 

Milán y Roma; uho de los artífides del Cad ice di Procedura Civile Italiano de 1940; 
el más brillanJ, conceptuoso! y, quizá, por ello discutido y envidiado autor 
italiano, que nd se limitó al dJrecho procesal civil y penal, sino a otras áreas 

jurídicas; infatiJable y hábil ab~gado, un investigador lógico, científico y creativo 
! 
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del derecho, nos muestra su ¡grandeza con la condensación del litigio en dos 

elocuentes paldbras: pretensión resistida. 

No obst~nte ese enor~e avance conceptual, muchos, ignorándolo o 
haciendo caso ¡omiso de él, tbdavía lo confunden con las nociones de causa, 

procedimiento, juicio y proceso! 

Por fortl~a otros reJmbrados tratadistas han venido al rescate, 

clarificando de! manera nítidare incontrovertible para diversificar estas ideas 

claves. Así el preciso yelegante (alamandrei asentó: 

"En el 11nguaje jurídico es conveniente guardarse todo lo posible de 

sinónimos ... po:r eso es neces rio distinguir netamente la causa del proceso, 

como se distingue el contenido del continente". 

i 
Y más adelante señala: 

. 
"Se debe:observar que ientras las palabras litis, litigio, controversia se 

refieren más a la idea de conflibto, surgido antes y. fuera del proceso, entre quien . 

afirma una pretensión y quien I~, niega, la palabra cau~a: quiere indicar más bien,. 

el momento en fue este conflicr es llevado ~nte el juez, en forma de acción". 

Por lo q~e toca, al P1ocedimiento que si puede emparentar con los 
vocablos 'Juicio" o "enjuicirmiento", así se ha dicho, por ejemplo por la 

Suprema Cort~ de Justicia de la I--!ación que se debe entender por juicio el 

procedimiento yontencioso deJde que se inicia en cualquier forma hasta que se 

dicte la sentencia definitiva. 
I . 

Hace ya yarias décadas hemos sostenido que el procedimiento judicial es 

una secuela, un: conjunto de actos formales, progresivos, con un triple orden: 

- CeoMI6,,=.- D"d,,, "'+" "'o d"p'" d, oteo. 

- Lógico.- Uno es causa efi ¡ente del siguiente, el que proviene y resulta del 

anterior, I 



T eleoI6gico.- . En el. que ta 

proceso jurisdiccional, que 
. t . I d In ereses Incloa o. 

I 
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bién funcionalmente coincide con la finalidad del 

es la solución justa y pacífica del conflicto de 

y otra vez, la ciencia proc~sal, rigurosa, 16gica y exacta de Carnelutti nos 

define el procJso, como la I justa composición del litigio, en la que un 

héterocompone~or, orgánicatljente competente, y subjetivamente, público, 

nacional e impaicial, pronuncia la solución tras un procedimiento legal instituido. 

No quiero ~rminaresta Lta sobre el litigio, sin justificar que la idea 

propuesta por Carnelutti, no s6 constriñe al ámbito procesal, sino que tiene un 

espléndido enfoque todavía má~ importante. 

: I 
En efecto, surgido, el conflicto de intereses, que nos dice el propio autor 

multicitado, es el germen del desorden, de la disgregación social, la humanidad 
I 

ha acudido a tres soluciones: 
I 
I 

Primera.- Eif la composición económica del conflicto;-que se realiza_a través 

de la fuerza, a Ila que fácilmerte . -nosotros diríamos que .. con una frecuencia- --

inusitada y no abandonada ni en la recentísima actualidad- . recurre unou otro 
I I 

de los interesados, o ambos a la vez para hacer que prevalezca el interés propio 

sobre los otros! Cuando se em1plea con tal finalidad, es justo dar a la fuerza el 

nombre de violercia. La práctida de la fuerza para resolver el conflicto es lo que 

se llama entre los pueblos, la g~en-a .... y que entre los individuos es la posesión. 

Segunda.- ~s la solución ~tica, moral, donde el conflicto· de intereses se 
solventa por I~ preeminencia de los valores como, la caridad, la bondad, la 

honestidad, la justicia, como el ejemplo que se muestra en los mandamientos de 

Dios, donde no ~ólo está prohil;iida la fornicación, sino también el desear la mujer 

del prójimo. 

Debemos t4mbién preguntarnos por qué un conflicto de intereses se 
soluciona en esta forma. Si se interroga a quien actúa moralmente, responderá 

que lo ha hecho/porque lo creía úusto, dirá que así lo dicta la conciencia. Sobre 
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estos datos tan reducidos tiene que actuar la razón. Una cosa es justa cuando 

se conforma a Lna regla. La rebla se manifiesta en la conciencia. Conciencia, es 

decir, ciencia q~e está en nosofros, es la expresión de un saber que se halla en 

nosotros ab in(ro, no se adquiere ab extra. Hay, pues, para la solución de los 

conftictos de intereses, una rlegla, que indicá en cada caso, a través de la 

conciencia de lols interesados, JI modo de obrar. A esta regla se le da el nombre 

de Regla EticJ o también toral. La bondad, la caridad, la honestidad, la 

misma justicia, \ no son más q~e expresiones de la manera de comportarse de 
acuerdo con esta regla. Sólo una conformidad de' esta clase procura el 

apaciguamientoide los interesabos, en que consiste la verdadera paz. Por eso la 

paz no puede exi,stir sin la justidia. ' . 

En resumen, \SÓIO a través ~e la ética, la política puede obtener resultados 

definitivos contra la acción disolvente del confticto de intereses. 

Hay que ~dvertir qUelaJ dos soluciones propuestas y seguidas por la 

humanidad so~ prácticamen~ incompatibles entre sí, y entre otras 
circunstancias, tiene que surgir bn el devenir del hombre. . :.·'.c . c .. , :" 

Tercera.- ~órmula compoltiva del. flagelo social de la pugna·de:intereses.·.:: .. , 
I 

Aquí apardce el Derecho, la solución jurídica, como instrumento mediador 

entre las dos fórfnulas irreconciliables; la violenta, económica, en la que la fuerza 

del prepotente s~mete los interbses del débil, aunque éste tenga la razón; y la 

composición étic~, moral, virtudsa, en la que se puede llegar al sacrificio del 

interés propio, en; aras de la obt¿nción del arreglo del confticto intersubjetivo por 

vía pacífica. i 
Desgraciadamente, la norma ftica sólo habla a la conciencia y no todos los 

hombres son sen~ibles a su voz. En esta materia no se debe ser ni escéptico ni 

iluso. La humanid1ad avanza en 4das las direcciones, más en la dirección de la 

ética lo hace con\ gran lentitud. fin embargo, los hombres se hacen mejores en 

esta dirección; pero sus pasos son imperceptibles, como si la manecilla del reloj 

se moviera sobre un cuadrantle de siglos. No obstante, quien investigue 
1 

atentamente advifrte que alguna cosa ha cambiado ..... se necesita que la nor --
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ma ética posea una fuerza uñciente para reaccionar ante el conflicto de 

intereses com~ causa de disbregación social. Se necesita proporcionar a la 

norma ética la ¡fuerza de que tarece naturalmente. A esto acude el derecho ..... 

La función del djerecho es, por ~onsiguiente, la de someter la economía a la ética. 

Su posición de 0ediadora resullta clara y la será más, dentro de poco. Se puede 

decir desde aho:ra: imponer la ética a la economía. 

Eso es, decijmos nosotros,l una, la versión inteligente y realista, la función 

social de derec~o, como instru~ento creado por el hombre, y destinado a.él, es 

la fórmula, just~ y pacífica pa~a salvar a la humanidad del predominio inícuo y 
voraz, de la ~onflictiva social y de la preponderancia de las soluciones 
hegemónicas. j 

Este origen, esta etiología del litigio como pugna de intereses, ora 

individuales, orA colectivos, q~e requiere con urgencia, con prontitud de un 

arreglo, de lIeva1 un remedio a IJ lesión jurídica, como es el proceso jurisdiccional, 

por ventura ap,,\rece en algunab reglamentaci~nes mexicanas: así, en el Código 

de Procedimientbs Civiles para bl estado de Guanajuato, en el Código Federal de 

Procedimientos !Civiles y recentísima mente_ en el Código Procesal. Civil para el 
I 

estado de Morelos (4). '-.- , . 

I 

1.5.- PRETENSI0~-' 

, I 
Del latm prae y tendo, tentum (rara vez tensum): tender: manifestar, 

d . l. (V' '1' 1) eJar ver en perspectiva Irgllo. 

4) Alcalá-Zamora y Castillo. Niceto 
Proceso, AutocomJosición y Autodefe 
México, D.F. UNtM 1970 Pág. 1206 122 
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Afirmación de la existencia de un interés o derecho (sustantivo) y 

exigencia de su
l 

satisfacci6n 1 (campo de lo procedimental), con la eventual 
subordinación Jen el terreno da lo procesal- del interés o derecho ajenos. 

1.5.1.- P'~ON SUSTAlvA.-
El acto de señorío o potestad de requerir al deudor el cumplimiento de la 

prestación debiba, sin que exikta aun procedimiento ni confticto de carácter . 

procesal. I 

I 
1.5.2.- PRETENSION PROCEDIMENTAL.-

I 
I 
I 

La que sI( hace valer a~te una autoridad administrativa mediante un 

trámite procedimental (petición voluntaria); y aun la de ejecúción; porque se da,' 

antes, al lado o ~espués del trá~ite'propiamente procesal. . ". "''':':-''';''::'~': ... ''::'' ;::--_ ... 
I 

I 
1. 5.3. - PRETENSION PROCESAIl.-

Tiene este carácter cuando se da la posibilidad normada o la realidad 

fáctica de una o~osición o resiJtencia a ella, lo que implica la presencia -real o 
potencial- de una pretensión d~ signo contrario, la constitución de partes y la 

intervención de Ln tercero quJ decida si el interés o derecho ajenos deben 

subordinarse a lbs del pretenso~; su planteamiento hace surgir el proceso, cuyo 
contenido no es Inás que el con~icto pretensional (el litigio o debate). 

Toda preJnsión tiende a 10btener una resolución; se hace valer por medio 

de la acción, cuyb ejercicio se fu1nda en un derecho público subjetivo; y se refiere 
I 

a un derecho sustancial. 

I , 

------------
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1.5.4.- ELEMENTOS.-

Son de t\es clases, a saber: el subjetivo, ídem est, los sujetos, activo y 
pasivo; el objeti~o, esto es el fit que se persigue y el objeto sobre el que recae; y 
el etiol6gico, es ¡decir, el título o causa que le da origen. .' 

¡ 

1.- Los Subjetiv¿s.- Son los titulares de la relaci6n jurídica sustantiva, en cuyo 
favor se da la l~gitimaci6n ad bausam o habilidad para estar en juicio, activa o 
pasivamente. Sin embargo, Ila pretensión puede hacerse valer por un 

representante, kl cual, si satisface los requisitos del caso, es un sujeto formal, 

con habilidad pira actuar en juicio (legitimación procesal). 

2.- El fin es el P~OPósito que sel persigue, el petitum, el cual, si se trata de un 

proceso (obvi~mente de conocimiento), consiste en una declaración, una 

condena o unal constitución; ~, si se versa un procedimiento de ejecución, 

consiste en unaimodificación dd la realidad. ., 

El objeto del petitum es a su vez,'lac.materia"de lo pedido: el derecho, ola" ;.u,;: 

relación jurídica ¡que se ha de dbclarar; lo que ha de condenarse a dar, a hacer o· ' 

a no hacer; el d,erecho o estadio jurídico por constituirlo o resolver; o el bien Q 

valor que ha de ser afectado po~ la ejecución, 

3.- El título 1 causa d~ la pretensión es la norma o la relación jurídica 

sustantiva que 60nsagra el derecho del pretensor, aunada a la situaci6n fáctica 

que lo concreta:, De aquí que, I cuando al aspecto normativo ,de la causa se 
consigna en un instrumento, éste no es el "título base de la acción", sino el 
documento basei de la pretensió!n (5). ' " .. , , '. .;' 

5) CQrnelutti. Francbco 
Instituciones del *roceso Civil 
Buenos Aires 1956 Pág, 31 Q 41 

I 
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Encuentri su raíz etimológica en las voces latinas competencia, a 

(competens, einfis), relacilsn, proposición, aptitud, apto, competente, 

conveniencia, Eh castellano s~ usan como sinónimos los vocablos: aptitud, 

h b'l'd d I.d d fi' ,1 d' , " a I la, capacl a ,su IClenCla, ISposlclon, . 

En un seltido jurídico gleneral se alude auna idoneidad atribuida a un 

órgano de auJridad para co~ocer o llevar a cabo determinadas funciones o 
actos jurídiCos,; Recuérdese q~e el artículo 16 de la Constitución Mexicana, 

Dispone que nadie puede ser n1olestado sino en virtud de mandamiento escrito 

de autoridad competente, 

I 
Sin embargo, en un sentido más técnico y especializado del derecho 

I I ' 
judicial y del d~recho procesal, o mejor aun, de la llamada teoría general del 

proceso -cabr(a reflexionar si ~sta denominación reiterativa sólo se justifica en 

un afán didácti,co de. recalcat lo general de una teor(a-, la figura de la 

competencia difbe entenderse en un sentido más restringido que. el. ya 

mencionado, excluyendo de ella¡ a los órganos' -legislativo y ejecutivó- y a·las--:: ..... -' . 

personas partic¿lares individuales o ideales que tienen jurisdicción,' -

La compe~ncia como Jncepto específico (frente a la idea global de 

jurisdicción), obedece a razojles prácticas de distribución de esa tarea de 

juzgamiento, enire los diversos organismos judiciales, Por parte, en el Distrito 

Federal, antes be 1984 corr spondía a los litigantes determinar el órgano 

idóneo, apto, co~ la potestad abecuada para el negocio concreto a resolver; era 

menester efectJar una escrupLlosa selección de los órganos potencialmente 
d I'd' capaces para eCI Ir, 

En la actu~lidad se ha establecido un sistema de turno judicial por el que 

el demandante debe presentar ~I escrito por el cual se inicia un procedimiento 

ante la Oficialía ~e Partes combn a los juzgados de la rama de que se trate, 

para ser turna10 al juzgado ~ue corresponda, los interesados -ordena el 

artículo 65 del Clsdigo de Proce imientos Civiles para el Distrito Federal- pue--
I 
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den presentar ura copia simple del escrito citado, a fin de que dicha Oficialía se 

los devuelva coh la anotación de la fecha y hora de presentación, sellada y 

firmada por el[ empleado que la reciba. Los e'scritos subsecuentes se 
presentarán ante el juez que donozca el procedimiento. Y en el artículo 54 de 

LOT JFC se espe:cifican las atrijuciones de dicha Oficialía de Partes. 

El Código !de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal estatuye en 
su artículo 144: "La compeJncia de los tribunales se determinará. por la .. 

materia, la cuanFía, el grado y ~Iterritorio". Tomando en cuenta este precepto,:' . 

así como la ~octrina, pod~mos distinguir los siguientes criterios de 
I competencia: 

1.6.1.- MATERIA.-
, 
I 

I 
Es el crit;erio que se instaura en virtud de la naturaleza jurídica del 

confticto objeto /::lel litigio (Car~elutti); o por razón de la naturaleza de la causa, 

o sea de las cuestiones jurídicakque .constituyen la materia litigiosa.deLproceso .. 
(E. Paliares, Lie~man); o es IJ· que se .atribuye según las diversas :ramas_.del.:.:. 

derecho sustanfivo (Becerra[:Bautista). Este critedo de. distribución del .. 

quehacer judicial toma en consi<bleración la creciente necesidad de conocimientos 

especializados, {especto de laJ normas sustantivas que tutelan los intereses 

jurídicos involucrados en el d~bate sujeto a juzga miento; así encontramos· 
órganos que conocen de thateria civil, familiar, penal, constitucional, 
administrativa, Ibboral, agraria, fiscal, etc. 

I 

I 
1.6.2. - TERRITORIO.-

Entendido desde la óptica jurídica, el concepto de territorio, no se 

restringe a la i'costra terrestre" sino que abarca el subsuelo, la superficie 
terrestre, una columna del es lacio aéreo hasta los límites que los recientes 

descubrimientos astronáuticos recomienden. Por otro lado, en planos internacio 
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nales se comr¡lrenden otras instituciones como el mar jurisdiccional, la 
I 

plataforma continental, el zócalo submarino, etc. Amén del denominado principio 

de extraterrito~ialidad por el qLe el territorio se extiende al espacio que ocupan 

laSembajadas,!legaCiOnes, ubibadas en el extranjero, así como el de naves y 

aeronaves nacionales. 

Además le este ámbitO espacial, en cuya esfe~a de acción pueden 

producirse los lactos y sus b-rectos jurídicos, debe tomarse en cuenta el 
I . 

problema que ~Iantea el ángulo de distribución territorial de la competencia" 

entre los diversbs órganos judiLales; otros principios jurídico-políticos influyen 

sobre la divisióh territorial del la competencia, como ocurre en México donde 

existe una orgahización constitucional que establece autoridades y normas de 

carácter federal y estadual, aJí como la creación, en algunos sectores como el 

fiscal, el elector11, el agrario, d~ nuevos tribunales regionales. 

1.6.3.- CUANTIA.-

I 
Aunque s~ ha dado lugar a una cadena de polémicas ardorosas, en que. se 

discute si deben; plantearse disringos en torno al monto pecuniario de los litigios' 
a ventilarse; y así se habla de ¡Justicia para pobres" y de "justicia para ricos"; 

hace luengas c~nturias que la competencia se determina también por este 
punto de vista ~el valor econóriCO que pueden revestir los negocios judiciales. 

En ese sentido tanto en el orden local, como en el federal se regula por las leyes 

orgánicas del pdder judicial estk distribución para el conocimiento de los pleitos 
I de mayor o menor quantum .. 

NaturalmLte hay problefas que no tienen traducción monetaria, son los 
que concretamehte, el legislador tiene que definir y ordenar cuál es el juzgado o 
tribunal competente para co~ponerlas. Pensemos en la decisión sobre la 

pérdida de la p1atria potestad de uno de los cónyuges en un divorcio, o en 

instit~ciones se?nejantes que n6 pueden ser apreciadas en signos económicos. 
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1.6.4.- GRADO.-

Este vocablo en su acepción jurídica significa cada una de las instancias 

que puede tene~ un juicio (E.1allareS); o bien el número de juzgamientos de un 

litigio. También Ise hace referencia al "grado de jurisdicción" como el lugar que 

ocupa un órga~o jUriSdiccional1 en el orden jerárquico de la administración de 

justicia (De Rina), o sea, se emplea la palabra grado como sinónimo de 

instancia. 

Así las cpsas, un sector mayoritario de tratadistas se ocupan de la 

competencia furcional, como lal aptitud de un órgano judicial de conocer de los 

pleitos en primera -órganos superiores- (desde Wach, pasando por Kisch, 

Carnelutti, Cala~andrei, Rosenderg, Devis Echandía, E. Paliares). 

Empero, ltros autores apuntan matices de diversificación entre los 

criterios funcionlal y de grado (~Icalá-Zamora y Castillo y Levene, hijo; Oderigo), 

por ejemplo, baJados en la gra~edad mayor o menor de los actos antisociales 

que pueden caer
l 
dentro de la cofnpetencia de distintos órganos del orden penal. 

1.6.5.- SUBJ"ETIVO.-

. Ahora el pLnto de atribución de esta categoría de competencia se centra 

en el justiciable, \ en el sujeto qJe pide justicia; o sea, para fincar la capacidad 

objetiva del órgano de juzgami~nto se tiene en consideración la condición o 

calidad personallde las partes itvolucradas en el pleito, como una reminiscencia 

de los denominados fueros o priyilegios personales que antaño abundaban y que 
en México de m~nera muy limitada se han conservado, como ocurre con el 

artículo 13 cons-¡[¡tucional al regLlar el fuero militar o castrense. Puede citarse 

también el caso ~el procedimien-tlo para menores infractores. 

1.6.6.- PREVENiON.-

- ----------~---------------------
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Criterio por el que siendo legal y potencialmente competentes para 

conocer de un I mismo negocid varios juzgados o tribunales, uno de ellos se 
anticipa a 105 Clemás y puedel continuar ventilando el pleito, excluyendo a 105 

otros órganos. I Uámase prevención, porque previene y se adelanta a .conocer 
antes que otroT; cuya Signiflca1ción metafóricamente se toma de aquel acto en 
que concurríende dos o más, sblicitando su preferencia para el logro de alguna 

cosa, por la anrelación de asiJtencia, lo consigue aquel que primero interviene 

(E. Paliares). qtro autor le at~ibuye su aplicación al principio de que el que es' 
primero en tiempo es primero e~ derecho (Gómez Lara). ... . ................ c •. 

I 
I 1.6.7.- TURNO.
j
-

I 
En otra f6rma de distribución de la labor judicial, por la que se procura 

repartir los exp~dientes de aJuntos entre varios tribunales que tienen igual 

circunscripción territorial de cdmpetencia (Alcalá-Zamora y Castillo y Levene, 
hijo) o tiene la r\,isma competehcia por razón de la materia, del territorio, de la. 

cuantía y del gr~do (Gómez L1ra). :-Este .criterio se .. 'determina: distribuyendo;:' 

por el orden de dntrada de los n~evosasuntos,.entre los órganosquereÚnenJas. 
características 1e igualdad en dompetetiCia. • . ..' '0 •••• " ... 

I 
1.6.8.- FUNCIONAL.-

Ya dejamJs apuntada la opinión generalizada en cuanto a asimilar este 
criterio con el de\gradO o instancia. . 

Sin embar10,' se aflrma qL el funcional se caracteriza "por índole de la 

actividad desenJuelta por el juJz o tribunal en el proceso". En materia penal 

destaca, ante ¿do, en las le~islaciones procesales que acogen al sistema 

procesal mixto 01 anglo-francés, \ la separación funcional entre la instrucción y el 

juzga miento (Alcalá-Zamora y Castillo y Levene, hijo). 
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En México con la desap rici6n de las corte penales del Distrito Federal, 

qued6 relegada en el pasado Ila diferencia atribuida al juez instructor y a la 

reunión de tres de ellos en una corte penal, para dictar sentencia; ahora todos 
esos órganos tienen una forma monocrática. 

. I 
1.6.9. - CONEXIÓN.-, 

Figura que se discute pueda constituir otro criterio para determinar la 
I ~ . capacidad objetiva del órgano judicial tanto que en la terminología común, es 

conocida por mLchos autores omo conexidad y era estudiada como excepción 
dilatoria de pre~o y especial P10nunciamiento, artículos 35, 39 a 42 del C6digo 
de Procedimiehtos Civiles para el Distrito Federal, que ahora sufre 

modificaciones Icon la acert1da implantaci6n de la audiencia previa y de 
conciliaci6n regulada por los ~uevos artículos 272A a 272G del Código de 
Procedimientosbviles para el Oistrito Federal. . 

11 
Puede haber conexidad /:le causas, y por ello'.se acumulan,. cuando bay ,:: 

identidad de pe~sonas (conexibad'oconexi6n subjetiva):yacciones, aunque:las;:,

cosas sean dis·bntas; y, cuan110 las' acciones provengan de'una misma causa,'.: 
conexidad o con1exi6n objetiva. 

I . 

Se trata ~e juicios diferentes, que vienen a sumarse al conocimiento de un 

solo juzgado, pdr acumulaci6n J pr6rroga (Chiovenda, E. Paliares), pensemos en 

la demanda de ~n actor yen la Ireconvenci6n de su contraparte. 

1.6.10.- ELECCION.-

Basado en la ley instrumental civil local, se señala que este "fuero", en el 

sentido de 'jurikdicci6n especi11'" por el que los justiciables hacen, antes o en el 

juicio mismo, la kelecci6n del juzgado que ha de conocer y resolverlo (E. Paliares) 
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Naturalmente en el caso de competencia por materia, por cuantía; etc., 
. , I 

entre varios organos. 

En efecto,! el artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal ~stablece que: 
I 
I 

Es Juez Competente: 
! , 

1.- El del lugar q¿e el deudor haya designado para ser requerido judicialmente de 
I 

pago. ¡ , , 
I . 

11.- El del lugar señalado en el (ontrato para el cumplimiento de la obligación. 
Tanto en este cako como en el anterior, surte el fuero no sólo para la ejecución o 
cumplimiento dellcontrato, sino ~ara la rescisión o nulidad. 

\ 

1.6.11. - ATIPIC0.-

I 
Este otr) parámetro de especificación de" la .. · competencia· ha., .sido.· .. 

proclamado en ~uestra doctri~a tomando en consideración .. el ordenamiento· ..... 

procedimental de) Distrito Fede~~1 en su artículo 149, que admite el case de que 

el tribunal de ap~lación, a petición de las partes, puede seguir conociendo de un 

negocio en lo principal, conform~ a las reglas de su clase, después de haber 

lto II . , d' . I t te" I . resue una ape aClon or lMarla con ra sen nCla IMter ocutorla. 
I 

En princip¡J el tribunal de segundo grado no tiene esa competencia, pero 
I 

seguramente porluna errónea interpretación de la economía procesal (Becerra 

Bautista), el legislador quiso prJrrogar esta competencia al tribunal de alzada. 

1.6.12.- REMISI0N.-
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Nuevamente el catálogo estrecho que la ley procedimental enuncia en el 

artículo 144, s~ amplía y no es en contraposición, sino con fundamento en 
I I 

criterios regulados por las propias normas de nuestro código local. 

La remisJn tiene lugar 1 los casos en que se trata de establecer una 

correcta capaci~ad subjetiva len concreto (imparcialidad) y por excusa o 
recusación de Ul1 funcionario ju1icial, pasan los autos al que corresponde según 

la ley orgánica d~ los tribunalesl o:cuando por exceso en el número de juicios que

cause un tribunfl, la ley ordenJ-que el exceso se distribuya entre los otros (E. 

Paliares). I 
I 

t 
I 

1.6.13.- CONCURRENTE Y EXCIlUSIVA.-

t 

La primerJ es la que tienen varios tribunales, en principio, para conocer de 

cierta clase de ¡negOCiOS; tal Js la hipótesis prevista por el artículo 104 de 

nuestra Ley Suprema, cuando ~n una controversia civil (léase o Mercantil) se 

suscite el cumplimiento o aplicación de leyes federales y sólo se afecten 
intereses partic~lares podrán cbnocer también de ellas, a elección del actor, los_ 
jueces o tribunales del orden cdmún de los estados y del distrito Federal, o los 

I I 
Tribunales de la Federación Uurisdicción concurrente). 

Mientras ¡que la segunla es la que tiene un tribunal para dirigir 

determinado litigio, sin que exi~ta otro órgano Jurisdiccional se concede a la 

manifestación dJ la voluntad de/las partes en virtud de la cual un juzgado queda 

habilitado para Iconocer de una cuestión que está fuera de su competencia_ 
normal, de acue1do con las no~mas generales relativas a la misma (De Piña), 

como ocurre con¡- el criterio territorial; _ "La jurisdicción (nosotros sabemos que 

es competencia)1 por razón del territorio es la única que se puede prorrogar". 
(Art.149 Código de Procedimie~tos Civiles para el Distrito Federal). 

1.6.14.- ATRACCION.-
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Recientemente en la LOP JF se regula este nuevo criterio para 

determinar la I capacidad objetiva del órgano de juzgamiento. Asi, en los 
siguientes articulos se encue~tra el criterio de competencia de atracción: 24, 

frac. 111; 25, fr1c. 1, inciso b). INaturalmente que la base de estas disposiciones 
orgánicas se Idealiza en la Constitución, como son el numeral 107, en el segundo 
párrafo, de la tracción V, y e~ el inciso b) de la frac. VIII. Para cumplimentar 

esta preceptiv1 en la Ley de tmparo, se sitúa el articulo 182, que en sintesis 
faculta a las éalas de la SUf?rema Corte de Justicia a conocer de oficio o a. 

petición funda~a del corres~ondiente -Tribunal Colegiado de Circuito; ·o·'·del 
Procurador Gdneral de la Re~ública de amparos que por sus caracteristicas 

especiales asi lb ameriten (6») 

1.7,- JUICIO,-

Del latin I iudicium-if. Juicio, propiamente "acto de decir o mostrar el 
, I ' 

derecho". En 'un sentido histórico, tanto en el derecho romano, como en la 

terminologia d~ las Siete Partikas,juicio equivale a sentencia; asi lo revela la ley -

1, titulo XII, de Ila partida 111, ~ue dice: - -"Juicio en romance ,tanto quiere decir 

como sentencia en laÚn", Est6 es, viene a ser una resolución jurisdiccional que 
dirime al litigio .. 

Otro sentido de la palabra juicio es el equivalente a proceso, entendido 
como una sum1 compleja de ~ctos: del juzgador, las partes y terceros, que 

tiene por finalibad la aplicaci~n de una ley, a un caso concreto controvertido 
para SOluciona110 o dirimirlo (Gómez Lara). El Códigode Procedimientos Civiles 

para el Distrito, Federal llama JI proceso, juicio en muchos rubros; por ejemplo en 

6) Alcalá-Zamora y Castillo. Niceto 
Derecho Procesal Penal 
Págs, 50 a 53 I 
Buenos Aires. 1945 

I 
I 
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los siguientes casos: 

M d 'd I . di'" I d' to' di'" - e I as pn¡raratonas e JUICIO en genera; me lOS prepara nos e JUICIO 

ejecutivo, juicio arbitral, juicio ordinario, juicio sucesorio y juicio en rebeldfa. 

5",ó, M' 'lfo,,"a Aloalálmo," eo ,1 '""ho pcou,,' hl'p""o, 

..... Juicio y procedimiento ni están bien delineados. El segundo abarca en 
. l., d )1' t t fu d '1 ocasIOnes una porclon e aque ,mlen ras que en o ras se con n e con e ... 

No debe i1entiñcarse cL el litigio, pues el conflicto jurfdicamente 

tra,scendente, ts el contenido ke todo proceso jurisdiccional. 

En España los procesos cLes se denominan comúnmente pleitos (Alcalá

Zamora) (7), 

7) Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto 
Cuestiones de Terminología Procesal , 
México, DF. UNAM 1973 Pág.113 

i 



CAPITiULO SEGUNDO 

EL BOICRO ORDINARIO CIVIL.::c::.:~S;i~.é~O~"':.~c"'~'~;:~="2,,~:_~=~-, 



2..- EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

2.1.- NA TURALEZA.-

Ya palabra juicio se deniva del latfn judicium, que, a su vez, viene del 

verbo judicare, compuesto de JUS, derecho y dicere, dare que significa dar, 

declarar o aplicar el derecho en concreto. 

Gómez Negro, definfa el juicio "disputa entre dos o más ciudadanos 

sobre la persecución de un der~cho o castigo de un crimen, que termina por la 

sentencia o declaración del juet la cual, en caso de ser condenatoria, se lI~a 
a efecto". Para Scriche era el ~UiCiO "la controversia y decisión legftima de 

una causa, ante y por el juez cbmpetente". En sentir de Manresa, el lenguaje 

forense da el nombre del jUiCil, en su acepción más propia y general, a la 
I 

"controversia o·discusión legftima de un negocio entre dos o más partes, 

ante juez competente, para ~ue la sustancie 7y 'determine con· arreglo 'a . 

derecho". 
L __ 

Miguel Romero afirma que el juicio es una especie de proceso integrado 

por la serie de actuaciones que se practican de oficio o a instancia de parte, 

para que el Juzgador dirima una contienda jurfdica, declarando o 

determinando el derecho en co~creto. Carnelutti sostiene que el litigio está 

reproducido o representado en el proceso: "Ello significa que el litigio está 

presente en el proceso, corno la enfermedad lo está en la curación. El proceso 

consiste, fundamentalmente, et llevar el litigio ante el juez, o también en 

desenvolverlo en su presencia. Bsta presencia del litigio en el proceso, es lo 

que en el lenguaje de los clásicosl se entiende por juicio. 
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Le provino al Derecho Pn¡¡cesal la palabra juicio de la lógica. entendida 

, "di ,1. "di di esta como ciencia e conocimiento. como ciencia e razonar •. e pensar. en 

su aspecto lógico. el juicio es un mecanismo del pensamiento, "El concepto 

original de juicio proviene de la lógica aristotélica y es un mecanismo del 

razonamiento mediante el cu~1 llegamos a la afirmación de una verdad, A 

t 'd d' l' t' I '1" , raves e un proceso la ec ICO que Imp Ica una premisa mayor. una premisa 

menor y una conclusión (8), 

Proceso resulta juicio es. en este sentido. un verdadero juicio lógico. I . . 
que ·se actualiza en el momento de dictar la sentencia. en cuya estructura 

están presentes la premisa ~ayor. la premisa menor y la conclusión, La 

premisa mayor 'es la norma g1neral. la premisa menor es el caso concreto 

sometido a la consideración dbl tribunal y. la conclusión. es el sentido de la 

sentencia, Los campos en que se puede hablar de la unidad procesal son el 

académico-doctrinal. el legislativo y el jurisdiccional. 

Las seis razones fundamentadoras de la unidad de lo procesal 

consisten en: 

a) El contenido de todo proceso es un litigio; 

b) La finalidad d~ todo proceso es la de dirimir o resolver un litigio; 

c) Todo proceso presenta una estructura triangular en cuyo vértice superior 

8) Briseño Sierro, Humberto 
Derecho Procesal I 
Tomo 1 Póg, 89 
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está el órgan,o jurisdiccional :y en los inferiores se encuentran las partes en 

contienda; 

d) Todo proceso presupone la existencia de una organización judicial con 

jerarquía y escalonamientos del autoridad; 

e) Todo proceso está dividido en una serie de etapaso. secuencias que. se 

desenvuelven a su largo, desde su principio hasta su fin; y 

f) Todo proceso tiene un princiRio general de impugnación mediante el cual se 

postula la necesidad de quJ las resoluciones del tribunal puedan ser 

reexaminadas o revisadas porqLe no estén apegad;s a derecho, porque sean 

, "d '1 II Incorrectas, equivoca as o lega es, 

Primera clasificación,- Procesos civil, mercantil y de familia; 

Segunda Clasificación,- Proceso~ oral y escrito; 

Tercera Cla!'3íficací6n,- Procesos inquisitorial, dispositivo, y publicista; 

Cuarta Clasficación,- Procesos con unidad de vista y preclusivo; 

Q 't CI 'f" 'p 1 '1 ' I UIn a aSI IcaC.lon,- rocesos slngu ar y unlVersa ; 

Sexta Cla!'3íficací6n: Procesos u~i-instanciales y bHnstanciales; 

Séptima Clasific~ción,- ProcesoJ de conocimiento y de carácter ejecutivo (9) 

9) GOMEZ LARA, aPRIANO 
Derecho Procesol Civil I 
Págs. 13 a 15 
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Los juiciqs civiles pueden clasificarse desde diversos puntos de vista, 

que son los siguientes: 

a) Por el valor de los bienes materia del litigio, son de mayor o menor cuantfa 

b) Por la forma del procedimiento, se dividen en ordinarios, 

sumarfsimos, Respecto al proc~dimiento ordinario, cabe decir: 

sumarios y 

.' .. ' 

1.- Que es el que debe seguirse, por regla general, para ventilar toda 

clase de contiendas por lo c1al, el sumario se considera corno. caso de 

excepción que únicamente rigA cuando la ley expresamente lo ordena. El Art, 
, I 

431, dice: "todas las contiendas entre partes, cuya tramitación no esté 
I 

prevista en este' título, se ventilarán en juicio ordinario. 

11.- Los términos judiciales, los recursos, 'medios. de prueba; etc,; son' 

, l' l' " d' ,l. I ' mas amp lOS en e JUICIO or Inarloque en e ,sumarlO;.',_' " , . '. ',._ ,-"~o c. ,,_ ... ,., 

él se 

111.- Por último, el juicio 01dinario se ha establecido para que dentro de 

discutan y resuelvan cuestiones difíciles de hecho o de derecho, que 

exigen un debate amplio, 

Los juicios escritos son aquéllos en que predomina la forma escrita 

sobre la oral, y e~ los que las pr1ebas se reciben en un término consagrado a 

ellas especialmen'te y no en una Jola audiencia como en los orales, 

Los ejecutivos que son una especie de los sumarios, se distinguen de 

los declarativos Rj10rque en ellos Je inicia el juicio, al admitirse la demanda, por 

d ' d to d b ,1 " , I d" to ' me 10 e un au ,e em argo, sin cuya eJecuclon e· proce Imlen no sigue - -
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adelante, Adet\1ás, el juicio ejecutivo tiene dos secciones y en él se discute 

, .¡." Id' Id I ' " necesanamen vv a proce encla e a ejecucJOn, 

Hay que anotar, que el ejecutivo no se opone propiamente al ordinario, 

sino al declarativo de acuerdo bon lo que explica oportunamente, 

c) El juicio plenario es el que se substancia por el método y trámites, largos y 

solemnes del juicio ordinario, 

d) Por la naturaleza jurídica de las cuestiones controvertidas, se dividen los 

et'to' 1, procesos en p ~ nos y posesonos, 

- Petitorios son aquéllos en los que se litiga sobre la propiedad o sus 

desmembramientos y también sbbre la titularidad de un derecho, 

- Posesorios en los que se controvierte- el-hecho de la posesión, o la

calidad jurídica de la posesión, I~ provisional o la definitiva, -

e) Por la naturaleza jurídica de la sentencia que en ellos se pronuncia, los 

, , , d' 'd ,1, '1 b JUICIOS se IVI. en en tres generas pnnclpa es a sa er: 

De cognición, 

De ejecución , 
Preservativos o cautelares, 

Los de cognición, a su vez, se dividen en meramente declarativos, de 

d t 'tl t' d' I 't' L- d ' " '1 con ena, cons I u IVOS y ISpOSI IVOS, os e ejecuclon, en slngu ares y 

colectivos, \ -
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Los Juicios de Cognición.- Eran conocidos por los autores clásicos con 

el nombre de j~icios declaratitos y, como su nombre lo indica, su objeto es 

declarar la existencia de un dbrecho, de una relación jurídica o de un estado 

de derecho. Se :distingue de 10~ ejecutivos porque el objeto de éstos, es hacer 

efectivo un derecho ya declarabo judicial o extrajudicialmente. . 

Los de cognición son meramente declarativos, cuando el contenido de 

la sentencia se.agóta en la dedlaración, sin ulteriores efectOs procesale6. . 

Los .constitutivos.- Tielen por finalidad constituir un derecho, una 

relación jurídica, y .correlativamente extinguir el e6tado de derecho anterior a 

ellos. 

Los proces06 de condena terminan con una sentencia que tiene d06· 

partes: 

- Una en la que se declara el deTcho; 

- Otra en la que se condena al demandado a cumplir la prestación exigida por 

el actor en 6U demanda. 

En los proces06 disp06itiv06, hace falta una norma general que sea 

aplicable al caso en litigio y por hacer falta, el juez en 6U sentencia crea una , 

norma especial yldecide el ca60 ae acuerdo a ella. 

f) Por la POSiCiÓl de las partes, la una con respecto a la otra, los jueces 6e 

dividen en senbillos y dobles. . 

- Son sencillos cu,ando una de las partes e6 actora y la otra demandada. , 
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-En los doble~, cada una de las partes es al mismo tiempo actora y 
I 

demandada en relación con la cuestión materia del litigio. No deben 

confundirse los juicios dobles con aquéllos en los que el demandado 

reconviene al actor, porque en leste último caso, hay en realidad dos litigios y 
, I 

no uno solo. Por regla general, los juicios son sencillos, y excepcionalmente 

son dobles los de apeo y deslin~e, la acción de división de la cosa, la partición 

de una herencia, los juicios de Iquiebra y de concurso, y los hereditarios en lo 

que concierne a :Ia declaración ~e herederos. 

g) Se dividen también los juicios en singulares y universales. 

- En los singulares, la materia del juicio se refiere a una o varias relaciones 

jurídicas y no comprende la universalidad del patrimonio de una persona, 

- Mientras que en los universales, se extiende a ella. Entre estos 

figuran los de quiebra, los suceJorios y los de concursocivil._- .,~._. 
últimos 

,- ... 
"J _- , • , 

Los autores españoles hablan también de juicios de conciliación, que 

tienen por objeto obtener que las partes concluyan el litigio mediante un 

arreglo, conciliando los mutuos intereses, sin que sea necesario pronunciar 

sentencia definitiva que ponga fin al litigio (10). 

10) Paliares. Eduardo 
Diccionario de DeJ:e¡ che Procesal Civil 
P6gs. 140, 141 
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En resumen de la clasificaci6n corriente de los juicios se consideran 
I \. 

como ordinarios aquellos ql!le están destinados a la decisi6n de las 

controversias judiciales que ~o tengan señalada en la ley una tramitaci6n 

especial. 

El juiciG? ordinario también llamado plenario, ha sido' regulado siempre 

con sujeci6n a los trámites m1ás solemnes y ha estado dedicado a resolver 

I t · ,. rt ti b' t'" b' as cues Iones mas Impo an es, len por su cuan la economlca, len por su 

complejidad. 

Hist6ricamente se manifiesta en un procedimiento excesivamente 

Ia¡-go, complicado y oneroso e~ grado sumo, frente al cual y para eludir sus 

inconvenjentes en cuestiones ~ue por determinadas circunstancias requieren 

b d d ' 1. 1 . . . reve a y economla, surge e JUICIO suma no. 

Ha sido definido el juicio ordinario como· "aquel. que se desenvuelve 

con la amplitud de instrucci6n\ y prueba que se ha estimado necesaria en 

cada momento hist6rico, para que dentro de él pueda resolverse la 

generalidad de las cuestiones y litigios civiles, con todos los problemas 

incidentales anexos y, en general, procesales que puedan surgir (11). 

2.2.- DEMANDA.- . 
l' 
; 

11) Castillo LorrQñoga, José y 
De Pino, Rafael I 
Derecho Procesal Civil 
Págs. 349 o 351 I , 
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La demfnda el primei acto que abre o inicia el proceso. Acto 

provocatorio de la función jurisdiccional, debe entenderse como la actividad 

concreta del particular frente a los órganos de administración, frente a los 

tribunales o jueces. 

La trascendencia jurídico-procesal se viene a manifestar cuando se 

lleva ese escrito de demanda t se entrega al tribunal; al entregarlo y ~I ser 

recibido oficial'mente en esJ momento se está excitando la función 
I 

jurisdiccional, esa presentación de la demanda desencadena una serie de 

actos procesales, los cuales vln a constituir en su conjunto un proceso. La 

demanda es importante como 1cto de provocación de la función jurisdiccional 
I 

y como primer acto mediante el cual el actor provoca precisamente la función 

. 'd" I 'h d I I . . d I Juns ICClona, ec a a an ar a maqUlnana e proceso. 

La demanda, primer acto de ejercicio de la acción, mediante el cual, el 
I 

pretensor acude ante los tribunales persiguiendo que se,o:satisfaga,"suo, 

pretensión, Este acto debe deJligarse del 'escrito material de demanda, hay 

ocasiones en que ni siquiera es necesaria una demanda escrita, puede haber 

una demanda meramente oral, por comparecencia, por cuyo medio, el actor 

simplemente se presente de manera personal ante el tribunal sin llevar ningún 

escrito y de viva voz dice; en 1al caso, el tribunal debe levantar un acta, y 

demanda por co~parecencia, o sea, demanda oral. 

La demahda es un primer acto de ejercicio de la acción. La acción se 

comienza a ejerckr en la deman~a, continúa ejerciéndose a través de todo el 

proceso; se Sigu~ ejerciendo acbión cuando se ofrecen pruebas, se alega en 

cualquier mome~to del procesb se sigue impulsando el desarrollo o el 

desenvolvimientoldel mismo. , 
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La demanda debe fUndarse en la ley para que tenga éxito 
I I 

posteriormente y las pretensiones exigidas por su medio sean reconocidas 

por la sentencia. 

Es muy' importante que la demanda sea ordenada. clara. precisa. 

congruente. sistemática. en u~a palabra. bien expresada. no revestirá mayor 

complicaci6n en la interpretabi6n que de ella haga en su oport,unidad el 

tribunal. El prop6sito de claridJd en los conceptos que se exponen a través de 

la demanda. no se lograría si 11 demanda fuera oscura. irregular. poco clara. 
, , 

incongruente (12). 

En el artículo 331 del C6digo de Procedimientos Civiles del Estado de 

Guanajuato. establece en sub diversas fracciones qué es lo que debe 

contener el escrito de demanda
l.- "Iá demanda expresará: ' 

1.- El tribunal ante el cual se promueve;" , 

11.- El nombre del actor y del demandado; 

111.- Los hechos en que el actor funde su petici6n. narrándolos sucintamente. 

con claridad y precisi6n. de tal manera que el demandado pueda producir su 

contestaci6n y defensa; 

12) G6mez La ..... Cipri<lno 
Derecho Proceso.llCivil 
Págs. 32. 33 
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IV.- Los fundamentos de derecho; y 

I 
V.- Lo que se pide, designándbse con toda exactitud, en términos claros y 

precisos. 

La estructura de una demanda implica necesariamente la existencia de 
I cuatro apartados o de cuatro partes que son: - .- - -. ,- --_. .. 

- El Preámbulo' 

- La exposición de los hechos 

- La invocación del derecho, 

- Los puntos petitorios . 

. 
Se podr(a agregar el rubro de una demanda. En el rubro simplemente se 

identifica el asunto con una ~ención genérica del tipo de juicio, proceso o 

trámite. Esto es una cuestión consagrada por el uso; parla -práctica. En- el _ - . 

rubro se suele poner primero el nombre del-¡;¡ctor,- comenzando por su apellido 

paterno, se abrevia la palabra latina versus: vs. -que significa contra-, en 

seguida, viene el nombre de la pkrte demandada y, al final, la mención del tipo 

de juicio, si es un ordinario, si eJ un juicio de alimentos, si es de desocupación, 

etc. 

En el preámbulo se identifica el asunto, se dice quién es el actor, 
, ' cuales son sus g,enerales: 

I 
Nombre 

Edad 

Domicilio 
I 

Domicilio 
I 

Ocupación 

- Estado civil 

- Nacionalidad 

- Lugar de nacimiento 
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Luego vendrá la identificación del demandado, su domicilio y demás 

datos que si1an para locali:brlo e identificarlo. Debe precisarse lo que se 

pretende, lo que se quiere, lo que se está demandando. También vienen los 

datos de identificación del representante, ya sea actor o demandado, 

como otra serie de datos que ~ermitan identificar plenamente el asunto. 

, 
aSI 

- La Exposición de los Hechos.- -La relación de los hechos debe ser clara y 

sucinta; tal relación debe ser una narración histórica, detallada, sucinta y 

clara de los hechos. 

Terminada la narración de los hechos, parte histórica de la demanda, 
I 

vendrá donde se va a invocar el derecho. La invocación del derecho no deberia 

implicar solamente el referirse ~ los articulos de los códigos y de las leyes en 

I I i 1, fu d d ., os cua es cre.emos que es~a n amenta a nuestra pretenslon como 

actores, sino que la parte del 4erecho deberá implicar todo; un- razonamiento;;; 

la fundamentación, por parte del';actor;,'de'su;pre:tensión'~"En,ella, debe-decir, , ___ __ _ 

por qué él considera que detkrminados articulos, o principios juridicos e, 
I 

inclusive, deter~inada jurisprudencia o determinados precedentes, apoyan la 
.. , ti, te' d I poslclon que es a 505 nlen o como autor. , 

Al termi~ar esta parte prácticamente la demanda está concluida y 

sólo falta los pu~tos petitorios, que vienen a constituir un auténtico resumen 

muy condensad~ de lo que se le está solicitando al tribunal. Se está pidiendo 

que reconozca los derechos del pretensor. Estos puntos suelen ser muy 

breves, en formal muy resumida, se le está pidiendo al tribunal lo que de él se 

desea (13). 

13) G6mez l;o.ra. Cipriclno , 
Derecho Proces<lI Civil 

1 
Págs. 34 Q 36 1 
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En el C8digo de Procedimientos Civiles de nuestro Estado dice: "Con la 

demanda debel presentar el abtor los documentos. en que funde la acci6n, Si 

no los tuviere. a su dispOs¡L6n, designará el archivo o lugar en que se 

encuentren lo~ originales, pa~a que, a su' costa, se mande expedir copia de 

ellos, en la fo~ma que preven~a la ley, antes de admitirse la demanda, Se 

entiende que ~I actor tiene J su disposici6n los documentos, siempre que 

legalmente pueda pedir copia Jutorizada de los originales, ... 

Si el actor no pudiere presentar los documentos en que funde ,su 

acci6n, por las causas previ+as en el artículo 218, antes de admitirse la 

demanda se le recibirá, informaci6n testimonial para acreditar los hechos por 

virtud de los 'cuales no puede ~resentar los documentos", 

"Con la demanda se acompañarán todos los documentos que el actor 
. I 

tenga en su poder y que hayan de servir como pruebas desu parte;y los que 

presentare de;pués, con violabi6n.de.,este precepto;:'nole:eer:án.admitidoe;'":· 

S610 le serán idmitidos los dbcumentos que le sirvan de prueba contra las 

excepciones al;gadas por el dJmandado, los que fueren de fecha posterior a 

la presentaci6n de la demanda
l 
y aquellos que, aunque fueren anteriores, bajo 

protesta de de?ir verdad aeevJre que no tenía conocimiento de ellos, 

I 

Con las ¡salvedades del párrafo anterior, tampoco se le recibirá la 

prueba documental que no ob~e en su poder al preeentar la demanda, ei en 

ella no hace me
1
nci6n de la mis~a, para el efecto de que oportunamente sea 

recibida", 

Una demanda mal planteada y al tiempo el actor o su abogado tiene 

capacidad au~crítica, se dan cuenta de ello, todavía existe un remedio 
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salvador, puede haber un desistimiento. Pero si una demanda mal redactada, 

mal hecha, echl a andar la ma1quinaria estatal y se le notifica al demandado, 

emplazándolo al juicio, la problbmática es mayor porque ya se ha instaurado 

la relación procesal, ya se h~ llamado al demandado; en este momento 

retirarnos, no es ya fácil, se rlquiere el consentimiento del demandado para 

que podamos desistir, no ya dd la demanda, sino de la instancia (14). 

En relaci~n a lo anteriorl en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado dice: "Si la demanda es obscura o irregular el tribunal debe, por una 

sola vez, preve~ir al actor que la aclare, corrija o complete, señalándole, en 

forma concreta, sus defectos. Presentada nuevamente la demanda, el 

tribunal le dará ~urso o la desebhará 
I 

El auto que admita la demanda no es recurrible, el que la deseche es . 

apelable". 

I 

Una cosa es la procedencia de una demanda, y otra es la 

fundamentación i de la misma. DFlr curso a una demanda o admitirla es 

reconocer que procede, mas no anticipar que esté fundada o no, porque 

donde va a juzga:rse si estuvo fu1ndada es en la sentencia. Es donde el juez va 

A decidir si lo qu'e ha pedido el a1ctor en su demanda estaba o no fundado. En 

el momento de abmitirse la dem~nda lo único que tiene que analizar es si es-

14) G6mez La .... , Cipriano , 
Teoría Genera] del Proceso 
Págs. 223 a 264 : 
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ta demanda es procedente o no (15). 

1 
I 

2.2.1. -INTERPOSICION DE LA DEMANDA.-

'1 

Interponer la demanda quiere decir presentarla al tribunal, hacerla valer 

oficialmente. 

El actor, que es qUie¡ inicia el proceso, ejerce la a~ci6n, puede 

interponer su demanda cuand¡ él lo decida, para ello debe siempre tener en 

cuenta los plazbs de prescripci6n de los derechos. Si presenta una demanda 

exigiendo un de~echo prescrito] hay el riesgo de que el demandado advierta 
I 

esa circunstancia y la haga valer como excepci6n, es decir, tu derecho no lo 

hiciste valer deritro de los plazds que la ley te concede para ello. 
• 1 

Los criterios para determinar la competencia de un·tribunah30n:. 

La materia 

El grado 

La cuahtía 

El territorio 

La competencia por rritorio, va a determinar cuál es el juez 
competente en c

1
uesti6n de ubicaci6n y, esto determinará el lugar físico en - -

15) Ob. Cit. 
Pág. 37 
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donde la demanda deba ser presentada. 

1 

I 
En lo que atañe a la forma, la demanda puede ser escrita u oral o por 

comparecencia! y que los teJos legales marcan el contenido que tal a~ 
debe reunir; si es escrita, i~plica cumplir con extremos ya comentados 

previamente: ~I rubro, el preá~bulo, la narración de hechos, la invocación del 

derecho, los puntos petito~ioS e, inclusive, el llamado _ -juramento de 

Mancuadra -frase final- anJs de cerrar el escrito que en nuestro sistema 

suele ser: "protesto lo necbsario". Esta frase presume una actitud de 

respeto hacia ~I tribunal y de lometimiento a sus mandatos legítimos. 
, 

- Efectos de la, Presentaci6n de la Demanda.- Dichos efectos son: 

- Primero.- 'Interrumpir la prescripción, si no ha sido interrumpida por 

otros medios.: Los plazos de- prescripción son-distintos> para - diversos -.' 

derechos y pU9den interrumpJcuando haya constancia fehaciente de_que :eI:',

pretensor ha iexigido su de)echo. Por ejemplo, un requerimiento notarial 

implicaría una' interrupción db la prescripción. Si la prescripción no se ha. 

interrumpido, I,a presentación de la demanda ante el tribunal interrumpe el 

plazo de prescripción. 

I 

-Segundo.- La presentación de la demanda señala el principio de la 

instancia, enJndida ésta co~o un grado del procedimiento, según Briseño 

s , I . t . l. El' d' t' I lerra, como una Ins ancla proyectlva. pnmer acto e esa Ins anCla, es e 

que consiste eh la presentaci¿n de la demanda. 

- El último de los efectos de la presentación de la demanda es el relati-

I ' 
, 
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vo a que se señale, mediante esa presentación, el valor de lo que se está 

pidiendo, si no Js posible referir. dicho valor a otro momento o a otro tiempo. 

! , 
Toda de(l1anda debe acompañarse tanto del documento de poder que 

d · I '1 I " d acre ¡te a personena con a que un representante esté presentan ose ante 

el juicio como d.e lo que se lIam~ el documento o los documentoB fundatorioB 

de la acción. Además de 10cumento6 fundatorios. de . la acción, los .. · 

documentos ,que acreditan la ~ersonería, debe acompañarse copia del propio -

escrito de la demanda y copia de los documentos que se han anexado a eBe 
, ' 

I 

escrito, para el, efecto de que se lleve a cabo algo que en los tribunales se 
I 

llama correr tíaBlado, que consisten en entregarle al demandado, en el 

momento en que se le notifique,l una copia de la demanda y de cada uno de los 

documentos qJe se hayan a~exado a la misma. Esto sirve para que el 

demandado o ~u abogado ten1gan una idea integral de en qué consiste la 

demanda y qué ¡documentos se! han acompañado a ella, con :elobjeto-deqúe:c 

puedan prepara~ debidamente Jucontestación.· ... _"' .. " .. ~: .. : '.-"C'·"-,·'" I . 

- Admisión de IJ Demanda y Efectos de su Admisión.- En el momento en que 

la demanda se ~resenta, el jue~ o el tribunal no tienen por qué examinar BU 

fundamentación; sino simpleme~te su procedencia. Si procede se admite y se 

le da trámite o curso. 

. El acto de admisión es un acto del tribunal, del juez; el juez es el que 

admite la dema~da cuando cum~le con una serie de requisitos legales. Esto le 

permite al juez, poner a funciohar el mecanismo jurisdiccional para que en 
I 

seguida ordene la notificación al demandado de que se presente a juicio. 

La orden ~ue el juez dé pra que se notifique o emplace al demandado -

I 
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es la primera y¡ más importante de estas medidas; las demás dependen más 

que nada del tipo de juicio que lse esté tramitando. 

I 
- Transformacipn de la Demanda, Ampliaci6n de la misma y Desistimiento.-

La transformaci6n de la dema1nda o su ampliaci6n, se encuentran en relaci6n 

directa con la~ tendencias qJe presenten los procesos. La demanda puede 

se~ ampliada f cambi~d.a c+ mayor Ii~era.lid~d, si .hay un~istema l~iS 
abierta. En el sistema lit/s cerada' es mas dlfícdcamblar o'varlar'el sentido' 

de la demand~: Si el demanaado no está emplazado, si aún no ha sido 

llamado a juici6, el actor pu~e llegar al tribunal y exponer que no quiere 

seguir adelanJ y pedir que slle devuelva su demanda y documentos. Si el 

demandado aút no ha sido lIa~ado a juicio, el actor tiene plena libertad para 

retirar su demanda, cambiarla! modificarle o agregarle lo que quiera y volverla 

a presentar. I 
I 

Cuando la demanda ya ha sido notificada aL;dem~lndado;'y.el:actor-·,,-' 
I 

viene con la pretensi6n de querer modificarla, hay mucho rigor para' ello si el 

sistema es el lI~mado de litis cbrrada; si es de litis abierta, se abre un poco la 

posibilidad, ya Jea de cambiar 1sa demanda o de introducir nuevos elementos 
. I 

en el litigio. " 
o , 

El desisJimiento implica una renuncia procesal de derechos en manos 

del actor. El d1sistimiento e"'l una actitúd del actor por medio de la cual 

renuncia, no qUi1re seguir ade;ante y desiste. Esos d~sistimientos pueden ser 

de tres clases: 

-Desistimiento tie la Acci6n.- Que equivale a una renuncia total del derecho 

sustantivo o de! fondo; 
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- DeBiBtimientd de la Demanda.- En que el actor puede retirar BU demanda 

cuando quiera. ~i el demandadd no ha Bido emplazado; , . , 

I 

- DeBiBtimiento' de la InBtancia.- Implica que el demandado ya ha Bido llamado 

a juicio. lo que va a obligar a ~ecabar BU anuencia o conBentimiento para no 

seguir adelante con el proJBo. Si el demandado Be niega a· dar eBe 

consentimiento, o eBa anuencial entonces el juicio tendrá que Beguir adelante ... 

1 

- DeBechamiento o Rechazo del la Demanda.- Desechar la demanda por parte 

del juez es una actitud contra1ia a la de admitir la demanda. El rechazo de la 

demanda es un :acto del juez. porque conBidera que no reúne 10B requisitoB. 

[ 
I 

LaB consideracioneB que el juez toma para el deBechamiento pueden 

Ber que el acto{ no acredite de~idamente su perBonana o repreBentaci6n; que 

los preBupuestos de ejercicio ~e la. acci6nc no Be reúnan; que la vía.que haya 

escogido el ac+r esté equivoc~day ·MOBea la que proceda.:para ~eBe·tipo de:',.,. 

juicioB; que el juez conBidere que no BB competente para conocer de eBe 
I 

asunto y cuando el juez Be percate de que laB parteB. actor o demandado. no 

tienen capacid~d o perBon~lidld. Sin embargo. el juez puede equivocarBe o el 

actor puede crJer que el juez Je equivoc6. Para eBto debe quedar abierta una 

vía impugnativa
l 
para eBe rechJzo de la demanda. Contra el auto que deBecha 

o que rechaza la demanda. el actor puede acudir al recurBO llamado queja 

(16). 

16) Gómez Lera. Cipriano 
Derecho Procesol Civil 
Págs. 38.41.43 

I 
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2.3.- CONTES T tCION.-
, 

El escrito en que el demandado evacúa el traslado de la demanda, y 

da respuesta a ésta. EscrichJ dice sobre ella: "la ley llama a la contestación 

raíz y principio del pleito, y esto mismo dice en otra parte acerca del 

emplaza miento ... " 

Los autores modernos se deciden en el sentido de que el juicio 

comienza con el traslado de la demanda. 

"La contestación de la demanda, dicen los jurisconsultos clásicos, es 

la respuesta que da el demandado a la petición del actor, de lo que se infiere, 

que debe haber congruencia dntre la demanda y el escrito de contestación 

porque toda respuesta así Ibe supone . . Cuando el' demandado únicamente . 

opone excepciones dilatorias, ~o:contesta'realmente lademanda~;" ;.;:;:. _ . .. 

La contestación puede ser verbal en los juicios que no son escritos. 

La contestación debe formularse en [os mismo términos que la 

demanda, en [o;que respecta aaquél[as enunciaciones que son comunes a los 

dos escritos, haciendo valer en ella todas las excepciones dilatorias y 

perentorias, que el demandado. tenga o pretenda se decidan en el juicio, el 

nombre del dymandado,' losi hechos en que el demandado funda su 

contestación, humerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y 
I I 

precisión, los fundamentos' de derecho, procurando citar los preceptos 

legales y princ1ipioS jurídicos en que apoye su contestación. Además, el 
. I 

demandado debe referirse a ca/;la uno de los hechos que el actor hace valer en 
I I 

su libelo, confesándolos o negándolos o expresando los que ignore por no ser 
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propios. Si no lo hace así, se le tendrá por confeso en aquéllos que no 
I 

conteste o conteste con evasivas (17). 

Pero la contestaci6n no es la única actitud posible del 'demandado. 

Este puede colocarse en SitJci6n de rebeldía, la falta de contestaci6n, una -

vez tra~scurrido el término Idel emplazamiento, motiva la declaraci6n de 
I 

rebeldía, mandándose recibir el negocio a prueba, y presumiéndose 
I 

confesados los hechos de la demanda que se dej6 de contestar. La 

contestaci6n, por otra parte, no siempre supone oposici6n, pues cabe que el 

demandado se allane a la demanda, actitud que pone término a la relaci6n 

procesal. 

En la mi,sma contestaci6n propondráel demandado la reconvenci6h en:~,·: __ , ___ _ 

los casos en que proceda y es el único momento procesal en que puede 

formularse. 

La reconvenci6n debe ser, en todo caso, explícita. Una reconvenci6n 

17) Paliares, Eduardo 
Diccionario de Derecho Procesal civil 
Pág. 171 I 
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implícita es inadmisible (18). 
I 

Con respecto a la contestación nuestro Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado señala ~n sus diferentes artículos: 

ARTIC~LO 338.- La demanda deberá' contestarse negándola, 

confesándola u oponiendo excepciones. El demandado deberá referirse .a 

todos y cada :uno de los hec~os comprendidos en la demanda, afirmándolos, 

negándolos, expresando los kue ignore por no ser propios, o re-Ariéndoios 

como crea que tuvieron lugar) Se tendrán por admitidos los hechos sobre los 

que explícitamente el deman~ado no suscitare controversia, sin admitírsele 

prueba en contrario. La n~ación pura y simple del derecho importa la 

confesión de los hechos; la negación de éstos no implica la negación del 

derecho. 

ARTICULO 339.- Las excepciones y defensas que se tengan, cualquiera 
I / 

que sea su naturaleza, se haran valer al contestar la demanda; sólo las 

supervinienws y aquellas de que no haya tenido conocimiento el demandado 

al contestar, podrán oponerse después, hasta antes de la audiencia final del 

juicio; pero nr serán admiti~os después de cinco días de que haya tenido 

conocimiento:de los hechos eh que se funden. 
I 

18) Castillo Lorrañoga, José 
y De Pino, R¿foel 
Derecho Procesol Civil 
Págs. 358 y I359 
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ARTICULO 340.- Lo dispuesto en los artículos 332 y 333 es aplicable 
I . I 

al demandado; respecto de los documentos en que funde sus excepciones o 

que deban de servirle como prLebas en el juicio. 

ARTICULO 341.- Cuando haya transcurrido el término del 
. I 

emplazamiento, sin haber sido contestada la demanda, se tendrán por 

confesados los hechos, siemp~e que el emplazamiento se haya hecho personal. , 
j 

y directamente al demandado, su representante o apoderado; quedando a 

salvo de sus ,derechos para probar en contra. En cualquier otro caso se 

tendrá por contestada en sentido negativo. 

ARTICULO 342.- Si al contestar la demanda se opusiere reconvención, 

se correrá traslado de ella JI actor, para que la conteste, observándose lo 
I 

dispuesto en los artículos anteriores sobre demanda y contestación. 

ARTICULO 343.- Sólo la incompeterlcia. se: siibstanciarken: artículo de" '."C',' '" 

previo y especial pronunciamiJnto. . . . 

ARTICULO 344.- Cuando una excepción se funde en la falta de 

personalidad ó en cualquier defecto procesal que pueda subsanarse, para 

encauzar legalmente el desarrollo del proceso, podrá el interesado corregirlo 

en cualquier eftado del jUiCiO! ' . 

ARTICULO 345.- Las excepciones supervenientes o de que no haya 

tenido conoci~iento el interesado, se probarán dentro del término probatorio, 
I I 

si lo que de él quedare no fuere menor de diez días. En caso contrario se 

I ,1 d' I I comp etara. o ronce era este pazo. 
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2.4.- PERIODO VE PRUEBA.-

I 
La prueba judicial, o sea, los mecanismos probatorios en los procesos. 

La actividad probatoria no kólO se limita al campo de lo estrictamente 

procesal, ni si~uiera al campol de lo estrictamente jurídico, sino que a veces· 

rebasa esos campos. 

La actividad probatoria en general se realiza cotidianamente por los 

juristas, por I~s profesionalesl en un sentido estricto y por muchas personas: 

verificaciones cotidianas. 

Para Carnelutti, la prueba jurídica de los hechos controvertidos implica 

que probar no quiere decir neJesariamente demostrar la verdad de los hechos 

mismos a través de los 'proce1imientos autorizados por la ley. Alcalá Zamora 

sostiene que la prueba es el nudo. del proceso; porque al· desatar ese nudo. 

implicará solu,?ionar el problema sobre el que hay incertidumbre o duda. i. : :.'< .. 

, 
La prueba como procedimiento tiende a proporcionar al juzgador el 

conocimiento de la verdad acJrca de lo que se le ha planteado. 

Se hab!a de medío de prueba. de objeto de prueba. de fin de la prueba. 

El medio de prueba es el prJcedimiento o mecanismo utilizado. El fin de la 
. / I 

prueba es el para que queremos probar, o sea, conocer la verdad, forjar la 

convicción del juzgador. El rebultado de la prueba es el objeto que la prueba 

pudo producir. es una conse)uencia del mismo procedimiento probatorio, que 

puede ser en ¿no o en otro sehtido. 

No basFa con tener ¡I derecho, hay que acreditar que se le tiene. La 

I 
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prueba es el acredita miento, la verificación, la confirmaci6n de los hechos 
1 

aducidos por 'as partes. Lo que se prueba son las afirmaciones que las 

partes hacen sobre los mismos., Hay un mecanismo de verificación, se trata 

de verificar m~diante una co~paraci6n entre lo que se aduce y la realidad. 

Este procedimiento de ~erifiJaci6n es un procedimiento de confirmaci6n, y 

esto tiene tal fuerza que más que hablar de prueba se habla de confirmación. 

El planteamie~to fundamental del autor radica en sostener que no debe 

hablarse de medios de prueblsino medios de confirmación, subdividiéndose I ' 
éstos en cuatro grupos o sectores, a saber: 

- Medios de Convícci6n.- Que simplemente inclinan el ánimo del juzgador hacia 

una afirmaci6ri inverificable pJ sf misma: confesión, testigos. 

- Medios de Acreditamiento.- Que están representados por cosas 
I 

materiales que contienen datoso,expresionessígnificatívas 'sobre, actos o 

hechos jurfdicos: documentos! mohuméntos, instrumentosyregistros.··.· 'C 

- Medios de Mostraci6n.-

mostrados 'al tribunal o 

Que implican que los objetos sean directamente 

. I . . d' t . I Juez y que esa expenencla Irec a permita e 

conocimiento de los mismos: inspección judicial. 

- Medios de p'rueba.- Que se limitan a ser los procedimientos de verificaci6n 

técnica y cien1tffica de fen6menos naturales siguiendo las leyes causales a 

que estén soJetidos, o sea, I~ producción eficiente de fen6menos con arreglo 

• 1I b l. t'fi .. I té' . a sus propias eyes: prue as cIen I cas, pericIa es, cn/cas. 

Los medios de acredifamiento, de mostraci6n y 

menos confia~les y más endel7les que la prueba cientffica. 

de convicción, son 
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- El Derecho Probatorio.- Es el conjunto de normas jurídicas relativas a la 

prueba. o el coJjunto de normas jurídicas que reglamentan los procedimientos 

de verificaci6n de afirmacione¿ sobre hechos o sobre cuestiones de derecho. 

i 
- Concepto de Prueba Procesa 1.- El vocablo prueba presenta diversas 
, I 
acepciones, Desde la etimol6gica -significa acci6n y efecU? de probar. Se 

entiende por p'rueba. el conju~to de instrumentos por los cuales' se persigue 

dar al juzgador el cerciora~iento sobre las cuestiones controvertidas; 

designa el des~rrollo formal db la frase probatoria del proceso; se ha querido 

expresar la raz6n. motivo o argumento que hacen tener por verificado o 
I 

verificadas las afirmaciones o las negaciones que se han introducido en el 

proceso. 

Ovalle Favela. se ha atrevido a dar una definici6n de prueba. 

advirtiendo que puede entenderse, en dos sentidos;" prueba~ :en:sentido~,2:" 
I , 

estricto es la obtenci6n del cerciora miento judicial: acercade',los-hechos_ .. : 

indispensable,? para la resoluhi6n del conflicto sometido a prueba; en sentid~ 
I 

amplio comprende todas las actividades procesales que 'se realizan a fin de 

obtener dicho 'cerciora miento con independencia de que éste se obtenga o no. 

I 

- Principios Rectores de la Prueba Procesa 1.- Paliares bajo el rubro de 

principios generales relativos a la prueba. expone las siguientes ideas: el juez 
I 

no debe juzgar por el conocimiento extra procesa I que tenga de los hechos 

controvertido~. sino por el qie se desprende de los autos; las pruebas deben 

ser producidas por las partes aunque en algunos casos la ley da facultades 

ál juez para~roducirlas; s61J los hechos están sujetos a prueba. el derecho 

s610 cuando sea extranje)o; las pruebas deberán rendirse en debate 

contradictori? No deberán admitirse las pruebas impertinentes. contrarias 
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al derecho, inmorales, las que se refieren a hechos imposibles o notorios, las 

que conciernen a hechos cuya existencia o inexistencia no está controvertida 

en el juicio y la,s contrarias a la dignidad del hombre o al respeto que merece 

la persona hu~ana, así com4 aquéllas sobre las cuales haya cosa juzgada. 

Las partes pueden producir las pruebas, regla general, durante el término de 

prueba. Las p,ruebas rendidJs en un juicio pueden hacerse valer e,n' otro, 

diverso, cuando en el primero ha sido oída la parte contra la cual se' hacen .. 

valer. Las má~imas de la exp¡eriencia no necesitan ser probadas. Se puede 

obligar a las partes a producir prueba que las perjudique. Todas las prueb,as 

por su eficacia deben ser dodumentadas, excepto la de presunciones, lo que , I 
debe documentarse en éstas es el hecho en que se fundan. Las leyes 

relativas a la ~rueba son de Jrden público y no pueden ser derogadas por los 

particulares. 

Ovalle Favela enuncia los siguientes principios: ,.,,' ~,:; ::: ... -. 

- Necesidad de la Prueba.- Los hechos sobre los cuales deba fundarse la 

decisión judicikl necesitan sJr demostrados por las pruebas aportadas por 

las partes o ppr el propio jueJ; 

- Segundo Principio, Prohibicí6n de Aplicar el Conocimiento Privado del Juez 

sobre los Hechos.- Hay posihiones de signo contrario a la significación de 

dicho conocimiento; 

I 

P · .. d Ihd ... , U l' d lb' - nnclplO e n qUlslclon.- na vez rea Iza a a prue a, esta ya no pertenece 

. I I! rt· 1 
'. d I a qUien a rea Iza o apo a, sino que es propia e proceso 
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-Igualdad de 0portunidade6.- Significa que la6 parte6 di6pongan de la6 

mi6ma6 oport~nidade6 para pre6entar o pedir la práctica de prueba6 y 

con6tituye, en ~ue6tra opini6n, 6610 una aplicaci6n del principio de igualdad de 
I . I 

la6 parte6, que debe regir, a lo largo de todo el proce60, para la etapa de la . , 
prueba. 

, 
- La publicidad de la Pruebar Implica la p06ibilidad de que la6 parte6 y. 

tercera6 persona6 puedan recon6truir la6 motivacione6 que determinaron la 

decí6í6n, el eXimen y la6 con
1
clu6ione6 del juez 60bre la prueba deban 6er 

reconocida6 pdr la6 partes y e6tar al alcance de cualquier persona que se 

intere6e en ello. , . 

- Principio6 de Inmediaci6n y de la Direcci6n del Juez en la Producci6n de la 

Prueba.- Deno,tan que é6te ~ebe 6U quien dirUa, de manera per6onal, sin 

mediaci6n de nadie, la producbi6n'de.la prueba. E6to, implica variacione6 en 

! I l. d . h . I 't h" l' cuanto a que: e proce60 te¡ga.ten encla aCla a e6cn ura'-·o" aCla: a·;·c:." .... .. 

moralidad, y e61 obvio que en este último, tale6 principi06 de inmediaci6n y de 

direcci6n del juez en la prueba ¡e cumplirán má6 cabalmente. 
! 

- Diver606 Criterio6 de Clasificaci6n de la6 Prueba6.- Paliares enuncia , I 
diversos criteríos de clasificací6n de los medios de prueba: 

1.- Directas o inmediatas; 

3.- Originales )derivadas; 
I 

5.- Plenas, semiplenas y por indicios; 

. 7.- Pertinentes ~ impertinenteJ; 
I 

9.- Utiles e inútiles; 
I 

11.- Inmorales y ,morales; 

2.- Reales 

4.- Preconstituídas y por constituir 

6.- Nominales o innominadas 

8.- Id6neas e ineficace6 

10.- Concurrentes 

12.- Hist6ricas y crfticas 
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2.4.1.- LA CARGA DE LA PRUEBA.-

I 
La carg;¡¡ procesal es u¡a situación jurídica por la que una parte en el 

proceso tiene que realizar un acto para evitar que le sobrevengan un perjuicio 

o una desventaja procesal. 
, 

Para De fina y Castillo Larrañaga la carga de la prúeba esel gravamen 

que recae sobre las partes dt facilitar el material probatorio necesario: al 

juzgador para I formar sus convicciones sobre los hechos alegados o 

invocados. 

, 
La distribución de la prueba atiende a un principio general: el que 

afirma un hechb en que funda
l 
su pretensión está obligado a probarlo; el que 

niega no está O~lígadO a prob+ su negación. Las razones por las 'cuales se , 

distribuye de esta manera la cárgade la prueba entre las partes del proceso, 

son: la oportunidad y el prindipio de igualdad de las partes en materia 

probatoria. 
1 
I 

I 
I 

- Inversión de lal Carga de la Píueba.- Nuestra legislación contempla cuatro 

supuestos en los que se produce la inversión de la carga de la prueba: ., 

Primer Supuesto.- El que niega sólo está obligado a' probar cuando 

la negahiÓn envuelva la lafirmación expresa de un hecho. . 

Segund~ Supuesto.- El que niega sólo será obligado· a probar 

cuando desconozca IJ presunción legal que tenga a su favor el. 

colitigante. 

\ 
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T erce¡r Supuesto.- El que niega sólo será obligado a probar cuando 

se desconozca la capacidad. 

cuanto Supuesto.- d que niega sólo será obligado a probar cuando 
I ¡ , 

la negativa fuera elemento constitutivo de la acción. , 

I 

-Poderes del J~ez en Materia Fi'lrobatoria.- Prueba para mejor proveer: investir 
I -

al juzgador de facultades tale¡ que le permitan suplir la deficiente actuación 

probatoria de ~ualquiera de las partes en el proceso, preferentemente de la 

parte débil, mal' asesorada o Jrpe, 

2.4.2. EL OBJETO DE LA PRUEBA.-, 

, 
El objet1 de la prueba son los hechos jurídicos,actosjurídicos-.EI-ac_to 

jurídico debe implicar la realiJación- de--unsupuesto- normativo de!- cual las' 

partes infieren : consecuencias ~urídicas que esgrimen como fundamento de 

sus pretensionbs o de sus reJistencias, El objeto de la prueba no son los 

hechos en sí, si~o las afirmaciohes o negaciones que de los mismos hacen las 

partes, la prue~a es una verifibaci6n de la relación o congruencia entre los 

hechos y afirmaeiones que las ~artes hagan de ellos, _ _ 

I 

- Hechos que nol Requieren Prueba.-

a) Los hechos confesados o reconocidos por las partes.- Están fuera de la 

litis o de la dontroversia. Lab tendencias modernas han puesto en duda el 

valor de los ~edios de conviLi6n y la jurisprudencia ha ido sosteniendo el 

. " d ¡ I'd d I 1, , , di" '1 prinCipiO e va I ez e a con"eSlon, siempre y cuan o no resu te Inveroslml 
I 
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lo confesado o reconocido en relación con otros medios de confirmación u 

'd .1 otras eVI enclas; 
I 
I 

b) Aquéllos al cuyo favor exista una presunción legal.- Tratándose de una 

presunción I que no admite prueba en contrario Oure et de jure) estamos 

frente a una excepción absoluta a la necesidad de probar; en la presunción 

que sí adn1ite prueba en Jontrario (juris tantum ) sólo'se trata de una 

inversión d~ la carga de la ~rueba; 
! . I 

c) Los deriva'dos de las máximas de la experiencia.- Por máxima de la 

experiencia: se trata de Ids mecanismos presuncionales derivados de las 

reglas cien~íficas de la caJsalidad, del razonamiento lógico y matemático 
I 

I 
d) Los noto~ios.- Hecho notorio es aquel conocido por todas las personas 

de nivel medio social, cultJal y económico de.un grupo social o.comunidad, 

El hecho I notorio y la fama pública constituyen· un".conoCimiento:: ..... ,··_ 
I 

generalizado socialmente, en un grupo o comunidad más reducidos e 

implica el ¡desahogo de Jna prueba de calidad. En el hecho notorio se 

invoca un hecho que formJ parte de la conciencia o del conocimiento social I . 
generalizado. 

I 
- Prueba del ferecho. Diversos Supuestos.- El juez por su función, debe ser. 

un perito en derecho, un expeko conocedor del orden jurídico. La regla general 

señala que la~ normas jurídidas sólo deben ser invocadas por las partes y no 

. 1 b . t'fil . +~ . requiere que ¡:;rue en o JUs I ytuen su eXlsve-ncla. 

- Primer supuesto.- El juez está obligado a conocer el derecho nacional, no el 

extranjero. ¡ . 
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- Segundo SURuesto.- El uso de alguna conducta suele ser fuente jurídica 

importante, s¿bre todo en el moderno derecho bancario. Si se invoca 

determinado u~o, debe acreditarse al juez su existencia. 
I 

I 

- Tercer Supue,sto.- La costumbre tiene mayor jerarquía que el uso y menor 
. I 

jerarquía que Ila ley. La costumbre debe estar sancionada por la ley y, 

t b· , d b : b I . I . + - . am len, e e pro arse a juez su eXlsvvncla. 

I 
I 

- Cuarto supuesto.- Reiteración de criterios judiciales que crean normas de 

precedente par;a futuros casob similares, debe probarse al juez nacional. 

2.4.3. PROCEDIMIENTO PROBATORIO.-

• Preconstituir una prueba es producirla o desahogarla' antes del 

proceso. Hay: razones que ~ueden llegar a justificar tal anticipación, por 

. I I f I 't' l' d ejemp o, as prsonas o cosas que vayan a examinarse es en en pe Igro e 

desaparecer o~ desplazarse a otro lugar. Esto da lugar a prueba para futura 

memoria. Se encuentran regl'amentadas acciones de exhibición de cosas o 

documentos,o bien examen anticipado de testigos o prueba confesional 

anticipada. Para que el mecHo ofrecido pueda tener efectos probatorios 

eficaces, se d~berá desahogJ con citación de la parte contraria, con- objeto 

de respetar el ¡principio de igu11dad de las partes. 

- Términos y P1lazos Probatorios. Clasificación de los Plazos Probatorios.- La 

distinción entre término y plazo, es que el primero es u'n momento 

d""~I""do 1 fijo, y ,1 '''l ""'O " "O lap'o o ,",,,160 d, mom"to, "O "p" 
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cio de tiempo dentro del cual válidamente puede ser realizado un acto 

procesal. 

- Plazo:- Lapso dentro del cual válidamente pueden desarrollarse o 

desenvolverse diligencias procJsales. 

a) 30 0ías para ofrecer pruebas a partir del día siguiente al de la. 

notificación del au¿ que manda abrir el juicio a prueba (art. 346 

C.P.C.Gto.); 
I 

b) 10 d,ías dentro de los cuales deberá citarse a la audiencia para el 

des~hogo de las prJebas. 
, 

c) La audiencia final del juicio se llevará a cabo el último día del 

térl"\1ino de prueba si es que ya han concluido la recepción de las 

prudbas ofrecidas f?or las partes y en su caso las decretadas por 

el juez (art.351). 

¡ 

- Ofrecimientol de Pruebas.- filay un plazo de 10 días, empezará a contarse 

desde el día siguiente al de la notificación del auto que manda abrir el juicio a 

prueba. 
, , 
I 

El ofrecimiento de pruebas es el primero de los cuatro momentos en 

que se desenvJelve la etapa p~obatoria; es un acto procesal característico de 

la parte; el ofkrente debe rel~cionar las pruebas que haya ofrecido con los 

hechos de la dbmanda o de la contestación que pretenda confirmar o refutar. 

- Pruebas Supervenientes.- Sin aquéllas de las que no se tenía conocimiento 

en el momenJ normal del ofrecimiento, se refieren a hechos no sucedidos 

hasta entonc~~. Más corrLto hablar de hechos supervenientes que de 



-67 

pruebas supervenientes. Pueden darse dos supuestos: uno el de que no se 

tuviera 'conoci~iento de la exi~tencia de determinado medio probatorio en el 

momento del ~ecimiento; ofro es el caso del hecho superveniente que 

consiste en que haya un acontecimiento posterior al ofrecimiento de la 

b ! . . Id' I -- di' prue a y que ese acontecimiento venga a etermmar a su e, vv e mismo. 

Está prescrita a regla general' de que hay, una serie' de documentos 

que deben presentar las partes 'desde los -escritos en que sé fija la 

controversia; sin embargo hay reglas de excepción: 

a) Escritos con fecha posterior a los que fijen la controversia; 

b) Documento~ anteriores rJspecto de los cuales bajo protesta de decir 

verdad, se declare no habe~ tenido antes conocimiento de su existenci'a; 

c) Los que no :haya sido posiJle adquirir con anterioridad, por causas que no 

sean imputables a la pa~ interesada y siempre que se haya hecho 

oportunamente la designa¿ión . .--" ''-'' ",C,-

I ' 
i 

- Admisión de/Prueba y Condiciones.- La etapa probatoria se, subdivide en el 

ofrecimiento que es un acto de parte y en la admisión que es un acto de 

tribunal. La aamisión de la prueba depende de que las pruebas o los medios de 

prueba que ha:¡an ofrecido las: partes sean pertinentes, idóneos,-congruentes; 

además de que la prueba este directamente relacionada con los hechos que 

se investigan.1 La calificacióh' la hace el tribunal. Para _que la carga de 

relacionar las: pruebas se 4eSahOgUe o se cumpliese debidamente, en el 

ofrecimiento de la prueba, cada medio debería de relacionarse concretamente 
I I ' 

con algunos de los puntos dela demanda o de la contestación. 
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- Forma; Lugar y Modo de Desahogo de las Pruebas.- Cada medio de pruebas 

tiene sus propias reglas y su J,ropia naturaleza en cuanto a su desahogo. Los 
I .. 

aspectos relativos a la forma, el modo, el tiempo y el lugar de desahogo de las 

pruebas van d~ndose de forma particular con cada una de las clases de .. 

prueba. 

i 2.4.4. - TIPOS, DE PRUEBAS.- -o; ... 

I 

Entre I?s Diversos Tipos de Pruebas Existen: . 
I 

- La prueba por confesión.- Es una de las más antiguas, se le consideró la 

más importaJte. En cierta¿ épocas estuvo vinculada con la religión. El 

juramento está íntimamen4_ relacionado - con el .. desahogo :de ~ la prueba 

confesional en l sistemas tradicionáles~En Méxiconoadmitimos"·eljurámentO,-: 

lo desterram;s jurídicamenJ y lo hemos sustituido por una simple y civil 

protesta de decir verdad. 

, 
Es nec~sario no confu¡dir la confesión con allanamiento, pues éste es .. 

el sometimiento a las pretensiones de la parte contraria, sometimiento que 

es una condudta propia del dkmandado; la confesión puede ser una conducta 
¡ I 

procesal, tantp del actor como del demandado. . - .. 
I 

Este Jedio de prueba junto con la testimonial serían de los llamados 

medios de cJnvicción, los cuales están bastante desprestigiados, y son 

medios que h~y que ver co~ reserva y cuidado. El juez debe examinar con 

mucho cUidad~ el resultado J procurar cotejarlo con algunos otros elementos , 
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de prueba. En material penal debe ser muy escrupuloso y tener cuidado en la 

I ., d I1 f' , l. . h 'd h h . va oraclon e a con eSlon, examinar SI a SI o ec a por una persona capaz, 

la confesión dJ un loco o de ln desequilibrado mental no podrá tomarse en 
I 

cuenta. '1 
I 
t 
r 

Los sujetos de la confesión solamente pueden ser las partes 
I I 

contendientesl en el proceso y se les llama absolvente: el que contesta las· 

preguntas, y ai-ticulante: el qJe las formula. 

Las formas de confesión que hay son: 

I 
I 

Confesión mediante posiciones, 
. ! I 

Interrogatorio directo 

I t ! to' ,1 n erroga no reciproco. 

, 
I 

. ,..~ 

- Prueba docu1mental.- Sostiene:'que los. documentos ~-se:comprenden, dentro .... _ 

de los mediol de acredita~iento, que a su vez forman un capítulo como 

medios de co~fjrmación. El dbcumento podría definirse como un instrumento 

escrito, por lo que se le llama también instrumental. 

i 
i 

Un acto jurídico es un hecho en el que interviene la voluntad consciente 

de los sUjetoJ productores d~ ese acto o de ese hecho y en el documento se 

plasma, se dl noticia, se rdgistra la existencia de un acto jurídico. Es un· 

instrumento ~ara probar. 

La clasificación de los documentos se hace en: 
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- Documento5 público5.- Que 50n 105 que otorgan áutoridade5 o funcionari05 

en el ejercicio de 5U5 atribuci¿ne5, o bien, funcionari05 o per50na5 inve5tida5 

de fe pública. 

, 
-Documento5 !Privado5.- Son tod05 aquell05 que no 50n público5, que 

. d: rt' I ' lto b I 'f' provienen e Pf1 ICU ares, y e5 s se su casI Ican en: 
, 
I 

- Documentos;Simples.- Que no provienen de las parte5 s~no de un tercero. 

La auJnticidad es no poder dudar del origen y de la procedencia de un 
i 

documento. Para garantizar esta autenticidad se recurre a mecanismos y 

procedimientos: firmas, rúbricas, sellos, lacres, huellas, papeles especiales. En 

cuanto a los ~rivados, si la chntraparte de quien los haya ofrecido considera 
, 

que no son auténticos, debe objetarlos en tiempo y acreditar su falsedad o 

su no autenticidad. 

I 
I 

La fe pública es una facultad, una atribuci6n que se confiere a 

determinados; funcionarios, a los que se les otorga una confianza oficial para 
, 

que certifiquyn o atestigüen con un testimonio de calidad y con un 

atestiguamie~to sancionaddr. Pueden ser funcionarios públicos, notarios 

públicos, corredores pÚblicosJ secretarios judiciales y actuarios. 
I 

- Prueba pJicial.- Es el medio de confirmaci6n por el cual se rinden 

dictámenes 1cerca de la f?roducci6n de un hecho y sus circunstancias 

conforme a 11 legalidad caukal que lo rige. Cuando e5 técnica o científica, 

encaja en el Joncepto de prubba científica. Esta deberá proponerse dentro de 

los primeros jo día5 del térJino ordinario o extraordinario según el caso. 

I 
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Los peritos. sujetos que son entendidos en alguna ciencia o arte que 

pueden ilustrJ al tribunal aberca de diferentes aspectos de la realidad 
1 concreta, Se clasifican en: 

- Peritos Titulados ,- Que son los que han cursado una carrera superior y que 
, I 

son titulados fomo especialistas en un sector del conocimiento científico ,o 

técnico; 

I 

1 

- Los Peritos ~ntendidos,- Son los que desarrollan actividades prácticas de 

't'd' 1 ' , 'to ' , d I una manera COI I lana y que aCAquleren un conOClmlen empmco e as cosas 

o dominio de! un arte. enJendido como técnica, Para ser perito es 
• 

indispensable la imparcialidad. y para ser perito oficial se exige ser mexicano, 
1 
l' 

Las fu~ciones del pe1ito son dos: ser auxiliar del juez o de la 

administració0 de justicia. cuando es traductor; auxilia y es medio de prueba 

di " 1,1 1 "to't'fi .... ~" I cuan o e proporciona a Juez' e' conoclmlen cien I co y: "",cnlco;,para:': a 

1
, , ,1 ., d I 1 h h t rt'd ' exp IcaClon o c,?mprenslon e os ec os con rove I os, 

El tiem~o de desahogo de la prueba pericial es precisamente el de 

celebrarse la! audiencia, el jLez podrá fijarles a los peritos un término 

prudente para que rind-an sJ dictamen; el lugar es la sede o domicilio del 

tribunal; el mJdo y forma e~ la rendición de un dictamen. escrito uoral,en 

presencia de las partes, Podrán ser interrogados o formulárseles 

observaciones por el juez. la parte y el perito tercero, El ofrecimiento de la 

prueba. por cualquiera de las partes. implica la designación de un perito. y el 

derecho de la contraparte para nombrar un perito de su parte. así como la 

posibilidad de un perito más; 61 juez examInará libremente todos los peritajes 
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rendidos, que podrá valorar atendiendo las reglas de la lógica y de la 

experiencia. 

- Inspección o Reconocimiento Legal.- A este medio de prueba se la ha 

denominado in~pección ocular! el juez o tribunal al desahogar esta prueba 

observan las c6sas u objetes kue se le muestran, mediante el sentido de la 

vista. Nuestro ~ sistema lIamJ a- esta prueba inspección o reconocimiente 
. I 

judicial. Los ci1co sentidos btsiCOS son: oído, vista, tacte, olfato y guste. 

existen el sentido d.el equilibrio o el de la temperatura. Deberá proponerse 

dentro de los primeros 15 díak del término ordinario o extraordinario en su 
I 

caso. 

Es muy conveniente la observancia del principio de que la percepción del 

juez haga de: esos fenóme~os, no debe requerir ningún conocimiento 

especializado, 4ebe ser una pJrcepción que pueda ser captada por cualquier. 

persona. Esta Iprueba consisJe. en: la mostración, la. actividad que entraña'~' 
mostrar directamente al juzJador las personas, las cosas o los objetos 

relacionados cdn los puntes dJI litigio por resolverse. 
I 
I 
I 

El sujetÓ de la inspección es el juez que es quien está inspeccionando 

las cosas; el 'objeto pueden ser cosas y personas. De la inspección o 

reconocimiento se levanta un acta en la que se hace constar fecha, hora, . 

lugar y cosas, objetes o perso¡;¡as y debe ser precisa y descriptiva. 

Dos tipos de prueba de inspección: puede ser a petición de la parte si 

es que ésta ha sido solicitada por alguna de las partes; o de oficio cuando es 

provocada u oraenada por el tribunal. 

I . 
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- Prueba T estifipal.- Viene a dar noticias de hechos que constan, aparece por 

el nacimiento dlel proceso mis~o. El testigo es aquella persona a la que le 

constan cierto~ hechos y se Id llama para que rinda una declaraci6n ante el 
1 

funcionario u oficial, o ante el juez, declaraci6n que va a verter ese propio 
I 

testigo medianj:;e un interrogatorio. 

Los dift;'rentes tipos di testigo son: los que vienen a 'atestiguar" á ,c', ,,' 

veces como re~uisito esencial' de' algún acto jurídico' y se les considera ' 

instrumentales! testigos de ca1rga que vienen a dar noticia sobre hechos que 

. l' ! fi I I . , t t' d b t' I f ., Imp Iquen o con Irmen a acusaclon; es Igo e a ono lene a unclon 

contraria, vien~ a abonar la +nducta del procesado; testigo de vista que 

estuvo presente en el momento en que acontecieron los hechos, es el único 

que tiene tr~scendencia pr~cesal; testigo de oídas no le constan 

personalmente los hechos sino ¡que se los relataron, por lo que se desecha. 

Los testigos que falte¡ a su obligaci6nde decirverdad incurrirfon'en: 

falsedad en declaraciones judiciales. Por regla general, son testigos de parte, 
I I 

porque es una ~arte la que los Ofrece, parte actora o parte demandada. 

En nuee;tro sistema la prueba de testigos en cuanto al interrogatorio 

tiene cierta limi~aci6n, el hecho
l 
sobre el cual se esté preguntando debe tener 

una relaci6n dirbcta e intima con la litis. 

El interrogatorio judicial es aquel que hace el tribunal sin que se lo 

pidan las parte~, o sea, por su ~ropia cuenta. El interrogatorio por las partes 

es el común y c~rriente, el que Ihacen, primero, la parte que ofreci6 la prueba, 

actora o deman~ada, y, despu~s, la parte contraria. 

. I . 

-"". 
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Lo que se llama tacha de testigos es un trámite que ha caído en 

desuso, pues es un procedi~iento para restar o nulificar el valor de la 

declaración de ~n testigo. Son las objeciones que se hacen a la eficacia o a la 

veracidad de Ijs declaraciones de un testigo, fundadas en' circunstancias 
I 

personales del1eclarante. 

I 
I 
I 

Los meqios de prueba serán valorados en su conjunto por el juzgador .• 

Este sistema hia sido denomi~ado la sana' cr(tica, prudente arbitrio o de 'Ii 
I 

prueba razonadf. El juez tiene libertad para calificar o valorar la prueba, esa 
I 

libertad se le ioncede dentro de las reglas lógicas y con la obligación de 

motivar y fundamentar su valoración. 
I 
I 

- Cuando la de~anda fuere co¡feSada expresamente, en todas sus partes, y 

cuando el actor manifieste su conformidad con la contestación, sin más 

trámite se pron~nciará la senJncia. " . '"". ,,:.,. 
I . 
I 

- Terminada la audiencia de que trata-elcapítulo'anterior, puede en ella,si la . 
I I 

naturaleza deliegocio lo permite, pronunciar el juez su sentencia. 

r , 
- Si en la audiencia no pronunciase el juez su sentencia, en ella misma se 

citará para la s~ntencia que s) pronunciará dentro del ~rmino de diez días .. 

- Al pronunciarse la sentencia se estudiarán previamente las excepciones que 

no destruyan 11 acción, y, si alguna de éstas se declara procedente, se 

abstendrán los Fribunales de entrar al fondo del' negocio, dejando a salvo los 

derechos del actor. Si dichas excepciones no se declaran procedentes, se 

decidirá sobre JI fondo del negocio, condenando o absolviendo, en todo o en 

parte, según el ~esultado de la ~al¡jación de las pruebas que haga el juez. 
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- La eentencia ee ocupará exclueivamente de lae pereona, coeae, accionee y 

. Ih 'd L. di' .. excepclonee que ayan el o mave-na e JUICIO. 

- Cuando el actOr no pruebe eu acción eerá abeuelto el demandado. 
, 
I 
I , 

- Salvo el caeo ~el artículo 8O,no podrán loe tribunalee, bajo ningún pretexto, 
. 

aplazar, dilatar: omitir ni negar la re60lución de lae cueetior1ee que hayan eido 
, 

diecutidae a cada uno de elloe. 
I 

~ Cuando haya~ eido varioe loe puntoe litigioeoe, ee hará, con 

eeparación, la d'eclaración corrlepondiente a cada uno de elloe. 
I 

la debida 

- Cuando hubiere condena de fri..rtoe, intereeee, dañoe o perjuicioe, ee fijará eu 

importe en can~idad líquida, 0,1 por lo menoe, ee eetablecerán lae baeee con 

arreglo a lae c:ualee deba hadereeJaliquidación, cuando :no,:eean :el' objeto' "': 

. . Id 1"1. 1, , ' , 

P""'P' E,',::L,,, , ",,,[::,:n,: 
1 . 

- La coea juzgada ee la verdad legal y contra ella no ee admite recureo ni 

prueba de ning~na claee, ealvJ loe caeoe expreeamente determinadoe por la 

ley. 

- Hay coea juzgada cuando la eentencia ha caueado ejecutoria. 

- Preeuncionee.- Etimológicamente, presunción viene de la preposición latina 

prae y del verbo summo, sighifica tomar anticipadamente las cosas. La 

., . 'di. d b +- 1 I . f . I l" presunclon Jun ,Ica e e en ve-n",erse como a 1M erencla o a conc uSlon que se 
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tiene acerca de la5 C05a5 o de 105 hech05, aun ante5 de que é5to5 5e 

d
i, . 

emue5tren o aparezcan por SI mismos. 

La presunci6n, en el sentido jurídico se entiende como el mecanismo 

del razonamien1to, por el cual sb llega al conocimiento de hech05 de5conocidos 

partiendo de h~Ch05 conocidoJ 

Por la prueba presuncional, se llega al cono~imiento:indirecto de los' 

hechos controrertido5, indepJndientemente de que 5e desconozcan, de que 

no se pueda bomprobar direbtamente su existencia, como inferencias, las 

pre5unciones ~ueden no versel corre5pondidas en realidad con la certeza con 

. D '1 1 . .. l' , d que se asume(1. e aqUi que a5 presunciones siempre Imp Iquen margenes e 

incertidumbre) probabilidades ~e error. . 
! , 
, 

No es 'posible e5timar a la presunci6n como medio probatorio .. 
I 

. El C6~igo de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato 

determina: La~ presuncione5 ~on las que establece la ley y las que se deducen 

de hechos corrprobados (Art.1 195)., las presunciones 5ean legale5 o humana5 

admiten prue~a5 en contraril, 5alvo que para la5 primeras exi5ta prohibici6n 

expresa de la ley (Art. 196). 

Será necesario que mediante el agrupamiento de todos esos medios 

probatorios J de ~u interprJtaci6n, llegue a una' presunci6n. La presunci6n, 
,1 I d por SI sola, ro produce prueba plena, un conjunto e presunciones pueden 

permitir llegar a una prueba ~Iena. 
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Las presunciones no son medios de prueba propiamente dichos y su 

verdadera natu:raleza se detdrmina por la funci6n que están llamadas a 
, 
I 

cumplir. 

Por lo que se refiere a las presunciones legales, si estamos frente a la 

. , d'te lb t' t / d . , presunclon que no a mi prue a en con rano, se tra ara e una excepclon 

absoluta a la necesidad d'e prlbar; por el contrario, si estamos n:ente a I~: 
presunci6t:1 qúe !?i admite pruebk en contrario, se tratará de una'inversi6nde:: .. e - ' 

I 

la carga de la prueba. 

Las presunciones humanas son las que el juez puede inferir de los 

hechos ya acreditados, su utili:bci6n debe ceñirse a la más rigurosa 16gica: El 

juez deberá a pli1car, las reglaJ de la causalidad fenomenol6gica, es decir, 

cuando entre el !hecho conocid¿ y el desconocido exista un nexo causal que 

implique una ne¿esidad 16gica Jecausa. a efecto o de ef;cto:· a causa,esta . . ,. 
I 

inferencia es obligada e inevitable;, c,':.-:':: C:. :".' 

I 
I 

2.4.5. CONClUS+ONES.
I 

Las fases en que se divitle la instnicci6n y que son la postulatoria,la 

prob~toria y la +econclusiva. L~fase preconclusiva' comprende actos de las 

partes, se conocen en el proce10 civil como alegatos y en el proceso penal 

como conclusionbs. Los alegatok tratarán de argumentar la justificaci6n de 

cada una de sus respectivas pJsiciones, y la solidez de las argumentaciones 

J,odl". y de le le= probeto\¡e de ,,,,, medio. de pruebe ofc~ldo.; ~ 
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tratará en ellos, por otra parte, de desvirtuar la fuerza probatoria de los 

m,,;lo' d' pru'l' 01,.,0do, po," w'"'p''''' (18). 

I 
En nUestro Código ele Procedimientos Civiles del Estado de 

Guanajuato, en 'lo que se refierJ al término probatorio, señala: 

- Transcurrido el término para contestar la demanda, o la reconvención, en.su . 

caso, el juez ab~rá el juicio a pr1eba, por un .término de treinta días. '. '., .. ' ....., 
I 

I 
- Ninguna part.r puede opone1se a que se reciba el negocio a 'prueba, ni 

tampoco a la recepción de éstas', aun alegando que las ofrecidas son 

inverosímiles o inconducentes. 
I 

- Las pruebas ofrecidas oportunamente, que no se hayan recibido por causas 
I 

independientes de la voluntad de los interesados,.se .recibirán, a solicitud'de:. '" 

parte, en el tér~inoque pruden.demente fije eljuez.·.·,: ,J' .,,,,/', ;''';",~ " "to: ,':::'.' 
. I 

I 

Contra el
l 
auto que ordene su recepción no cabrá ningún recurso. 

j , , 
- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es aplicable en todas las' 

instancias, salv; disposición co~traria de la ley. 

19) Góme.z La"". Cipriano 

Derecho ProcesaI\'ciVll 
Págs. 68 Q 124 
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En toda dilaci6n probatoria respecto de la cual no se disponga en 

este c6digo de (orma y tiemp¿ de proponer o recibir .las pruebas, el juez lo 

determinará en el auto que la conceda, teniendo en consideraci6n la 
. I 

naturaleza de los hechos que liJan de probarse y de las pruebas que han de 

rendirse. I 

2.5.- AUDIENCIA FINAL.-

En general, significa el acto en que el juez o tribunal oye a las partes o 
I 

recibe pruebas ~20). 

Esta destinada, seg~n el pensamiento de los técnicos que 

redactaron el pr~yecto de C6diJo aprobado por_ el Legislativo, a "pesar de los 
I I . 

datos que se It han aporta40(aITribunal) para establecerla premisá' 

particular que ha de subsumir dentro de la general del Derecho para 

pronunciar su falllo". Se trata,ln suma, de una audiencia de las llamadas en 

la terminología I~al corriente, die pruebas y alegatos. 

Cuando no haya contrversia - sobre los hechos, pero· sí sobre el 

derecho, se citará, desde luego, para la audiencia de alegatos, y se pronuncia-

20) PQIIQres. Edunrdo¡ 
Diccionario de Derecho Procesol Civil 
Pág,96 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBUOTEC",,\ 
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rá la 5entencia. 5alvo que tenga que probar5e el derecho (por tratar5e del 

xt · di b l .. d") e ranJero. e U505. c05tum re5 o Jun5pru encla . 

Concluida la recepción (:le la5 prueba5 ofrecida5 por la5 parte5 y de 

la5 decretada5 ~or el Tribunal Jn 5U ca 50. el último día del término de prueba 

5e verificará la kudiencia final ~el juicio. de acuerdo con la5 norma5 que 5e 
/ I 

expre5aran 5eguidamente. 
I 

1 . . 

Abierta la audiencia. pordrá el Tribunal a di5cu5ión. en 105 punto5 que 

e5time nece5ario. la prueba documental del actor. y. en 5eguida. la del 

de~andado. con~ediendo a cadl parte el U50 de la palabra. alternativamente. 
I I / 

por d05 vece5. re5pecto de la de cada una. por un término que no exceda de 

quince minuto5. 

Di5cutidk la prueba documental • . 5e pa5ark a la di5cu5ión de· ·Ia 

pericial. en 105 ~unto5 que el ~-+ribunaLe5time nece5ario5.,.5i hubiera .habido ' ' ...... 

di5Crepancia en~re 105 perito5. concediénd05e a é5to5 el U50 de la palabra. 

5ólo una vez. por un término que
l 
no excederá de treinta minuto5. Si no hubiere 

habido di5crepancia 5e pa5ará a la di5cu5ión de la prueba te5timonial. la que 

5e llevará a efecL por interrog~toriO directo del Tribunal. a 105 te5tig05 y' a 
¡ I 

la5 parte5. pue5to5 en formal careo. para tal efecto de aclarar 105 punto5 

contradictori05 ¿b5ervad05 en JU5 declar~cione5. , . 

No inter¡Umpirá la celebración de la audiencia la falta de a5i5tencia 

de la5 parte5. ni la de 105 peritol o te5tig05. 5iendo a cargo de cada parte en 

5U ca50. la prelentación de 165 perito5 o te5tig05 que cada una haya 

de5ignado. 
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Terminada la discusi6n a que acabamos de referirnos, se abrirá la 

audiencia de alkatos. en la quJ se observarán las reglas siguientes: 

1.- El secretario leerá las constancias de autos que pidiere la parte que esté 
I ) 

en el uso de la ¡:¡alabra: 

11.- Alegará primero el actor y enseguida el demandado. Ta,mbién alegará el 

Ministerio PúbliL cuando intervenga: 

111.- S610 se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de las 

partes, qUienel, en la réplicl o duplica. deberán alegar tanto sobre la 

cuesti6n de fo~do como sobre las incidencias que se hayan presentado en el 

proceso: I 
1 

IV.- Cuando una de las partes estuviere patrocinada por varios abogados no 

podrá hablar p+ ella más que Clno solo-encadaturno:,~.'::, ,,' ,c o,: ' " ',':, , 

i 
V.- En sus alegatos procurarán las partes la mayor brevedad y concisi6n: 

I 
VI.- No se podr~ hacer uso de II palabra por más de media hora cada vez. Los 

Tribunales torrlarán las medidas prudentes que procedan a fin de que las 

partes se sUje~n al tiempo Indicado. Sin embargo, cuando la materia del . 

negocio lo amerite. los TribJnales podrán permitir que se amplíe el tiempo 

marcado, o qu~ se use por otrl vez la palabra. observándose la más completa 

equidad entre Iks partes. 

VII.- Las partes, aun cuando ,o concurran o renuncien al uso de la palabra. 

d ' I d Id'" po nan preserytar apuntes e a egatos, y aun proyecto e sentencia, antes 
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de que concluya la audiencia. Los de la parte que no concurra o renuncie al 

uso de la palabJa, serán leídos ~or el secretario (21). _ 

2.6.- SENTENCli'\.-

Cuando la demanda fuere confesada expresamimté"en todas·sus -

partes (allanamiento del de~andado) y cuando el actor manifiesta su 

conformidad c¿n la contesta¿ión (lo que supone una forma de allanamien~, 
la del demanda1nte) sin más t~ámite, se pronunciará la sentencia. 

En otro caso, terminada la audiencia final del juicio, si la naturaleza 

del negocio 101 permite, puedb el Tribunal pronunciar la sentencia, pudiendo 

aceptar, bajo su responsabiii~ad, cualquiera de: los proyectos· presentados--

I rte IN- . / Id I . I d' _. :J:'d -por as pa s. o pronunciar ose· a sentencia -en· a 'au lencla.r(¡]en a,-en, 

ella misma se litará para pronunciarla dentro del término de diez dfas (22). 

21) lArroñoga Co.stillo. José 
y De Pina, Rafael 
Derecho Procekl Civil , 
Págs. 375 y 376 

22) Op. Cit. 
P6.g. 376 
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2.6.1.- CITACION PARA SENTENCIA.-

La primera etapa del proceso es la instrucción y la segunda el juicio; . 
I 1 , 

hay un momento procesal entre ambas que destaca mas en los procesos·· .. 

penales, denomInado citación karasentencia. Citar para sentencia °es indicar: 
I o 

entonces que h'a terminado la instrucción y se pasa a la segunda_°etapa; °es' 

d · I d 1. 1
. o eClr, a a e JUICIO. o o o o 

Las consecuencias p~ocesales de importancia de la citación para 

sentencia, ade~ás de señalar que la instrucción ha terminado y que se pasa 

a la etapa del¡1 juicio, son señalar que terminan, precluyen, varios derechos 

procesales; al cerrarse esta instrucción, no se puede seguir postulando, 
I 

probando, alegando; las etapas para hacerlo han quedado atrás. En nuestro 

'd' d' t 't 11 ef o • te l' . '1 :.-~., te . co Igo IS rI a, una r orma reclen ooe ImlnO o a::c, ..... clon para sen nCla; no 

existiendo estJ citación, los litigantes y los jueces y; también, los teóricos. se 

preguntan si ~abrá algún mo1mento en el proceso que sea equivalente a la 

citación para !?entencia; se h~ creído que tal momento substitutivo es el de 
I 

la iniciación della audiencia de pruebas y alegatos. 
, 

o I , 

Lucero Montaño ha expuesto que debena corresponder-alo-momento o 

de citación pa~a sentencia, el del auto que declare terminada la audiencia -de 

pruebas y ale~atos. Advierte
l 
que no se trata de un auto formal, auto que 

expresamente da por terminada la audiencia de pruebas y alegatos. Esto o 

porque solamente hasta que ¡termina la instrucción, el último acto dentro de 

la audiencia, ~odría entenderse que se da por terminada la instrucción en 

sentido estri4to. De la citaLón para sentencia es la de dividir la instrucción 
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del juicio, parece lógico y congruente que el momento equivalente del cierre de 

la instrucción Jea aquel en qud la audiencia termina y no el del inicio de ésta. 
l· I 

Este punto ~o está resuelto legalmente. 

2.6.2. LA SENTENOA OVIL.-

Sentencia es el acto final de un proceso normal que se desarrolla en . 

todos sus pasbs. La sentencJ es el acto final del proceso, acto aplicador ;de 

la ley sustanLva a un casd concreto controvertido para solucionarlo o 

dirimirl~. I 
I 

Si un Rroceso no llega a sentencia final o definitiva, se dan las que se 
I . 

llaman formas!an6malas de terminaci6n del proceso: ...:: .~: ... 
f 

, 
Si las 'sentencias se impugnan, se abre una nueva fase procesal, para 

1, I ¡, I ' It te ' te· , I d ana Izar as y revisar as, y es a rmlna con otra sen nCla, que es a e 

segunda ins¿ncia. A terc~ra instancia o a otro juicio completo de 

, ", lid t' " d Impugnaclon, como es e caso e nues ro JUICIO e amparo, que, a su vez, 
f 

termina con otra sentencia. 

Sente'ncia viene del ¡erbo sentir y refleja la sentencia lo que el jueZ:' 

siente, lo qu~ el tribunal siente en relación con el problema que se ha 

planteado. 

La sentencia es una conclusión, derivada del juicio lógico que implica, 

y que se pro~uce en la segJnda etapa de I proceso, en el juicio. En razón de 



-85 

que la sentencia con~iene la es~ruc~ura de un juicio lógico a la manera 

ariswtélica: la ~remisa mayor es la norma general aplicable al caso concreW: 

la premisa mehor el caso cdncrew: y la conclusión es el sentido de la 

sentencia, lo qJe la sentencia Jecide y lo que la sentencia ordena. . 

- Requisiws Formales.- La forma de redacción y los elemenws que és~a deba 

contener, por lejemplO, estar redac~ada,' como' wdos . los documenws"y 

resoluciones jU~iCiales, en eSf?añol: la indicación del lugar; fecha y juez ,'0.">' 
tribunal que la !dicte: los nom+es de las partes contendientes y el carácter 

con que litigan ~ el objew del f?leiw: llevar las fechas en cantidades escritas 

con letra, no dontener raspaJuras ni enmiendas, en caso de error, deberá 

ponerse sobre las frases o ~alabras equivocadas una linea delgada que 

permita su leaura y salvarsb el error al final con Wda precisión: es~ar 
auwrizadas coh la firma enter~ del juez o de los magis~rados que diaaron la 

sentencia. InddpendientemenJ. de las reglas que contengan 'Ias diversas' 

legislaciones c~ncretas sObrb-"esws' 'requisiws¡·'la:· es~ruc~ura ',' de·:todac"".:" 
. lid' . ..+-_ sentencia presenta cua~rogran es secciones o pal "",s: ''-- ....... 

1.- El preá mbulo: 

11.- Los resul~ados: 

111. - Lbs considerandos: 

IV.- Lbs punws resoll~ivOS .. 

1.- Preámbulo.- Debe contener el señalamien~o del lugar y la fecha, del ~ribunal 

del que emana Ila resolución, lols nombres de las partes y la iden~ificación del 

tipo de p,o'''1'" 'oc se ",' d.,do la ,",",,"cia. 
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11.- Resultandos.- Son considerados de tipo histórico-descriptivo en los que 

se relatan los ahtecedentes de todo el asunto, con referencia a la posición de 
I . 

cada una de las partes, sus afirmaciones, los argumentos que se han 

esgrimido, así Jomo la serie de pruebas que las partes han ofrecido y su 

mecánica de d1sahogo, sin qLe en esta parte el tribunal pueda realiza~ 
. 'd I ., d t' I t' t' I t' ninguna con SI eraclon e IpO es Ima IVO o va ora IVO. 

I 

I . . 
111.- Consideran40s,- Son la par medular de. la sentencia. Aquí, después de 

haberse relatado en la parte de resultados toda la historia y antecedentes 

del asunto, se llega a las cohclusiones y a opiniones del tribunal, como 

resultado de la confrontación ehtre las pretensiones y las resistencias y por 
1 I 

medio de la lu'í que las pruebas hayan arrojado sobre la materia de la 

controversia. I 

I -
IV.- Puntos Resolutivos.- Son la parte final de la sentencia en donde se 

precisa en forml muy concreta si el sentido de la resolución es favorable al 

actor o al reo; ~i existe condena y a cuánto monta ésta; se precisan los 

plazos para que ke cumpla la prbpia sentencia; en resumen, en ella se resuelve 

el asunto. I ,. 
, 

- Los requisitos Sustanciales.- De Pina y Castillo Larrañaga han' sostenido 

que los requisitos sustanciales de las sentencias son los tres siguientes: 

Congruencia, 

M t
' 1./ o Ivaclon 

Exha US~ividad. 
I 
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- Congruencia,- Consiste en u¡a correspondencia o relación lógica entre lo 

aducido por las partes y lo considerado y resuelto por el tribunal. Si esa 

correspondencJ se encuentra bn las sentencias, puede decirse que reúnen el 

, 'to d· I , 1I t ' '1 te -, Jo requlsl e congruencia; por e con rano, SI a sen nCla se r.,lIere a cosas 

que no han ~id¿ materia del IitgiO, ni de las peticiones o posiciones de las 

,,1 L 1 te' db I ' partes, sera Incongruente, as sen nClas' e en :'ser caras;'"preclsas y 

• lid I d d' 'd d 'd congruentes con as eman as yemas pretensiones - e UCI as 

oportunamente 'en el pleito, 

- La motivación,- De la sentencia consiste en la obligación del tribunal de 

I 1, I fu d di" El" expresar os motiVOS, razones y, n amentos e su reso UClon, n e reglmen 

jurídicO mexica~o, la motivacikn y fundamentación de los actos no es 

exclusiva de los krganos jUdiCialbs, se extiende a todo órgano de autoridad; al 

disponer la con+titución "nadiJ puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papelds o posesiones sino en virtud' de mandamiento escrito ·de la, 

autoridad compbnte, que fun~e y: motive 'I;a 'caUE>a legal-del'procedimiento"; 

se está consagfando el derecht de todo gobernado a que cualquier acto de 

autoridad comp,etente entrañ'e la obligación para ésta, de motivar y 

fundamentar SUIE> actos, lo quJ debe ser entendido en el sentido de que la 

propia autoridaJ está obligada t expresar los preceptos o principios jurídicos 

en los que funde su actuación y los motivos y razonamientos, que 'lleven ;'a ,-la' 

autoridad a aplicar ese prinCipibjurídiCoal, caso concreto; Es obligación de, 

toda autoridad I~ motivación y tndamentación de sus acto~; 'esta necesidad 

se acentúa en JI caso de los actos jurisdiccionales y especialmente en la 

sentencia que eJ la resolución m1ás importante con la cual culmina un proceso 

jurisdiccional. EJta sentencia e~ el acto estatal que mayor necesidad tiene 

d t
' , , 1 f d - 1, , 

e mo Ivaclon y CAe un amentaclon, 

I 
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- La Exhaustivitlatl.- Es cOTecuencia necesaria de los dos principios 

anteriores. Una sentencia es exhaustiva en la medida en que haya tratado 
I 

todas y cada u¡a de las cuestIones planteadas por las partes, sin dejar de 

considerar ninguna. La sentencia no será exhaustiva cuando deje de referirse' 

a algún punto.l alguna argu~entación, alguna prueba; al dictarse una 

sentencia debe lmerse cuidadJ de examinar, agotándolos todos, los puntos 

relativos a las a~rmaciones y a~gumentaciones de las partes y,a las' pruebas 

rendidas. 

Los requisitos sustanciales de las sentencias están vinculados con 

los temas de la impugnación. Ll impugnación de las sentencias se enfoca a 

defectos sustanciales, a las dircunstancias de que la sentencia presente 

fallas en sus ~equisitos, ya ~encionados, de congruencia, motivación y 

exhaustividad. 

- Clasificación tle las Sentencias.cL'i:, 

- Sentencias Definitivas.- Son las que resuelven un litigio principal en un 

proceso. 

- La sentencia inirlocutoria.- Es aquélla que resuelve una c~'estión parcial o 

in.cidental, dentrf de un ~roces.o:.-ln~~loc.u~~rio quiere decir.~. media'~/~tica o 

dlscurBo. EBte es el sentido etlmologlco Inlclal'y por extenslonse aplico a las 

sentencias dicta1das en el tranLurBo del desarrollo del proceso, durante el 

proceBo; la seniencia definitiv~ sería la que se pronuncia al finalizar el 

proceso. 
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Otro de los criterios tiende a la índole, a la naturaleza, a la 

pretensión que se plantea en el proceso, Y se clasifican en declarativas, 

constitutivas y de condena, 

También se clasifican en de conocimiento, de ejecución y cautelares o 

precautorias, 

Atendiendo a la impugnrbilidad, las sentencias pueden'sú:définitivas 

y firmes, Son d~nitivas aquéll'as que ponen fin al proceso, aunque quepa 

contra ellas la linterposición db algún medio de impugnación por la parte 

inconforme, Las: sentencias fiJmes son aquéllas que ya no pueden ser 

impugnadas pOi ningún medio, Normalmente estas sentencia las dictan 

órganos jurisdiccionales de superior jerarquía, de segundo o ulterior grado, 

La sentencia atiende al éxito, o al- fracaso de la 'pretensión inicial, 

'te d'J! 1, te' t" , ' perml IlerenClar entre ,;,,' sen nClas:~--"es ¡matonas' y·"·;··sentenclas·'c,,, --, 

desestimatorias! 

En razón¡ del tribunal que dicta las sentencia~, puede establecerse la 

clasificación entíe sentencia de~rimera instancia y'sentencias de 'segunda o 

ulterior instancia, ,. ',' , . ' 

Como última clasificación se . señala 'aquélla que 'parte de' ,la 

consideración de la naturaleza· d~ la cuestión, de la índole del problema, de la 

controversia que se resuelve en I~ sentencia, Se distingue entre sentencia de 

fondo y sentencias puramente fJmales o procesales, 
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- Cosa Ju~ada.- El atributo, la calidad o la autoridad de definitividad que 

adquieren las ~entencias. Ca1acterística esencialmente procesal, distinci6n 

de la cosa juJada que nos Ha pérmitido distinguir entre el punto de vista 

procesal yel pJnto de vista m~terial. . 

Cosa juzgada, desde un punto de vista formal o procesal, significa: la 
I I 

imposibilidad de impugnaci6n de una sentencia.", - ,'~ ,.'. -' .'-'. 
¡ 

Desde un punto de vista material o de fondo alude al carácter 

irrebatible, indiscutible, inmoJificable de la decisi6n de la controversia de 

intereses a qu~ se ha llegado ~ediante la aplicaci6n de una norma sustantiva 
I 

general al caso conflictivo y la imputaci6n de las consecuencias jurídicas 

I I l' ., d concretas que ¡ta ap ¡caClon pro uce. 

ya no 

, 
, 

En sen¡tido material, consiste en la verdad legal. Verdad definitiva que 

puede: ser rebatida ~esde; ningún: putTtcEde::vista:8 :en .. ninguna., 

oportunidad. 

La finalidad perseguida por el derecho con 'la creaci6n de esta 

instituci6n es la de dar cen!eza y definitividad a las situaciones jurídicas .. 

sancionadas por la sentenlia; Si' no hubiere cosa' juzgada, no habría 

definitividad yl certeza, son Inecesarias- para mantener 'Ia' paz social'y el 

equilibrio; de otra suerJ, . los' litigios podría volver. a . replantearse' 

indefinidamente. La funci6n sbcial de la cosa juzgada y la funci6n social de la 

prueba, amba~ persiguen loi mismos fines que el derecho: mantener el 

equilibrio, la pJz y la armonía lociales, hasta donde ello sea posible. 
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Justas e injustas. equivocadas o acertadas. legales o ilegales. 

equitativas e inequitativas. las situaciones juridicas definitivas deben 

siempre ser la aspiración de todo orden juridico. 

Según lo establece el código. las sentencias ejecutorias pueden,serlo . 
I 

por ministerio de ley o por declaración judicial. Respecto a las' sentencias que .c : 

. l. d I I ., . d' '1 b d " ., " " t causan eJecutima por ec ar¡clon:Ju ICla. ca e ~ eClr"que."-para,~que"es as ----'', 

adquieran la ctlidad de cosa juzgada. se requiere primero que transcurra un 

plazo establecido por la ley y ~ue. durante el mismo. no se interponga. según 

d i, , d' d' " d correspon a. rlngun recurso o me 10 e Impugnaclon que correspon a y 

transcurrido el plazo para ello. precluirá el derecho de combatir la sentencia y 
I , 

ésta adquirirá por declaraci6n judicial la calidad de cosa juzgada. Las 

sentencias quk causan ejecu-Lria por ministerio de ley. automáticamente al 

pronunciarse J notificarse se consideran firmes y producen la cosa juzgada. 
I 

sin necesidad de una ulterior' declaración judicial- expresa 'que-,asLlo 

determine, 

A limites objetivos se alude el asunto que se ha resuelto. a los 

objetos y cueltiones que se ~ecidieron y definieron subjetivos. se alutj,e a las 

personas qud fueron afectJda~ por la sentencia dictada;, L~' sentencia 

solamente pJde afectar a los que litigaron' y no 'a terceros- ajenos. Una 

sentencia es luna res interaffios judicata, ¡nter affioiracta· se' refiere' a los 

contratos. eltablecidos quA 'dos contratantes no pueden afectar a un 

tercero ajenJ en su contraJ o por virtud de éste, Tal principio se traslada a 

las sentenciJs y podria enu~ciarse: res inter alfios judicata; que la sentencia 

solamente pJede afectar a aquéllos que fueron parte y no a alguien que no 

. I . 
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Iitig6, a alguien que no fue ardo ni vencido en juicio. Estos son los límites 
1 

subjetivos (23). 

En el 06digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato 

ñ I 
1
1

" te l. . . se se a a 'en re aClon a sen nCla: . , ,.'. 

- Causan ejecutoría las siguientes senten,cias: 

1.- Las que no admiten ningún recurso; 

11.- Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habiéndolo 

sido, se hayJ declarado de~ierto el interpuesto o se haya desistido el 

recurrente de lél; y 

111.- Las consentidas expresamente por las partes, sus ,representantes 

legítimos o su~ mandatarios bon poder bastante. " " ,'o :' " '. ; 

En los casos de las fracciones 1, y 111 del artículo anterior, las 

sentencias clusan ejecutori~ por ministerio de la ley; en los casos de la 

fracci6n II se requiere de~la~aci6n judicial, la que será hech_a, a petici6n de 

parte. La, declaraci6n se hbrá por el tribunal; el juicio es una esp' ecie'de . 
11 

proceso integrado por la serie de 'actuaciones que se practican de' oficio o a',;, , 

instancia de ~arte, para que lel juzgador dirima una contienda jurídica;decla '-' . 

23) GeSmez Lera. Cipriano 
Derecho Procesal Civil 
Págs, 125 a 1:34 
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rando o determinando el derecho en concreto de apelación. en la resolución 

que declara d~sierto el recu~so. Si la sentencia no fuere recurrida. 'previa 

certificación d~ esta circunst~ncia por la secretaría. la declaración la hará el 

juez que la hata pronunciadO! y. encaso de desistimiento. será hecha por el 

tribunal ante JI que éste se h1ya hecho valer. . . . . 

La declaración 

d
. . ,1 a mlte nmgun recurso. 

de que una sentencia;' ha' causado ejecutoria.' no 



CAPITULO TERCERO 

LA ACGIGH 
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3.- CONCEPTO DE ACCION.-

..90 iendo' tan amplio el concepto que nos ocupa y refiriéndolo como lo 

hizo alguna vez Celcio en el derJho Romano como "el derecho de perseguir en 

juicio lo que nos es debido", eS claro observar que tal concepto era 

confundido con un derecho que se tiene o tenfa sobre algo determinado, tal--es ~ -

. I d Id" - -. I el caso del deudor. Para compren er e ·concepto - e -acclon--es necesanoce,-;-_:-

análisis de las diversas teorfas ~el concepto de acción. 

Muchas son las teorfas que han expuesto para explicar la naturaleza y 

,.""",n.tic .. , de , • • cció, 1'oc".1. Pem tod .. " pocd," ,,,',', '" do. 

grandes corrientes doctrinales que son : La teorfa llamada tradicional o 
I I -

-clásica y la teorfa conocida con el nombre de autonomfa de la acción; ambas 
, I 

tuvieron su origen en Roma y Alemania.- ~. - -- -_. . --~.-

Dentro de la corriente tradicional o clásica se encuentran la teorfa de 

I 
Savigny la de -Demolombe y la de los procesalistas franceses como -son 

Garsonnet y Cezar·bru; que para el estudio -de nuestro tema, abarcar,-Ia 
, 

acción como aspecto del derecho subjetivo. : 

Dentro de la corriente de la- autonomfa de la acción, analizar, los que 

consideran la lcción como un ~erecho abstracto, los que consideran la acción I -
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como un derecho concreto y los que consideran la acción como un derecho 

potestativo. 

3.1.1.- LA AmON COMO PARTE DEl [)ERECHO,-SUBJETIVO~'"'-:'c ~.,'-' 

Proviene de la inspiración civilista, considerando la acción como un 

aspecto dinámi~o del derecho Lbjetivo cuyo reconocimiento, perseveración o 

satisfacción se solicita por IJ vía del proceso: encontrando aquf entre los 

grandes sustentadores saviJny, quien reconoce que toda acción implica 

. d d" I d h / I . I ./ d necesariamente os con IClones, un erec o en SI y a VIO aClon e este 

d h S· I d: h 'tel I . I ' / "bl' h '1" / erec o. le erec o no eXls ;' a'V1oaClon noes'posl eysl"no~ ay-vlOaclon e 

el derecho no puede revestir 11 forma especial de una acción, de lo anterior 

podemos desprender que la aJión tiene dos acepciones: 

- Primera.- Que nace con la violación 'de un derecho y, 

S d e/·, I d' h' I 'd - egun a,- omo ejercitar ese erec o VIO a o,' ... , 

Demolo~be considera la acción como el derecho puesto en movimiento, 

es decir, el dLecho 'de estalo de acción, en lugar de estar en estado de 

I I 
reposo, es el derecho que está en estado de guerra. 

I " 

, ... . - ~--' -, ... ~ -, 
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La principal crítica que se le imputa a esta teoría es: Que hay 

acciones sin derecho material.l Gr. es el caso de una demand~ mal fundada, . 

donde en la sentencia son rechazadas las pretensiones del actor, por lo 
. I 

tanto hubo acción pero no el derecho . material. Otra crítica es-que hay . 

derechos materiales sin acciónL .- .. - . 

'1 
3.1.2.- LA ACCION COMO DERECHO CONCRETO A TUTELA J'URIDICA.-

Esta postura la sostiene Muter quien elaboró un concepto autónomo 

de la acción c~mo entendiéJola-como Un derecho· subjetivo público que:le·~::. 
corresponde a 'un ciudadano, Jara que el Estado le conceda su tutela jurídica, 

mediante una· sentencia favLable, esta teoría tiene la dignidad de haber 

'd 1: / te / I di' / .. I / . reconocl o e ~arac r autónomo e a aCClon, sus pnnclpa es caractenstlcas _o. 

son: 

a) La pretensión'es un derecho. - - - - --

b) Es un derJho público, puJto que se dirige al Estado. 

1 
c) Es un derecho concreto, pues no compete a cualquier persona, sino al 

titular del de~echo material. 
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d) Es un derecho autónomo 

e) Tiene por finalidad la obtención de la pretensión judicial. 

f) Tiene por contenido el acto di protección del derecho en favor del titular. 

13) Tener interés legitimo. , 

3.1.3.- LA AcaON COMO DERECHO ABSTRACTO.-

La acción en términos de esta doctrina es un derecho, separado o 

independientemente de la facultad material, de pretender un pronunciamiento 
, I 

jurisdiccional entorno a una relación jurídica controvertida, es pedir al Estado 

I 
la solución jurisdiccional del litigo. Compete semejante derecho a cualquier 

persona y no necesariamente a quien posee 'su ejercicio 'en razón' de que'es' 

I 

una facultad material que en verdad existe y se encuentra vulnerada. De aquí 
, I 

el calificativo ele derecho abstracto, es decir, cualquier persona que se crea 

con derecho d~ tenerla puede ljercerla 'O que esté legitimada ;ara, actuar. 

I 
I 
I 

3.1.4.- LA AcaON COMO DERECHO POTESTATIVO.-

-_ ...•. " 
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Concepto'de acci6n según Chiovenda. Este procesa lista la define como 

el poder jurídico de dar vida a 1) condici6n para la actuaci6n de la voluntad de 

la ley" (24).~entro de esJ concepto el poder jurídico significa derecho 
, I 

potestativo; la 90ndici6n es la demanda con la que provoca la actuaci6n de la 

voluntad de la ley. 

En los derechos reales y personales encontramos en ellos, el derecho 

potestativo. lo que distingul a los primeros de los segundos es una 

prestaci6n positiva o negativa ~e otros sujetos; correlativo a esos sujetos. 

En cambio en los derechos potestativos falta por completo la 

, l.., , 
obligacion de una persona de.ha.cer,.una. prestaclon¡',Elderecho: posesivo:"',~ .',' 

tiende a la notificaci6n de uh estado jurídico existente; es decir. la ley 

concede en alg~nOs casos de ihfluir con la manifestaci6n de la voluntad. sobre 

'a ,o,d','ó' jond'" d, otro. a'I" ,"O'""~d d, "to; y~ aM had"douaa, "" 

estado de derecho o una sltuaclon jundlca, o produciendo un nuevo derecho. 

't : , , I -J: to' 'd' una nueva 61 uaclon o un nuevoo¡ec Jun ICO. .' ,'.' '.-. . .' 

I 

24) Dorante TQ/I1Qyo. Luis 
Elementos de TeoríQ General del Rroceso 
EditoriQI Po....la. S.A. 4°. Ed. 
México. D.F. I 1993 Pág. 69 
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En conclusi6n de esta teoría desprendemos: 

a) Es un derecho potestativo. 
, 

b) Puede ser privado o público, según sea la norma que debe de aplicarse.' 

c) Es un derecho autónomo, y • 

d) Tiene como finalidad la actuación de la voluntad de la ley. 

De las doctrinas analizadas podemos desprender que la acción es: 

1. - La acción no es el mismo derecho sustantivo ni material en movimiento: se 

trata de dos derechos diferJteSy,se puede comprobar que hay acciónsinccc:c:.::' . . I . 
tener el derecho sustantivo o material. 

2.- El derecho de acción no puede prescindir del derecho material o 

sustantivo, es:el objeto de la lcción' pretender, mediante el desempeño de la 
, 

función jurisdi~cional. •• ..! • 

, 

3.- En el derLho de acción 

I I 
también la institución arbitral. 

se encuentra la relación jurídica, existiendo 
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4.- El derecho sustantivo o material puede ser un derecho de carácter 

privado, pero también puede ser de carácter público. 

5.- Se tiene la .facultad de ejercitar el derecho en acción ante el órgano 

jurisdiccional. 

Para determinar dar, el concepto que nos ilustra, lo da el jurisconsulto 

De Pina Vara y es: "FacultL de los particulares y poder del Ministerio 

Público de promover la actividJd de un órgano jurisdiccional y mantenerla en 

. . . h ti' J I fu" --'"-" l" eJercIcIo as a· ograr que, esveo cump a su nClon caravvvnstica en re aClon 
. I . 

con el caso concreto que se le haya planteado (25). 

3.2.- ELEMENTO DE LA ACCION.-
I 
I 

Los elementos de la acción los analizaremos desde el punto de vista 

de la teoría Clá'sica o tradicioJal y la teoría moderna (autónoma). 

! ' 

Los elementos de la acción en la teoría tradicional son El derecho 

material, el inLrés, la calidad y la capa~idad. 
25) De Pina Vara, Rafael 

Diccionario de Derecho 
Editorial Porrtla, S.A. 20·. Ed. 
México, D.F .. 1994 Pág. 29 
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a) El Derecho Material.- Este aerecho material debe ser exigible, tener una 

causa lícita y n~ haber prescriJ. Varios estudiosos del derecho lo consideran 
I 

como una condición o requisito de procedencia, pero no como un requisito de , 

existencia de la ,acción. 

b) El Interés.- Si no hay interés no hay-acción. Este interés debe tener los 

siguientes caracteres: 
I 

1 - Haber nacido y ser actual.- No puede haber acción si el interés 

todavía no na~e y para ser actual debe de considerarse que ha causado un 

perjuicio o se h~ lesionado un ~erecho. - -

~ 

2.- Ser jurídico y legítimo. - El interés debe estar protegido por la ley o 

derecho en ge'neral y en cuJto a la legitimidad debe estar facultado para 

ejercitar la acción. 

3.- Ser ,personal y directo.- Se refiere a la calidad -
1--

-" .- ..•. - - ~ .-.' 

I 
c) La Calidad. - Se refiere a la titularidad del derecho de acción, es decir, 

I - I 
quién puede ejercitar la acción pudiendo corresponder al individuo directo y 

I 
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personal, a un c,ausahabiente, a una agrupación profesional, o al Ministerio 
I I -

Público cuando se afecta a la sociedad. 

, 
d) La Capacidad.- Este principio de la capacidad le corresponde al actor para 

: I , - , 
actuar dentro de un proceso, masque hablar de capacidad, -debenamos de 

hablar de legitimación. 

Los elementos de la acción de la teoría moderna son: Los sujetos, el 

objeto y la causa. 

A) Los sujetos.- Pueden ser activos o pasivos; al sujeto activo le 

corresponde el ,poder de actuJy el sujeto pasivo es el demandado.'- --- - -- - ---

B) El objeto.- Es la sentencia que decide si su pretensión tiene o no , 
fundamento y de la que surge la institución de cosa juzgada. Estableciéndose. 

I 

así el orden jW;Ídico. 

I 
, , 
I 

C) La causa.- Es el fundamento que da la acción; dividiéndose ésta en 

dos elementoJ un derecho y in hecho contradictorio a éste. 
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3.3.- LA ACCION y PRETENSION.-
I 

Pretensión alude a lo que el sujeto quiere o solicita en relación con un 

derecho o con una acción, 

Carnelutti que es citado por Cipria no Gómez Lara nos dice que 

pretensión e~ " .. ,La exigencia ¡de la subordinación del interés ajeno al interés 
, I 

propio", Es, entonces, la pretensión, un querer, una voluntad, una intención 

xte " d te I 'te" l' , '(26) e nonza a para so me r un m res ajeno a mteres propio , 

. 
En la pretensión, existen dos sujetos uno, activo, que se empeña en 

obtener algo; y, otro, pasivo, I~ue.debe,re:alizarlapretensión;,.que,jntentael 
activo, a cargo; del pasivo" (27), 

Pretensión prcicesal.- Acción y pretensión son entidades jurídicas. diferentes, 

26) Arellano GClrda, Carlos 
Op. Cit. Póg. 258 

27) G6mez Lora ,liPriano 
Op. Cit. Pó~. 6 
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pero no opuesta¡;. La acción. como poder o facultad de provocar e impulsar la 

actividad jUriSdi~cional. al ser ljercitada. abre la posibilidad legal de que el 

juez resuelva sobre una pr~Jnsión que. integrando el contenido de una 

. I 
demanda. constituye el objeto del proceso u (28 ). 

De lo anterior podemos desprender que en la acción se ejercita la 

facultad de pon'er en movimien¿ al órgano jurisdiccional; y en la pretensión 'se 

precisa que es lo que se pide. sl solicita o se pretende alcanzar con la acción 
, 

ejercitada. 

Es nece'sario distinguir¡ entre la pretensión. el derecho subjetivo y la 

acción. El de~echo subjetivo es: algo que_se'hace o 'no-se-hace;' ~e<[lquí--se, ~ 

puede desprender que de la existencia de un derecho subjetivo. se puede 
, 

derivar una pretensión y. de la existencia de la pretensión se puede llegar a la 

. / 
acclon. 

I 

Derechb Subietivo.-" Para Chiovenda todo derecho sübietivo no es sino I ~ . , ~ 

28) De Pina. Rafael 
Ibidem P6gl

, 242 
I 
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una voluntad concreta de la ley subjetivizada, es decir, considerada desde el 
I 

punto de vista d~ aquel que puei:le pedir su actuaci6n" (29). 
I 

! 

3.4.- CLASIFICACION DE LAS ACCIONES.-

, 
.1 

Las accIOnes se clasifican en dos ramas: los que las clasifican en 

I 
tradicionales y, los que las clasifican en las modernas y se basan en las 

te · . " d" I I 'd pre nSlones Juns .Icclona es que se pi en: 

1 ) Clasificaciones Tradicionales.:- i . Desde-este pu-ntode vista' las ""acciones se· 

han clasificad¿ en Reales, pJsonales y Mixtas; esta clasificaci6n tiene su 

origen en el derecho Romano ya que se encuentran en las Instituciones de 

Justiniano, 

, 
a) Ac~iones Reales.- Estas acciones protegen los',derechosreales, 

Podemos decJ que el derecho real es la facultad que una persona tiene de 

29) Do,..,nfe TQtnayo. Luis 
Op. Cit. Suprcl, Pág. 100 , 

.' ," •• ,=-' . 
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tiene de us .. r, disfrut .. r y disponer de un .. cos .. propi .. o ajena. Se dice que las 

.. cciones re .. les ion persecutorils de 1 .. cos .. , porque se ejercit .. contra tod .. . I . I 
person .. que 1 .. tenga en su poder. 

I 

1 

, 

Entre I~s .. cciones re .. les "encontmmos: La reivindic .. toria,- la-" 

publici .. n .. , la cO~fesori .. , la negltoria, la petición de herencia y la hipotec .. ria. 

I 
I 
I 

I 
I 

1.- La reivindicaforia. - "Es 1 .. .. cción por medio de la cual el propietario de un 

bien mueble o inmueble reivindiclble, que no lo tiene en su poder, puede pedir .. 1 

juez que éste d~clare que el .. Lr tiene el dominio sobre dicho bien y que, por 

lo tanto, se le debe entreg .. r cln sus frutos y accesiones, o bien se le debe de 

pagar su estimación" (30). 

De lo a~terior podemos desprender quien puede ejercitar 1 .... cción y 
, , 

las finalidades:de 1 .. misma: 

30) Doranfe Tamayo. Luis 
I 

Ibidem Pág.¡106 
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Quien puede ejercitar la acción, sólo el propietario del bien que se 

.. d' lit' I ., relVIM Ica o e que paga su es Imaclon. 
I 
I 
I 
I 

Finalida~.- Es que el juez declare que el demandante tiene el dominio 

sobre el bien q~e se reiVindica.! y que por lo tanto debe entregarse con sus 
! 

frutos y acciones. 
I 

I 
Bienes que pueflen ser reivindicables: 

I 
1.- Las cosas que se encuentran fuera del comercio, pueden estarlo por 

su propia natJaleza o por diS~osición de ley. Están fuera del ccmercio por su 

. I . 
naturaleza, la~ cosas comunes, ·.Ias·cosas que no,pueden .ser poseídas por. 

I r E t' f I di' d' . .., di' I una so a persona. s an uera e comercIo por Isposlclon e ey, as cosas 

públicas, las chsas que no puLen ser propiedad particular. : I 
I , 

2.- Losl generos no determinados al presentarse la demanda, al 

contrario sen su, los génJos determinados .en la .demanda· si son 

reiVindicables! 

3. - Las cosas unidas a otras por accesión. 
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4.- Las cosas perdidas o robadas que un tercero haya adquirido de 

buena fe en almoleda o de comJciante que se dedica en mercado público a la 

venta de Objeto~ de la misma elpecie. En realidad, estas cosas sí se pueden 

reivindicar, pero i para hacerlo hlbrá que reembolsar al tercero el precio que 

, . II I I . 'to . d pago, SI se ena(1 os requlsl s menciona os. 
I , , 
I 

I 
I , . 

5.- La moneda y los titulas al portador. El problema que se presenta 

cuando se reiviLican muebles,ls el de su identificación, en virtud del principio 
I l" . 

establecido p01 el derecho civil Francés de que "en materia de muebles, la 

po",'6, "'O t[,"lo-. S610 "" I~,nmo"", Id"Ufl,,"o. loo q"' ti"," ,~m"o 
de serie, pero la moneda a pesar de tener éste número, no es reivindicable, 

porque está de:stinada circulaL .. - .'.--, .. ... . ..... . 

Para id~ntificar los inmuebles son necesario precisar su ubicación~ sus 

1, d l' 'd' I -"' . In eros y ca In, anClas, su sup,erllcle.. , . .. 

, , 

Quienes pued1ser demandado6.-Pueden ser demandados:, 

1) El que está obligado a restituir el bien o pagar su estimación, si la 

sentencia fuese condenaLria: por lo regular es el desposeedor. 
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2) El que dejó de poseer, para evitar los efectos de la acción. 

3) El poseedor a título de dueño. El tenedor del bien lo puede designar, para 

declinar la res~onsabilidad dtl juicio. El poseedor que niegue tener La 

posesión, la per~erá en benefiCi1 del demandante;--, 

I 
I 
, 

2 - La acción P~bliciana: 

I 
I , 

) 
I , 

a Con base en :el derecho romano. - La accion debe su nombre a un tal Pretor 

PUBLlCIUS, au~que no se sabel con exactitud cual, pues según parece tuvieron 

tres pretores 40n ese nombre tn distintas épocas en el derecho romano. 

I I ' ' 
La -Analidad que se perseguía con la misma y todavía se persigue es la 

I 
I 

de "proteger ,la posesión del adquirente con justo título y de buena fe" que 
I 

estaba en vía ,de usucapir y ~ue había adquirido el bien de un no propietario. 
, 

En virtud del principio citado por Ulpiano_y que dice: "Nadie puede transmitir_ , 

más derecho ~ue el que tiene", el que transmitió el bien no pudo transmitir-el 

derecho de ptPiedad-. De mLera que si un tercero desposeía al poseedor, 

, +-~ +-~, I , ,J "t t d ' d' I esvv no vvnla ninguna acclon que eJercl ar, an es e que se conce lera a 

- ' bl; , I to 1, t' d" I ,. d' to' pu IClana, pues que no era prople ano no po la ejercer a relVln Ica na. 

- - - ------~--
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En el de¡echo Romano la acci6n Publiciana era una reivindicatoria 

ficticia, en virtud de que, por una ficci6n jurfdica, se consideraba que el actor, 

que esta en vfal de usucapir, Ja habfa usucapido el bien reclamado, y por lo 

tanto ya habfa Lquirido la pro~iedad de éste por prescripci6n positiva. Todo 

era cuesti6n de ¡tiempo para qu~ ésta realmente hubiera operado. 
I 

, 
I 

Esta acci6n procedfa en contra del poseedor de mala fe, e inclusive 

contra el posee~or que tambié~ estaba en vfas de usucapir. 

, 
En este ¡último caso habfa que distinguir dos situaciones: Si las partes 

adquirieron el ~ien' de una misla persona no propietaria, o si la adquirieron de 

d 'f : b.,l . t' El' d b personas I eíentes tam let:1, no prople anas.' ni, a, pnmera, ,se .. a a,,., 

f . l' . I + - d .. , (El' t' . pre erencla a a que pnmeramenvo a qUino pnmero en lempo, es pnmero 
I 

I 
en derecho). ,En la segunda parte que tenfa la posesi6n conservaba en su 

poder el bien. 

En la 
. , 

acclon publiciana se aplicaban ",las ,'misma' reglas que ,:,Ia 

reivindicatoria. 

b) Con base en el C6digo de Procedimientos Civiles 

Lo" 
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Podemos decir que la acción publiciana es aquella por medio de la cual 

el adquirente con justo título J d~ buena fe, aun que no haya usucapido, pero 

que estaba en Jas de usucapir! puede pedir al juez que se le restituya el bien 

que poseía, junl con sus frltos y accesiones. Desprendiéndose quienes 

pueden ejercitJ la acción y cJ que finalidad.' ., " 
I 
I 
I 

- Quién puede ejercitar la acción: El adquirente que tiene justo título para 

poseer y es die buena fe, alnque no haya usucapido estaba en vías de 
I 

usucapir. 

- Con ~ué finalidad: Que se le restituya el bien que poseía, junto con 
, 

sus frutos y atcesiones, 
I 

".,"; . ,", , .'-,' 

- Quiénes pue1en ser demandados: El que ha poseído por menos tiempo que 
I 

el actor, aunqLe tenga título de igual calidad que el de éste, y el poseedor de ' 

I 
mala fe. i 

I 

I 

- Cuándo no ~rocede la acción: Cuando se ejercita contra el legítimo dueño; 

oo",ca " q"¡ ti,", '" t~Jo ",',t" 'o. ,i " ,ctoc "O 'o ~'"' y 00'"'0 
ambas posesiones, la del acLr y la del demandado son dudosas. Es mejor -
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posesión la que¡ se funda en título si se trata de inmuebles, la inscrita; si no 

h '1 l' '1 ,1 1 I ' " ay tltU o, o os ti tu os son Igua es, a mas antigua, 

3,- La confesoria, -

¡ 
I 

Es la lcción por medio de la cual el titular de un derecho real 

inmobiliario o, L el caso de Jrvidumbre, el poseedor de un predio dominante 

b t ' ,!, d I~, l' , te b I b' so re o ro Sirviente, pue e peo<lr a Juez que es reconozca que so re e len 

del demandadl pesa un gravlmen a favor de él, del actor; y por Id tanto se 

haga cesar la LOlaci6n del mJmo que declare los derechos y obligaciones que 
'1 " , , 

nacen del gravamen en su caso que condene, al pago de fruto~, daí10s y 

.. , ! Ih Id' '1 te'fu 'd to' I perJuIcIos que re e ayan caura oy,'sl a'.sen nCla' ere con ena" na que e " 

demandado afiance el respecto del derecho en lo sucesivo, 

I 
I 
I , 

• Quiénes pueden ejercitar· la· acción: El titular de un derecho, real 

• 

inmobiliario o el titular de un derecho de servidumbre, 
I , , 

Con qué ñlalidades: 

., - ,- .'-. . -. - -... 

- Que ,el juez reconozca el gravamen que pesa sobre el bien del demandado a 

favor del demandante, 
I 
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- Que se haga cesar la violación de dicho gravamen. 

- Que el Juez declare 105 derechos y obligaciones que nacen de éste. 

- Que en su ca.so, condene al pago de los frutos; 'daños y perjuicios que se 

haya causado ¿on motivo del d~sconocimiento del gravamen, y 

I , 
I 

- Que el deman!:lado afiance si la sentencia fuere condenatoria, el respeto del 

derecho de seJidumbre en el Jturo. 

I 
I 

• Quién puede ser demandado: El poseedor jurídico o tenedor del predio, que 

contraía el gravamen. 
, 
I 

I 
4.- La negatoiia.-

I 
i 

Es la 1cción por medio de la cual el poseedor a .título de dueño oel, __ , .. 

titular de un dere~ho real slbre un inmueble, 'puede pedir al, juez que éste 

declare la reducción de graJmen de dicho bien la demolición de las obras o 

ñ I .1 -r_ / 1 I l' / t' / d Id' / se a es que IfPo, vvn gravamenes; a cance aClon o ano aClon e a re ucclon 

de estos en el registro PÚbliL de la propiedad y que en su caso, se le pague 

'd .1./ dñ l ... Ih d'l una In emnlzaclon por a os y perJuIcIos que se e ayan causa o, y SI a 
! 
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sentencia fuere condenatoria, ~ue el demandado caucione el respeto de la 

libertad del inmueble en lo sucJiVO. 

A) Quiénes pueden ejercitar la acción: El titular de un derecho real 

inmobiliario 1 el poseedor a lítulO de dueño de un -inmueble.',' 

I 
I 
¡ 

B) Con qué fina¡lidades 

i 
• Que el juez ~eclare la libertad o reducción de gravámenes del inmueble del 

actor 

• Que ordene la demolición de las obras o señales que se pusieron con 

I 
motivo de ellos. 

, 
* La cancJlación de dichos gravámenes o la anotación de su reducción en 

el registro púJlico de la proPiLad. -, 
I 

En su caso, el pago de una indemnización porlqs daños y perjuicios 

que se hayan ocasionado, y 

Si la sentencia fuere conGlenatoria que el demandado caucione el respeto 

I 1 ' 

de la libertad del inmueble en el futuro. ' 
I 

• 
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\ 

5 - La petición de Herencia, -

Es la acción por medio ae la cual el heredero o el que haga sus veces 

I d ' .. J 1, d d' l' , ... - I d I en a Isposlclon testamentaria, pue e pe Ir a Juez que esvo o ec are 

heredero, o en JI segundo cas) que le reconozca sus derechos _a_laherencia¡_:_'~ 
se le entreguenllos bienes herLitarios con sus accesiones, se le indemnice 

por los frutes ~ue dejó de pertbir, y se le rindan cuentas del manejo de los 

b' d I 1" lenes e a suceSlon, 

a) Quiénes pueden ejercitar la acción: El heredero o el que haga sus veces: 
I -
I 

I 
1. - Los legatalios, cuando teda: la herencia-se distribuye enlegadós;-

I 
I 

2,- El tercero al que el testadOr encomienda la distribución de las cantidades , 
I 

•• >- .-.-

que dejó para! repartir entre determinadas clases formadas por un númerO--- -- -

ilimitado de in~ividuos, tales como los pobres, los huérfanos, los ciegos,etc:y:_o-, c' 

la elección de ¡estas personaJ-- -,- -

3,- El tercero al que el testaG:lor encomienda que haga la elección de los actes 

de beneficencia o de los estlblecimientes públicos o privados, a los cuales se 
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deban aplicar los bienes que legó con ese objeto. así como la distribución de 
I I . 

las cantidades 'itue correspondan a cada uno. . 

b)Con qué finali1ades: 
I 

I 
1. _ Que el actor sea declarado heredero o que se le reconozcan sus derechos 

I 

a la herencia. I 
I 
, 

2.- Que se le entreguen los bienes hereditarios con sus accesiones. 

3.· Q"O M 'o Jom,'" po, ,,. r""" q"O doJó do 1""Ib". y 

4.- Se le rindaJ cuentas del manejo de la herencia. . 

c) Pueden ser;demandados: 

I 

1.. E' ,,,,,,,1 o 1",=,,, do ,,. "'"" h,,""ta"" ,on o, ""ote, do 

heredero o cesionario de éste] y .. 

2.- El que nb alega ningúJ ·titülo . de posesión - del bien hereditario o 

dolosamente 1ejó de poseerJ .. _. 

6.-La Hipotecaria.-
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En el derecho romano, ésta acci6n tenía como finalidad que se 

entregará al acreedor hipotecario la cosa hipotecada. cuando no se le había 

pagadb el adeu~o a su vencimiJnto o bien que se le pagara este adeudo. 

"De acuerdo con lo que, establece el C6digo de Procedimientos.Civile"s· 

para el Distrito Federal. podemos decir que la acci6n hipotecaria es aquella 

que pL medio de la cual un aJeedor hipotecario puede pedir al juez que éste 

ordent la constituci6n. amplia1ci6n o registro de una hipoteca. o el pago o la 

prelJi6n del crédito que esta garantiza; y un deudor hipotecario puede pedir 

al jJz que éste ordene la dlvisi6n o la cancelaci6n de una hipoteca en el 

RegiJro Público de la propiedL .. (31). . 

En el C6digo Civil Vigente para el Estado de Guanajuato define la 

hipoteca en su artículo 2387 que a la letra dice: "La hipoteca es un derecho 

real que se constituye sorebienes inmuebles o derechos reales •.. para :: 

garantizar el cumplimiento de unaobligaci6n y·su preferencia en el pago". . 

31) Dorollte Tamayo. Luis 
Ibidem Pcíg. 107 
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a) Quienes pueden ejercitar la acci6n; el acreedor o el deudor hipotecario. 

I . I 
b) Con qué finalidad; con la finalidad de obtener: 

1.- La constituci6n de una hipoteca.- Para esto se requiere que haya 

la obligaci6n de constituir una hipoteca necesaria;' sin que el-obligado 'quiera 

I 
hacerlo. 

2.- La ampliaci6n de una hipoteca.- Para esto se requiere que los 

bienes hipotecados se hagL insuficientes por cualquier motivo para 

garJtizar el pago ~el crédito. 

3. _ El registro de una hipoteca;- Para' ·esto . se • requiere. que· el, 

I 
registrador se niegue a hacerlo sin motivo. 

4.- El pago de una hipoteca.- Para esto se requiere que el crédito 

""'¡ "' "",,"ca PObIi~d'b;dam'"te..c",;,,,ada: .q" .ua d, ·pla,o 

cumplido, o que deba anticiparse su cumplimiento, para -que el pago sea

exigible y que la acci6n no haJa prescrito, la acci6n prescribe Ca los diez años, 

'O+dO' d,,,,,, q"' p"da ~''';ta~,) ,ccl"lo 2408 d,1 eMI,o el,:; paca ,1 

Estado de Guanajuato 
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5.- 'La prelación de pago del crédito hipotecario.- Para esto es 

I 
necesario que 'el crédito del actor sea. preferente en relación con el 

deman1ado. 

6.- La división de la hipoteca.- Para esto es' necesario que no haya'. 

acuerdo entre el dueño del biJn hipotecado y el acreedor, y que la finca sea 

susce~ible de ser fraCCionadal convenientemente. 

7.- La cancelación de una hipoteca.- Para esto es necesario que haya 

el consentimie~to de las pakes contratantes (o una decisión judicial), la 

extindión de la hipoteca. 

c) Quienes pueden ser demandados. 

1.- El que posee a título' de dueño el fundo hipotecado. Si cambia este 

poseLor después de fijada J registrada .. la cédula hipotecaria y contestada . 

I d i di'" t' 1, I a eman a, e JUICIO con Inuara. e nuevo', ' .. 

2.- Otros acreedores en su caso. 

3 - El Director del Registro ffúblico de la Propiedad. 



-121 

4.- La modalidad que ha surgido con relación a los juicios hipotecarios donde 

I I 
los accionantes, demandan al Notario Público. 

B) Acciones personales. 

"Estas acciones son las que protegen los derechos personales.' El 

Derecho Personal es la facultld que tiene una persona llamada acreedora 

para Jigir de otra llamada deJdora, el cumplimiento de una obligación de dar, 

hacer l no hacer" (32). En beneral, por lo tanto, las acciones personales 

son a~uellas mediante las cualls un acreedor puede pedir al juez que condene 

al deu~or al pago de una ObligLión de dar, hacer o no hace~ un determinado 

acto. 

Estas acciones son transmisibles y cedibles los sujetos contra los 

que p,roceden están previamlnte determinados, contrariamente a' lo' que 

r I . 
sucede a las acciones reales en las que solo se determinan cuando. los. 

I 
derechos reales que protegen son violados. 

32) OONlnte To.mayo. Luis 
I . 

Ibidem Pág, 107 
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El número de las acciones personales es ilimitado. puesto que el 

número de los derechos persoJles lo es. también. 

Estas acciones no están teXtualmente fijadas como las reales;'no 

siempr tienen un nombre especial. Entre las acciones personales 

analizaremos las principales. por que serfa casi imposible un estudio de todas 

ellas in razón de que los auJres del estudio tienen una gran discrepancia. 

entre lilas observaremos: 

1.- Acción de Enriquecimiento sin Causa Legftima.- llene su origen en el 

derecho romano. Pomponio dJfa que "que nadie tiene derecho a enriquecerse 

'" drrime"to de otro y w" Ji""""" (33). Pademo' d~i, q"' ~t, ",ió" 

es aquella por medio de la cull el que se ha empobrecido sin causa legftima. 

dandb lugar a que otro se en~quezca. puede pedir al juez que se le,indemnice 

en la medida de su empobreciliento" , 

a) Quien la puede ejercitar.- El que se ha empobrecido sin causa legftima. dan 

33) ~rante TQ/1IClyo. Luis 
Ibidem Pág. 107 
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do lugar a que otro se enriquezca. 

b) Con qué finalidad.- Que se le pague una indemnización en la medida de su 

J .. to empo"reclmlen . . 

c) Quien puede ser demandado.- El que se haenriquecido.a .costa del actor 

d) Elementos de la acción.- Establecidos por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación! 

- El empobrecimiento del actor (pierde algo que estaba en su patrimonio, o 

deja le recibir a lo que tenía dlreChO) ........ "" ,',' , ..... C, .. :_:........., , 

- Enriquecimiento del demandado (obtiene algo que no estaba en su 

patriloniO). No se trata de lbtenCiónde millones, basta del desplazamiento 

de J bien del actor al patrimLio del demandado. 

- Vínculo de causalidad. (Los elementos anteriores deben 

corJativos, el uno como efJto del otro), 

, 
ser reclprocos y 

- Sin causa ju'rídica el desplazamiento patrimonial (de modo que la perBOna 

empLrecida no tenga otro Jedio para obtener la indemnización). 
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e) El caso más frecuente de esta acci6n es cuando una cosa se incorpora a 

I , , 'd 1, d' 'd I'd d L ' d otra por acceslon y pler e su In IV! ua la, a cosa Incorpora a no es 

reivindilable, El dueño de ella JIO tiene derecho a que el dueño de la principal 

le pagJe una indemnizaci6n equivalente al valor de lo accesorio unida, 

11.- Acci6n para la obtenci6n de un titulo legal.- Por medio .de ella el 

perjudicado por la falta de doclmento de un titulo legal por el que adquiri6 'en 

derecL, puede pedir al juez qu~ se le extienda. 

1.- Quien puede ejercitarla, El perjudicado por la falta del documento del 

titulo legal. 

2.- Con qué finalidad, Que se le extienda el documento. 

3,- Ql!Jien puede ser demandado. El obligado al extender el documento.·· 

4.- El momento procesal en el cual se da este caso, .Cuando la ,ley .exige una 

forml determinada (Escrita, Solemne) para la validez o perfeccionamiento 

de uJ contrato, 
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111. - Acción oblicua.- Por medio de ésta, un acreedor cuyo crédito 

constal en título ejecutivo, pJde ejercitar las acciones no inherentes a la 

personl de su deudor, cuando instado éste para hacerlo rehuse o descuide 

. 'tll eJercl ar as. 

Esta acción es una excepción al principió que dice: 

sólo Ruede ser ejercitada pJ aquel a quien compete o 

I " representante . 

"que una acción. 

por su legítimo 

a) Quien puede ejercitar la acción. El acreedor que, constando su crédito 

título ejecutivo, ha instado a su deudor para ejercitar sus acciones 

personales, no personalísimas, sin que -lo haya hecho por negativa o- por 

I 
descuido. 

b) Con qué finalidad. Que el detldor de su deudor le pague el crédito de éste. 

c) Quien puede ser demandado. El deudor de su deudor. -Puede paralizar la 

accióh pagando el monto del Jéditó al accionante. 

11 ) Clasificacipnes Modernas.-
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En esta clasificación e¡contramos dos ramas ,en que se dividen las 

aCCiOn¡S y son:, Las que se baran en las prestaciones jurisdiccionales y las 

otras que se les pueden llamar menores. 

1.- La basada en las prestaciones jurisdiccionales que se.piden.,- Desde éste ' 

punto de vista, las acciones se 'clasifican en meramente declarativas, de 

condena, ejecutivas, cautelares y constitutivas. 

a) Acciones meramente, Declarativas.- La sentencia que se dicta en 

esta dlase de acciones no requiere un estado de hecho contrario al derecho: 

basta un estado deincertidJmbre sobre el derecho, y por eso no obliga a 

nada, sino que se limita a dLlarar o negar la existencia de una situación 

jurídica que podemos decir Jo es susceptible de ejecución, pues basta la 

declJación judicial para satis~acer el interés del actor. 

b) Acciones de condena. - Estas acciones son_también declarativas-de:· oO' 

, I 
certeza, pero a la declaración' sigue-la' condena, es decir, la orden del juez 

para ~ue el sentenciado cumJla con la obligación que le impone la sentencia. 
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En esta clase de acciones, se encuentran dos fases o etapas: una de 

.1. to ' " t Id' "d I +,-" I d d conoclmlen o cognlclon yo ra e eJecuclon e a senL-VnCla 51 e con ena o 

no cuJple voluntariamente con la misma, 

c) Acciones ejecutiva 5.- Estas- acciones 'se basan en' un título -'" 

I 
ejecutivo que puede ser una sentencia definitiva con autoridad de cosa 

juzga)a, o un documento extrajudicial que trae aparejada ejecución, y tiene 

como talidad hacer cumplir cLctivamente la sentencia que el condenado no 

requiJe cumplir u obtener el ~ago forzoso de un crédito que consta~ en un 

título ljecutivo extrajudicial, cbmo lo es cualquier título de crédito mercantil. 

d) Acciones cautelares. - La finalidad de éstas acciones es conservar , I ' 
el estado de hecho y de derecho en que se encuentra el patrimonio del deudor, 

I 
hasta en tanto se declara la certeza del derecho del que se pretende 

acreelor, 

El embargo provisional procede cuando hay el temor que se oculten o 

dilapiden 105 bienes en que s~ deben ejercitar una acción real, o el deudor, en 

un alción personal, 105 oCUIJ o enajene, siempre que no tenga otros que 105 

bieJs en que se ha de practibar la diligencia, 
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e) Acciones constitutivas.- Estas acciones tienden. como su nombre 

lo está indicando a obtener unl sentencia que tenga por efecto constituir. 

modifidar o exti~guir una relaciJn jurídica. 

a) Cesibles o Incesibles.- Como su nombre lo está indicando. fas 

cesibles son las que se PUedJ ceder inter-vivos. Las incesibles. son las que 

I no se pueden ceder. 

b) Tranfimisibles e Intransmisibles.- También-como lo indica el nombre. 

las transmisibles son las que le pueden transmitir; Y las intransmisibles son-

I
I dt ·tl. rt' . -as que no se pue en ransmllr mo Iscausa, 

c) Públicas y Privada S.- públicas- son .Ias que se._ejercitan ante un 

órgano Jurisdiccional del Estldo. Sólo se puede hablar de acciones- privadas;· 

'""+ ~ 'Í'~"," "nt" j"J.,o,pH""'O'~ po' 'j,mp'o, ""'" "" 'ro""" .1 " .. 
considera que éste deselpeña funciones jurisdiccionales. Y que. en 

conslcuencia. el arbitraje es La función de tal naturaleza, 
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d) Nominadas e Innominadas,- Estas clases de acciones tienen su 

, lid" h L I 'd I t' ' b origen en e ,erec o romano, ¡;¡S nomln¡;¡ ¡;¡S son ¡;¡S que lenen un nom re. y 

l ' 1, d "1 1, bid' t' 't I ¡;¡ Jnnomln¡;¡ ¡;¡s; son ¡;¡S que no tienen nom re ¡;¡ guno p¡;¡r¡;¡ IS Jngulr ¡;¡ es 

, I 
¡;¡CCIOnes, 

e) Princip¡;¡les y Accesori¡;¡s:- L¡;¡'s principales son I¡;¡sque no requieren 

, ,/, d "+- ,1 L ' '" di" , 'd ejercIcIo e un¡;¡ ¡;¡CClon ¡;¡no-vrlor, ¡;¡S ¡;¡cceSOrl¡;¡s. SI requieren e ejercIcIo e 

1 " +_ ' ) t ' I 'd ' 'd' _..1' un¡;¡ ¡;¡CClon ¡;¡n LA:'rlor p¡;¡r¡;¡ que es a surj¡;¡ ¡;¡ ¡;¡ VI ¡;¡ jUrl IC¡;¡ y se pu=<¡;¡ ¡;¡CClon¡;¡r. 

por ej lmp,o tenemos I¡;¡ reconvLCiona,. I¡;¡ incident¡;¡1 y las tercen¡;¡s, 

• L¡;¡ reconvencion¡;¡l.- Se ejercit¡;¡ .por medio de I¡;¡ reconvenci6n. que no es sino ,,'" , 

O"" ¡o~, dom.,d, q"' p,L,ta ol.dom"d,do .,oljo','o pri'~'p,"'" 
contr¡;¡ del ¡;¡~tor en el mislo juicio, En consecuenci¡;¡. el demand¡;¡do se 

,1-+- '1 .. , "/1 cto I ' , , "1 I to conVle, LA:' en e JUICIO prlnclp¡;¡ ¡;¡ r en e JUICIO reconvenClon¡;¡ • y e ¡;¡C r se 

convilrte en dem¡;¡nd¡;¡do - , ' 

~lncident¡;¡l.- S610 h¡;¡brá acciórl"incident¡;¡l. 'cuando- exista-UnEf"CUesti6n. que 

se¡;¡ ~el procedimiento que ti~ne rel¡;¡ción con 'otr¡;¡ que se consider¡;¡ princip¡;¡l, 

di, ' I t" d f di'" es eCIr. que se resue v¡;¡ un¡;¡ cues Ion que no se¡;¡ e on o en e JUICIO, 
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'Las Tercerías.- Son las acciones por medio de las cuales un tercero. llamado 

tercerilta. puede coadyuvar cbn su codeudor solidario en un juicio seguido 

contral éste. o el demandado l el actor. cuando su derecho dependa de la 

SUbsislncia del derecho de ésls: o un tercero puede excluir los derechos del 

actor y del demandado o 101 .. del-.actor:solamentei teniendo lafacultad·de"::"':':-~c, .. o!:, 

I . 
concurrir al proceso principal. o en el caso' de que en aquél ya sea haya 

dictalo sentencia ñrme. de inibiar uno nuevo. 



, 

. I 

CAPITULO CUARTO 
E~ PROCESO CIVIL 



4.- CONTENIDO GENERICO DEL ICODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
y SU CORRELACION CON LOS DERECHOS CONTENIDOS.-

I 

iifn este punto se procede a correlacionar los Derechos contenidos 

actualmente en el Código Civil del Estado de Guanajuato, expresamente con las 

acciones civiles, las cuales ya se desglosaron y clasificaron en el capítulo 

anterior. 

1.- Acción Reivindicatoria.-

Es la a~ción por medir de la cual el propietario de un bien mueble o 

inmueble reivindicable, que no lo tiene en su poder, puede pedir al juez que este 

declare que tiene el dominio JObre dicho bien y que, por lo tanto se le debe de 

entregar con sus frutos y acclsiones o bien se le debe de pagar su estimación. 

La base sustantiva 'de dicha acción en el Código Civil del Estado de 
, I 

Guanajuato se encuentra contenida en los artículos 813, 828, 884 y 885 que a 

la letra dicen: 

ARTICULO 813.- Son bienes de propiédad de los particulares todas las 

cosas cuyo do:ninio les perten~ce legalmente y de las que no puede aprovecharse 

ninguno sin co~sentimiento dJI dueño o autorización de la ley. 

ARTICULO 828.- El proffietario de una cosa puede gozar y disponer de ella 

con las limitaciones y mOdalidldes que fUen las leyes. ' 
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I 

ARTICULO 884.- La propiedad de los bienes de derecho a todo lo que ellos 

producen, o s~ les une o inc¿rpora natural o artificialmente, este derecho se 

llama de Accesión. 

ARTICULO 885.- En virtud del Derecho de Accesión pertenecen al . 

propietario: 

1.- Los frutos naturales 

11.- Los frutos industriales 

111.- Los frutos civiles 

El Derecho de Accesión hace referencia a los frutos y'accesiones, por lo 

que dicho precepto es aplicable a la Acción Reivindicatoria. 

2.- Acción Publiciana.-

Es aquella por medio de la cual el adquirente con justó título y de buena 

fe, aunque no ~aya usucapida) pero que estaba en vías.de usucapir, puede pedir 
: I 

al juez que se le restituya el b1ien que poseía, junto con sus frutos y accesiones. 

Desprendiéndole quienes pueden ejercitar la acción y con qué finalidad. 
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La base sustantiva del dicha acción en el Código Civil del Estado de 

Guanajuato se' encuentra contenida en los siguientes articulos: 

I 

ARTICULO 1049.- En Jso de despojo, el poseedor civil tiene derecho a 

pedir la restitución de la cola posefda. El poseedor precario tiene el mismo 

derecho, aun cuando el deSpOj~ proceda del causante de la posesión. . 

ARTICULO 1053.- Es poseedor de buena fe el que tiene o fundada mente 

cree tener titulo bastante par~ darle derecho a poseer. 

3.- Acción Confesoria.-

Es la acción por medio de la cual el titularde un derecho real inmobiliario 

o, en el caso de servidumbre] el poseedor de un predio dominante sobre otro 

sirviente, puede pedir al juez ~ue éste reconozca que sobre el bien demandado 
, I 

pesa un gravamen a favor de él, del actor, y por tanto se haga cesar la violación 

del mismo, que declare los derechos, y obligaciones que nacen delgravamen ó en 

su caso que c~ndene al pago de daños y perjuicios que se le hayan causado y, si 

la sentencia 'fuere condena¿ria que el.demandado afiance el. respecto del 

derecho en lo sucesivo. 

La base

l 
sustantiva di dicha acción en el Código Civil 

Guanajuato se encuentra contenida en los siguientes articulos: 
I 

del Estado de 
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ARTICULO 1154.- La servidumbre es un gravamen real impuesto sobre un 

inmueble en beheñcio de otro plrteneciente a distinto dueño. 

ARTICULO 884.- La prpiedad de los bienes da derecho a todo lo que 

ellos producen, o se les une o incorpora natural o artiñcialmente; Este derecho 

se llama de Accesión. 

4.- Acción Negatoria.-

. I 
Es la acción por medio de la cual el poseedor a título de dueño o el titular 

¡ 
de un derecho. real sobre un tmueble, puede pedir al juez que éste declare la 

reducción de gravamen de dicho bien, la demolición de obras o señales que 

importen gravámenes; la canJlación o anotación de la reducción de estos en el 

Registro Público de la propiedJd y que en su caso, se le pague una indemnización 

por daños y perjuicios que se le haya causado, y si la sentencia fuere· 

condenatoria que el demanda\;jo caucione al respecto de la de la libertad del 
I 

inmueble en lo ~sucesivo. 

La base sustantiva de dicha acción en el Código Civil del Estado de 

Guanajuato se encuentra contenida en los siguientes artículos: 
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ARTICUl!O 2523.- La cancelación de las inscripciones podrá ser total o 

parcial. 

ARTICULO 2524.- Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la 

cancelación total: 

11.- Cuando se extinga por completo el derecho inscrito. 

I / 
111.- Cuando se declare la nulidad del titulo en cuya virtud se haya hecho la 

. .. / 
Inscnpclon. 

IV.- Cuando se declare la nulidad de la inscripción. 

5.- Acción de Petición de Herencia.-

Es la acción por medio de la cual e[ heredero o e[ que haga sus veces en [a 

disposición testamentaria, pulde pedir a[ juez que éste [o declare heredero, o en 
, I 

e[ segundo caso, que le reconozca sus Derechos a [a Herencia, se [e entreguen 

los bienes her~ditarios con s~s accesiones, s~ [e indemnice por [os frutos que 

dejó de percibi~, y se [e rindan buentas del manejo de [os bienes de [a sucesión .. 

La base sustantiva de dicha acción en e[ Código Civil del Estado de 

Guanajuato s1 encuentra conknida en e[ siguiente artículo: 
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ARTICULO 2890.- El derecho de reclamar la herencia es transmisible, a su 
, I I . 

vez, hereditaria mente. Prescribe este derecho en el término de diez años, pero se 

'd / , ;- 'd I I ,,' d I h d"'1. " d consl erara In,;.c,rrumpl a a prescnpclon cuan o e ere ero esvo en poseslon e . 
los bienes hereditarios, haya ejecutado actos ostentándose como tal o haya 

denunciado la sucesi6n. Lo mismo'se aplicará a los legatarios; .. 

6.- Acción Hipqtecaria.-

Es aquel:la por medio de1la cual un acreedor hipotecario puede pedir al juez 

que éste orden:e la constituci6n, ampliación o registro de una hipoteca, el pago o 

la prelaci6n de: crédito que e~ta garantiza, y un deudor hipotecario puede pedir 

al juez la divisl6n o la cancelti6n d.e una' hipoteca en el registro público de la 

propiedad. 

La base. sustantiva de dicha acción en el C6digo Civil del Estado de 

I 
Guanajuato se encuentra contenida en los siguientes artículos: .... 

I 
I 

ARTICUJO 2387.- La hipoteca es un derecho real que se constituye sobre 
, 

bienes inmuebles o derechos reales, para garantizar el cumplimiento de una 

obligaci6n y su preferencia en el pago, 
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ARTICULO 2522.
I 

Las inscripciones pueden cancelarse por 

consentimientJ de las partes o por decisión judicial. 

7.- Acción de Enriquecimiento sin Causa Legítima.- , 

Es aquella por medio de la cual, uno se ha empobrecido sin causa legítima, 

dando lugar a que otro se enriquezca, puede pedir al juez que se le indemnice en 

I d 'd d' b" 1, . a me I a e su empo reClmlento, . . , 

La base' sustantiva de dicha acción en el Código Civil del Estado de 
i I 

Guanajuato se' encuentra contenida en el siguiente artículo: 

ARTICULO 1371.- El que sin causa se enriquece en detrimento de otro, 

está obligado ~, indemnizarlo ~e su empobrecimiento en la medida que 61 se ha 

enriquecido, 

8.- Acción para la Obtención de un Título Legal.-' 
I 

Por medio de ella el perjudicado por la falta de documento de un título 

legal por el quel adquirió un deJecho, puede pedir al juez que se le extienda, 
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La base sustantiva de dicha acción en el Código Civil del Estado de 

Guanajuato sJ encuentra conLnida en el siguiente artículo: 
I ' 

ARTICU~O 1739.
I 
I 

de hacer, consistentes , 

establecido. 

9.- Acción Oblicua.-

La prmesa de contrato solo da origen a obligaciones 

en celebrar el contrato respectivo de acuerdo con lo 

Por medio de ésta un acreedor cuyo crédito consta en título ejecutivo, 

puede ejercita~ las acciones ~o inherentes a la persona de su deudor, cuando 

instado éste para hacerlo rehLse o descuide ejercitarlas. - -

La base sustantiva de dicha acción en el Código Civil del Estado de 
I I 

Guanajuato se encuentra contenida en los siguientes artículos: 
I 

ARTlCUtlO 1543.- Para ~ue haya sustitución de deudor es necesario que el 

d j t I / .' ' acree or conSI,en a expresa o tacita mente. ' , , --
! 

ARTICUI10 1546.- El deudor sustituto queda obligado en los términos en 

que lo estaba el deudor primibivo, pero cuando un tercero ha constituido fianza, 
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prenda o hipoteca para garantizar la deuda, estas garantias cesan con la 

sustituci~n de! deudor, a menbs que el tercero consienta que continúen. 

10 A ·, R l. . .- cClon esclsona.-
I 
1 

Es la ac¡ci6n en la cual el actor solicita al juez que éste declare que el 
I 

promovente p~eda recuperar la cosa vendida, cuando se haya estipulado la 

resoluci6n del ?ontrato por la falta de pago del precio total o parcial. 

La base: sustantiva de dicha acci6n en el C6digo Civil del Estado de 
I I 

Guanajuato se encuentra contenida en los siguientes articulos: . . , 

ARTlCU~O 134B.- Los contratos pueden termina r.-

11.- Por rescisi6n 

, 
. ARTICULO 179B.- La falta de pago del precio da derecho para pedir la 

rescisi6n del c~ntrato, aunqulla venta se haya hecho a plazo; pero si la cosa ha . 

sido enajenada a un tercero, le observará lo dispuesto en los articulos 1438 y 

1439. 



-141 

4.2.- EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.-

, 
I 

A continuación se procede a hacer un desglose general de nuestra Ley 

Procesal Civil!vigente en el e1tado de Guanajuato. la cual de manera preliminar 

me permito m'encionar que clnsta de cinco libros que a continuación me permito 
, 

detalla: 

1.- Libro Primero.- Habla de las disposiciones generales del procedimiento civil en 
\ I . 

el estado de Guanajuato. Este libro a su vez se divide en siete títulos: 

I 
! 

a) nTULO PRIMERO.- Menciona a las partes que pueden intervenir en un 
I 

proc~so judicial de carácter civil. ya sea personas ñsicas. morales y 

que ystén legitimadas para intervenir en el proceso. así como también 

esta~lece las obligabiOneS y responsabilidades de las partes. 

I 
I 

b) nTULO SEGUNDO,- Contiene todo lo relativo a la autoridad judicial. a 

d· "1' , te gran. es rasgos menciona os slgulen s puntos: 

- Comf?etencia 
I 

Facultades de los jueces. así como de los demás empleados de los 

juzga'dos como son ~ecretario. Ministro Ejecutor. etc. 
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e) TITUUO TERCERO,- Se concreta a definir y analizar correctamente todo el 

con¿nido genérico ~e lo que puede determinarse o, de donde puede 

d ,1 I't' , erll(arse un 1 11310. 

! , 
a) nTUL,D CUARTO,- En este título se hace un análisis completo de las 

I , 
pruebas que son procedentes ofrecer por las partes en una 

controversia de carácter civil, así como los requisitos necesarios, 

form~lidades y tértJinos para el ofrecimiento de las mismas. También 

se jencionala valoJación de cada prueba en el momento de dictar la 

resol, ución. 

I 
I 

e) nTULO QUINTO,- Habla únicamente de las resoluciones judiciales, como 

son los autos, decJetos, sentencias; sentencias· interlocutorias, 'asL., ... , 
¡ 

comq la formalidad y contenido de las mismas con sus respectivos 
I 

requi,sitos de fondo y forma. 

I 

I 
f) nTULO SEXTO,- Contra las diversas resoluciones judiciales proceden 

recu~sos impUgnatiJos, los cuales están establecidos en el presente 

títull; los recursos Jigentes en el Código de Procedimientos Civiles del 

esta10 son: 

Revocación 

ApelaLón 

Deneg1aaa Apelación 
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g) nTULO SEF'TIMO.- El pre6ente tftulo habla de 106 acto6 proce6ales en 
, 

gene';"al. como son: 

Que las promociones se ¡harán en lengua española 

La6 drclaracione6 6erán bajo prote6ta de decir:yerda.:j· 

L ' d" , I 'bl' as al ¡enCla6 6eran\ pu Ica6 

La regla de 106 'docCJmento6 que deben de anexar las parte6 a 6U6 
! 

e6cri"t9s. 

L06 actos proce6ales 6e verificarán a la hora 6eñalada y en dfa6 y 

hora6 !hábile6 y/o en L ca60 dfa6 inhábile6. 

L " I d I I ,. . d' . I a lorma e correr 06 térmm06 JU ICla es 

La forla y requi6ito \de llevar a cabo la6notificacione6;' citacione6 y 
i 

emplaiamiento6 a las partes de un proce60 judicial de carácter civil. 

I 
I 

I 
\ 

2.- Libro 5egundo.- E6te libro contiene e6pecfficamente la contenci6n del 

proceso civil; a: 6U vez. 6e lncuentra 6ubdividido en 6ei6 tftulos que a 

t · . , 1, 'to d t II I te 'd d ' . con lnuaClon me perml e a ar 6U con ni o e manera generlca. 

a) nTULO PRIMERO.- Su contenido e6 el del Juicio Civil en General con un 

1 I 

:::] roOTI" de "d, ""' de '" P'M' 'omo~" 

I 
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Emplazamiento 

I , 
Con~stacion de la demanda 

Térmlno probatorio 
, 

- Audiencia final del juicio 

Senténcia 

Sentencia ejecutoria 

b) nrULO SEGUNDO.- Habla de los inciden~s que proceden dentro del 

procedimiento civil en lel estado de Guanajuato. , 

, 

e) nruLO fERCERO.- Menciona los siguien~s puntos: 

Suspensión.- Cuando a juicio del tribunal y por causa de fuerza mayor 
1 ¡ 

se susl?ende el proceso. 

I 
In~rrupción.- Se in~r;rumpe el proceso cuando muere alguna de las , 

partes., 

I 
I 

Caducidad del Proceso.- Por convenio de las partes, por desistimiento, 

por cuJplimiento de la reclamación, o por inactividad procesal en un 

período layor a los 180 días hábiles. 
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d) TITULO CUARTO,- Habla de la6 medida6 preparatoria6, de a6tJguramíento 

\ to' \ , , '1 t' y pre/(au na6 neCe6(na6 en un proce60 CIVI , ya 6ea para garan. Izar 

el re6ultado del mi6mo, a6egurar documento6, per60na6 o mantener 

hech;e exi6tente6 qJ e6 vital 6e mantengan en el e6tado que guardan 

h • d' te 1 I " 'd" I a6ta que 6e IC re60 uClon JU ICla, 

1 

,,) TIrULO: QUINTO,- Su contenido e6 el de la jU6ticia de paz, refiriénd06e a 

los fundamentos protsales del Juicio Civil de Paz, el cual no req~iere 
1 

de una formalidad rígida, 6e ventila ante 106 juece6 menore6 y se 

somete a la cuantía de 106 mi6m06, puede 6er verbal o e6crito el 

desahqgo del procedimiento y 6e lleva a cabo en dos audiencia6, en la 

'It' I h I 't 1" S te ' u Ima 'se ace a CI aClon para en nCla, 

f) TITULO SEXTO,- Menciona todo lo relativo a la ejecución de 6entencia6, 

documJntos, y todo tilpo de documentación civil que traiga aparejada 

ejeCUCi~n, así como Jdo lo relativo al procedimiento ejecutivo civil. 

T ambié0 se mencionan la6 obligacione6 de dar, hacer o no hacer a las 

que puede ser condenada la parte demandada, y en ca60 de omi6ión 

Id' 1, I I ' I h ' por parte e e6ta, 6e menciona que en a gun06 ca606 e Juez o aran 

en rebelkía, 

También se menciona todo lo relativo a 106 embarg06 y remate6, 
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3.- Libro Tercero.- Contiene los llamados Procedimientos EspeCiales, y se 

bd ' 'd I / I I " / . d II su IVI e en cyatro tltU os que a contmuaclon me pen'11Jto eta aro 

a) nruLO PRIMERO.- Habla de los concursos, procedimiento universal por el 

cual interviene la auLridad judicial para salvaguardar los intereses de 

los acreedores de una persona' que ha entrado en estado de 
, 

insolvéncia. 

, 
17) nruLO 'SEGUNDO.- El contenido del mismo se refiere a todo lo relativo a 

las s~'cesiones, ya sla testamentarias, intestamentarias, acreedores 
I 

del d~ ?ujus, etc. 

e) nTULO TERCERO.- Su contenido es sencillo pero regula y establece la 
¡ I 

adjetividad del procedimiento del divorcio por mutuo consentimiento. 
I 

, 
d) nTULO CUARTO.- Establece el procedimiento para decl<:lrar el Estado de 

I +- d' •. / di. +- . . d n""r Icclon e una persona, que conSIS"" en privar a una persona e , I . 
sus der~chos civiles por haber caído en incapacidad de ejercicio, locura 

u otra. ' 

4.- Libro cuarto.\ Determina 

voluntaria como son: 

\ 

el procedimiento de los juicios de jurisdicción 
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E .: . , d b' 1 d . naJeraclon e lenes e menores e Incapaces 

- Adopción 

Información ad-perpetuam 

Apeo y deslinde 
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El presente libro cuarto, consta de un solo título único, el cual contien~ los 

_.... . to . d 1 1, ' procCMlmlen s pita os a supra lneas. 

5.- Libro Quinto!- Contiene un solo título único y menciona todo lo relativo al 

d ' . to: . I lid I . . ... -proce Imlen Sl:Jmano e cua compren e o slgulenvo: 
t 

Rectificaciones de actas del estado civil 

D I fr ' , . to l. ., d e o eClmlen y conslgnaclon e pago 

La can~elación de las i~6Cripciones hipotecarias 

I 

A grandes 'rasgos y de una forma clara el desglose anterior corresponde 
: I 

en resumen al coMtenido actual'del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
I , 

estado de Guanajuato 

4,3,- LOS PROCEDIMIENTOS ESPBCIALES.-

1 
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Parece 'más adecuada la expresión de Procedimientos Especiales, ya que 

no todos ellos constituyen p,ropiamente procesos, sino que en muchos casos 
. I 

son meras tramitaciones, Sólo en algunos casos, estos proceso o juicios 

, I t't ' \ +1. t' '" especia es cons luyen genuinos procesos o aUve>n ICOS JUICIOS", 

Es perti~ente señalar que 'tanto en nuestro sistema procesal como ~n el 

d ' " '1' I l' fI ' d t' I I '+~ e otros paises, segun as epoca s y as In uenclas oc nna es, as cornenve>s 
, 

legislativas y las necesidades sociales, se ha registrado un predominio alterno 

de tendencias ',opuestas, produciéndose una especie de zigzagueo que" por lo 

demás, es co~ún en la evolJción de todas las instituciones sociales, Esa 
I I 

evolución se inidia en la Edad Media cuando, frente al juicio ordinario tradicional 

que es el norma; .. común y corriln~, surgen los juicios especiales y simplificados, 

N '1 h' to' ,), I I ,,' ," 'd acen aSI en i IS na jU IClla os JUICIOS sumanos, mas rapl os, menos 

pesados y diñcil~S, ágiles en su tramitación, porque implicaron acortamiento de 

los lapsos, concl1ntración de actuaciones y aligeramiento de formalidades para 

II " 'd: te \ , egar mas rapl amen a una sentencia, ' 

D"pe" 1 h,b,~, po"e',do " 00","""," Y " "=,'d,d d, q" 

existieran estos tUiCiOS especialls, proliferaron de tal manera que se llegó al 

extremo de que la mayoría dj las tramitaciones se conducían hacia vías 

, I d d 'd 'd I I I ' " d' , especia es, que al o re UCI o e campo para e JUICIO or Inano, 
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En nues:ro medio jUdiCial se llegó. por otra parte. al extremo de que las 

tramitaciones ,sumarias creadas por el legislador para dar celeridad y facilidad 

se prostituyeron en la reali~ad por los vicios de litigantes y autoridades 

judiciales. llegándose al elremo. de que . era más - complicado y -largo. 

d ,., )- .. , l. d' , I . '1 J; para 0Jlcamen~. un JUICIO sumanoque uno or mano. o que motivo as rc;,ormas 

al Código de Procedimientos biviles. publicadas el 14 de marzo de 1973 •. que . 

suprimieron 10S:jUiCiOS sumarids y remitieron la mayorfa de las tramitaciones a , 

los cauces del jÚicio ordinario. 

I 
A esa qupma de los surarios sobrevivieron algunos. y en la vuelta del 

péndulo han regresado algunas¡ tramitaciones, por reformas ulteriores. las que 

están indudableiY1ente marcadas por una tendencia de regreso al juicio especial. 

Del análisi~ de la estructura actual del Código de Procedimientos Civiles 
I I . 

el Distritb Federal, sobreviven como procedimientos especiales los para 

siguientes: 

, 

1.- Juicio ejkcutivo 

3.- Juicio Jbitral 

5.- Tercerfals 
. 1-

7.- Concursos 

9 J . d' I " I t . . - uns Icclon vo un ana 

\ 

2.- Juicio hipotecario 

4.- Juicio en rebeldfa 

6.- Divorcio por mutuo consentimiento 

8.- Juicios sucesorios 
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10.- Controversias en materia de arrendamiento de fincas urbanas 

destina1as a habitación 
I 

11.- Controversias del orden familiar 

12.- Procedimiento espebial de la justicia de paz.' 

El proceqimiento especial puede surgir: 
I , 

Por I~ . naturaleza de la pretensión que se hace valer (ejecutivo, 

hipote:cario, divorcio Jlor mutuo consentimiento, concursos, jurisdicción 

voluntfria, controversias de arrendamiento de' fincas urbanas 
I 

destinadas a habitación, controversias del orden familiar, 

proced:imiento especiall de la justicia de paz). 

I 
Por la ¡Xistencia de u¡a cláusula compromisoria arbitral que obligue a 

las pafs a no acudií al proceso jurisdiccional sino al árbitro o juez 

privado' Quicio arbitral). 
I 

Finalmelte, debido a verdaderos accidentes procesales, como la' I 
inactividad procesal (:le una parte Quicio en rebeldía), o por la 
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necesidad de admitir en un proceso ya iniciado, la presencia de un tercer 

. te Id' I ded . te . , . . I d I In resfl o que viene a UCIr una pre nSlon propia, pero VInCU a a a . 

tema d~1 proceso iniciJI (tercerías) (34) . . 
I 

• 

I 
4.4.- LA DETERMINACION DE LAS ACCIONES -PROPUESTA DE ADICION.-

I 
I 

Actualn:1ente en el C6digt? de Procedimientos Civiles del Estado de 

Guanaiuato, ¡no se encueJtran debidamente determinadas las acciones 
~ I . 

procesales y, la finalidad del presente trabajo de investigaci6n es la de 
I . 

Adicionar la D~terminaci6n de las mismas a la Ley Adjetiva Civil del Estado. , 

I 
I 

En raz4n de lo anterior, considero que debe adicionarse al C6digo de 

Procedimiento~ Civiles del Estado de Guanajuato las acciones civiles 

debidamente determinadas en los siguientes términos: 

I 

\ 

34) G6mez Lara, Cipriano 
Derecho Procesal Civil 5". Ed. 
Editorial Horla I 
México, D.F. 1991 Pág. 263 

I 
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Dicha aGHción deberá insertarse al LIBRO PRIMERO, después del Título 

S d I I , , .-_ .-"' I , egun o en os slgulen vvS vvr;mInOs: 

TITULO ESPECIAL 

De las Acciones 

ARTICULO 70-1,- La acción procede en juicio, aun cuando no se exprese 

su nombre, co~ tal de que se Idetermine con claridad la clase de prestación que 

se exija del de~andado y el títllo o causa de la acción, 

I 
ARTICULO 70-11,- Por las acciones reales se reclamarán: la herencia, los 

derechos realeJ o la declaraciJn de libertad de gravámenes reales, 

Se dan Y¡ se ejercitan contra el que tiene en su poder la cosa y tiene 

obligación real, 60n excepción di la petición de herencia y la negatoria, 

I , 
I 

ARTICULO 70-111.- La reiiindicación compete a quien no está en posesión 

de la cosa, de 11 cual tiene la f¡'ropiedad y su efecto será declarar que el actor 

tiene dominio ¿obre ella y sel¡la entregue el demandado con sus frutos y 

, I 1 +~ , 'to IC'd' C' '1 accesiones en os "",rmlnOS prescrl s por e oigo IVI , 
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ARTICULO 70-IV.- El tenedor de la coea puede declinar la reeponeabilidad 

del juicio deeig~andO al poeeJor que lo eea a título de dueño. 

I 

ARTlCULb 70-V.- El 

beneficio del d~mandante. 
I , 

poeeedor que niegue la poeeei6n la perderá en 

ARTICULO 70-VI.- Pueden eer demandadoe en reivindicaci6n. aunque no 

poeean la co~a. el poeeedbr que pa('a evitar loe efecto e de la acci6n 

.'. d· to· d"' d lit' bl· d t·t· I relVIM Ica rla eJO e poeeeí y e que ee a o Iga o a ree I U1r a coea o eu 

eetimaci6n ei: la eentencia fuera condenatoria. El demandado que paga la 
: ' 1, , 

eetimaci6n de la coea puede ejercitar a eu vez la reivindicaci6n. 

I ' I 

ARTICULO 70-VII.- No pLeden reivindicaree lae coeae que eetán fuera del 

comercio; loe ~éneroe no dderminadoe al entablaree la demanda. lae coeae 

unidae a otraJ por vía de accbei6n. eeg6n lo diepueeto por el C6digo Civil. ni lae 

coeae mueblee:perdidae o rOb~dae que un tercero haya adquirido de buena fe en 

almoneda. o d~ comerciante Ique en mercado público ee dedica' a la venta de 

objetoe de la ~iema eepecie.! ein previo reemboleo del precio que ee pag6. Se 

preeume que ¡o hay buena fe ei·de la pérdida' o robo'ee- dio aVieo"p6blico' y 

oportunamente. 

ARTICULO 70-VIII.- Al aaquirente con jueto título y de buena fe le compete 

I ., lid h . I . I a acclon par¡ que. aun cuan o no aya preecrlto. e reetltuya a coea con eue 
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frutos y accesiones en los términos del artículo 70-111. el poseedor de mala fe. o 

el que teniendo título de igUallalidad ha poseído por menos tiempo qu~ el actor. 

No procede esta acción en los casos en que ambas posesiones fuesen dudosas 

o el demandadb tuviere su título registrado y el actor. no. así como contra el 

legítimo dueño. 

ARTICULO 70-IX.- Procederá la acción negatoria para obtener la 

declaración de ¡libertad o la di reducción de gravámenes de bien inmueble y la 

demolición de o~ras o señales ~ue importen gravámenes. la tildación o anotación 
I 
I 

en el Regis;tro le la Propiedad. y conjuntamente. en su caso. la indemnización de 

daños y perjuicios. Cuando la sentencia sea condenatoria. el actor puede.exigir .. 

del reo que ca~cione el respet de la libertad del. inmueble. Sólo se dará esta 

acción al posee~or a título de bueño o que tenga derecho real sobre la heredad. 
I 
I 
I 

I 
ARTICULO 70-X.- Compete la acción confesoria al titular del derecho real 

¡ I 
inmueble y al p6seedor del predio dominante que esté interesado en la existencia'" ..... . 

de la servidumte. Se da esta acción contra el tenedor o poseedor jurídico que 

contraría el gJvamen. para ql!le se obtenga &·reconocimiento;la declaración de . 

los derechos y 10bligaCiOneS del gravamen y el pago de frutos. daños y perjuicios. 

en su caso. y le haga cesar I~ violación. Si fuere la sentencia condenatoria. el 
I I 

actor puede exigir el reo que amanee el respeto del derecho. 
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ARncuLO 70-XI.- Se intentará la acción hipotecaria para constituir, 

ampliar y regiltrar una hipoteca, o bien para obtener el pago' o prelación del 

crédito que la! hipoteca gara1ntice. Procederá contra el poseedor a título de 
I 

dueño del fundo hipotecado y, en su ca60, contra los otros acreedores. Cuando 

después de aLtada la demanda en el Registro Público de la Propiedad y 

. d ,lb' 1I d 'ñ d' 'd' d I _.... ; ... -contesta a esta, cam lare e ue o y posee or jUrl ICO e pr<>CAIO, con es.,., 

continuará el j!iCiO. 

, 
ARnCULO 70-XII.- .Se intentará la acción hipotecaria para constituir, 

ampliar y regiltrar una hipoLca, o bien para obtener el pago o prelación del 

crédito que la hipoteca garJntice. Procederá contra el poseedor a título de 

dueño del fundo hipotecado) en su caso, contra los otros acreedores. Cuando 

después de fij~da y registrad~ la cédula hipotecaria y contestada la demanda 

b· I d 1 ñ d l 'd' d I d' ' ... - t" , l'" cam lare e ue o y posee or jUrl ICO e pre 10, con es.,., con Inuara e JUICIO .. 

NOTA DEL EDITOR .. - En los términos del artículo Primero Transitorio del 
l· I 

Decreto de fec,ha 29 de abril de 1996, publicado en Diario Oficial. deL 24 de mayo'. 

de 1996, las rJ-tormas, adicio~es y demás modificaciones que a través del citado 
I I . . 

decreto sufre ¡el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no 

serán aplicables a persona alguna que tenga contratados créditos con I . 
anterioridad al inicio de vigencia de tal decreto (23 de julio de 1996) y que 

tampoco seráh aplicables t~atándose de la novación o reestructuración de 
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créditoe contrafdoe con anterioridad al inicio de vigencia de eee decreto. Por lo 

tanto talee caloe ee regirán donforme al texto que ee tranecribe en eeguida de 

eeta nota del Llitor. Finalme~te ee menciona que loe preceptoe en loe que no 

aparece eete cbmentario del e~itor, no eufrieron modificacionee. 

I 
ARTICULO 70-XIII.- La petición de herencia ee deducirá por el heredero 

teetamentario o ab-inteetadf, o por el que haga eue vecee en la diepoei~ión 
teetamentaria; y ee da contr el albacea y contra el poeeedor de lae coeae 

hereditariae cJn el carácter de heredero o ceeionario.de éete y contra el que no 

al",. titolo 0';'"'0 d, 1'0"+0 dd "'" h'","'tarlo, o doloo,""'''''' d,jó d, 

poeeerlo·. 

ARTICULO 70-XIV.- La petición de herencia ee ejercitará para que eea 

declarado here1ero el demandante, ee le haga entrega de loe bienee hereditarioe 

./ . d /. di' d con eue acceelonee, eea 1M emnlza o y e nn an cuenta e; 
I 

I . . 
ARTICULO 70-)0/.- El comunero puede deducir lae accionee relativae a la . I 

coea común, e~ calidad de duei'io, ealvo pacto en contrario, o ley eepecial. 

No puede, ein embargo, transigir ni comprometer en árbitros el negocio, 

. t' ./ to ,. d Id' d-elM consen Imlen unaMlme e oe emas con uenoe. 

ARTICULO 70-)0/1.- Al Frerturbado en la poeeeión jurfdica o derivada de un 
I 
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. 
bien inmueble compete el inte1dicto de retener la posesi6n contra el perturbador, 

el que mand6 tal perturbaci6n o contra el que a sabiendas y directamente se 

aproveche de ella, y contra el Lcesor del despojante. El objeto de esta acci6n es 

poner término! a la perturbadi6n, indemnizar al poseedor y que el demandado 

afiance no volJer a perturbar ~ sea conminado con multa o arresto para el caso 

d "d .1 e relnCI encla. 
, 

La procedencia de esta acci6n requiere: que la perturbaci6n consista en 

I I 
actos preparatorios tendientes directamente a la usurpaci6n violenta, o a 

impedir el ejerdiCio del derechd: que se reclame dentro de un año y el poseedor no 

haya ObtenidJ la posesi6n d~ su contrario por fuerza, clandestinamente o a 

ruegos. 

, , , 
I 

ARTlcuJO 70-XVII.- El que es depojado de la posesi6n jurídica o derivada 
I 
I 

de un bien inmueble, debe ser ante todo restituido y le compete la acci6n de 

recobrar cont1a el deSpOjadJ, contra el que ha mandado el despojo, contra el 

que a sabiendas y directamJte se aprovecha del despojo y contra el sucesor 

del deSpOjan¿. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesi6n, 
I . 

indemnizarlo de los daños y perjuicios, obtener del demandado que afiance su 
I ' 

abstenci6n y a la vez conminarlo con multa y arresto para el caso de 

reincidencia. 



-158 

ARTICULO 70-XYIII.- La acción de recuperar la posesión se deducirá I .. 
dentro del año siguiente a los actos violentos o vías de hecho causantes del 

despojo. No ~rocede a favor,1 de aquel que, con relación al demandado, poseía 

clandestinamente, por la ft!¡erza o a ruego; pero si· contra el propietario 

despojante q~e transfirió el Lso y el aprovechamiento de la cosa por medio de 
I 

contrato. 

ARTICULO 70-XIX.- 1\1 poseedor del predio o derecho real sobre él, 

te I 1, , I d I l' 'd b . d' .. I . compe a afclon para sus¡::en er a conc uSlon e una o ra perJu ICla a sus 

, I d 1'" d'fi" I t't" d I poseSiones, su emo IClon o mo I cacJOn, en su caso, y a res I uClon e as 

cosas al estJdo anterior a la obra nueva. Compete también al vecino del lugar 
. I I 

cuando la obra nueva se construye en bienes de uso común. . 

I 
Se da dontra quien la mandó construir, sea poseedor o detentador de la 

I 
heredad donde se construye. 

I 

I 
I 

Para los efectos de esta acción por obra nueva, se entiende por tal no 

sólo la const~ucción de nuela planta, sino también la que se realiza sobre 

edificio antiguh, añadiéndole, ~uitándole o dándole una forma distinta. 

El juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza que otorgue el 

actor para relponder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, 

ocd,,"c la +,'",'00 d, la ro',tcoxI6, haota q"' " Jo'"o "c"o,l~a. U. 
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suspensi6n quedará sin efecto si el propietario de la obra nueva da, a su vez. 

contrafianza blstante para r1stituir las cosas al estado que guardaban antes 

y pagar los d~ñOS y perjUiciJs que sobrevengan al actor; en caso de que se 

declare proc~ente su acci6k salvo que la rest;ituci6n se haga ffsicamente 

, 'bl 1: 1" di lb' t ' , " l' te ' Imposl e con a conc uSlon e a o ra o, con es a, se siga' perJuIcIo a In res 

social o se contavengan displsiciones de orden pÚ,blico. 

ARTICULO 70-XX.- La acci6n de obra peligrosa se da al poseedor jurfdico o 

derivado de un~ propiedad cohtigua o cercana que pueda resentirse o padecer 

,1 1" , 
por la ruina o derrumbe de la otra, calda de un arbol u otro objeto analogo; y su 

finalidad es la ~e adoptar mJidas urgentes para evitar los riesgos que ofrezca 

el mal estado de los objetos r~eridos, obtener la demolici6n total o parcial de la 

obra o la destrLcci6n del objl peligroso. ' 

Compete la misma acci6n a quienes tengan derecho privado o público de 

paso por las inlediaCiones de la obra, árbol u otro objeto peligroso. 

El juez que conozca del. negocio podrá, mediante fianza que otorgue el 

actor para reJponder de los daños y perjuicios que se causen 'al demandado" 

ordenar desde luego y sin eSr?erar la sentencia, que el demandado suspenda la 

obra o realice las obras indispbnsables para evitar daños al actor. 
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ARTICUl.:O 70-XXI.- Compete acci6n a un tercero para coadyuvar en el 

juicio seguido contra su cJeudor solidari~, Igual facultad corresponde al 

tercero cuyo derecho dependJ de la subsistencia del derecho del demandado o 

del actor, El dludor de obligaJi6n indivisible que sea demandado por la totalidad 

d I t ,1, d h 1 '.. , d d ' e a pres aClon, pue e acer concurrir a JUICIO a sus co eu ores, siempre y 

.cuando su CU1PIi~iento no sla de tal naturaleza que s610 pueda satisfacerse 

por el demand1do, 

I 
ARTlC~LO 70-XXII.- El tercero obligado a la evicci6n deberá ser citado a 

'" rt! te 1I '" I te" JUICIO opo una1men para que e pare perjuIcIo a sen nCla, 

El demaldado que pida sea llamado el tercero, deberá proporcionar el 

d "1' d ,Ite ' I hl d ' I t'" " omlcl 10 e es ,y SI no o ace no se ara curso a a pe IClon respectiva; SI 

afirmare que lb desconoce, d1eberá exhibir el importe de la publicaci6n de los 

edictos para nhtificar al tercJo en esta forma, 

I 
I 
I 

ARTlCULb 70-XXIII.- El tercerista que intente excluir los derechos del 

actor y del d1emandado o Ils del primero solamente, tiene la facultad de 

concurrir al prlceso o de inicil uno nuevo, en el caso de que ya se haya dictado 

sentencia firmJ en aquel. 

ARTICULO 70-XXIV,- Las acciones de estado civil tienen por objeto las 

t ' I1 t' I ,1, to d f " t ' , I'd d d ' cues Iones re a Ivas a naclmlen , e unClon, ma nmonlo o nu I a e este, 
I . 
! 



-161 

filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, divorcio y aU5encia, o 

atacar el co~tenido de la5 don5tancia5 del Regi5tro Civil para que 5e anulen o 

t 'fi ·L Id" . I~ .. I 'd· l' .. d . d rec I quen. a5 eCl510ne5 JUc.<lcla e5 recal a5 en e eJercIcIo e aCClOne5 e 

e5tado civil peJJudican aun a 1015 que no litigaron. 

La5 accione5 de e5tado civil fundada5 en la p05e5ión de. estado 

d ., I 1 di. . I d' fr pro uClran e electo e que 5e ampare o re5tltuya a qUien a 15 ute contra 

cualquier pertJbador. 

ARTICULO 70-XXY.- La5 accione5 per50nale5 5e deducirán para exigir el' 
1 I 

cumplimiento de una obligaci8n per50nal, ya 5ea de dar, de hacer o no hacer 

determinado alto. 

I 
ARTICULb 70-XXYI.- El enriquecimiento 5in caU5a de una parte, con 

detrimento de otra, pre5ta 1érito al perjudicado para ejercitar la acción de 

indemnización en la medida en ftue aquélla 5e enriqueció. 

ARTICULO 70-XXYII.- El perjudicado por falta de tftulo legal tiene acción 

para exigir quelel obligado le extienda el documento corre5pondiente. . 

ARTICULO 70-XXYIII.- En la5 accione5 mancomunada5 por título de 

herencia o lega~o, 5ean reale5 o per50nale5, 5e observarán las reglas siguientes: 

I 
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1.- Si' no 5e ha nombrado interventor ni albacea, puede ejercitarla5 

cualquiera de 1015 hereder05 o Ilgatari05. 

11.- Si 5e ha nombrado interventor o albacea, 5610 a é5to5 compete la 

facultad de deducirla5 en jUiCiJ. y 5610 podrán hacerlo 105 hereder05 o legatari05 

cuando, requeri~05 por ell05, ellalbacea o el interventor 5e rehú5en a hacerlo. 

ARTICULO 70-XXIX.- Ninguna acci6n puede ejercitar5e 5ino por aquel a 

quien compete 1 por 5U reprJentante legítimo. No ob5tante e50, el acreedor 

puede ejercitar IIa5 accione5 qub competan a 5U deudor cuando con5te el crédito 

de aquél en títJo ejecutivo y,lxcitado é5te para deducirla5, de5cuide o rehu5e 

hacerlo. El tercJo demandado ~uede paralizar la acci6n pagando al demandante 

el monto de 5U Jédito. . . 

La5 accione5 derivada5 de derech05 inherente5 a la per50na del deudor 

nunca 5e ejercit1rán por el acrebdor. 

. L05 acre&lore5 que acepten la herencia que corre5ponda a 5U deudor 

. 't '1 l. rte 1 . te 'te I té' . I C 'd' eJercl aran a5 aCClone5 pe neclen 5 a e5 ,en 05 rmIM05 en que e oigo 

Civil lo permita. 

ARTICULO 70-XXX.- La5 accione5 que pueden ejercitame contra 105 

hereder05 no 0jligan a é5to5 5ino en proporcí6n a 5U5 cuota5. Salvo en todo 
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caso la respon,sabilidad que les! resulte cuando sea solidaria su obligaci6n con el 

autor de la hJencia, por ocultaci6n de bienes o por dolo o fraude en la 
. I I 

administraci6n de los bienes indivisos. 

ARTICULO 70-XXXI.- Cuando haya varias acciones contra una misma 

'tod . \ d' 'db persona, respec \ e una mlsm¡ cosa, y provengan e una misma causa, e en 

intentarse en una sola demanda; por el ejercicio de una o más qu~an 
I 

extinguidas las otras. 

No pueden acumularse en¡la misma demanda las acciones contrarias o 

contradictorias, T las poseSOria¡ con las petitorias, ni cuando una dependa del 

resultado de la otra. Tampoco son acumulables acciones que por su cuantfao 

naturaleza corres\ponden a jUriSd\ccionesdiferentes. 

Queda abolida la práctica de deducir subsidiariamente acciones 

contrarias o contJadictorias. 

ARnCULO 70-XXXII.- A nadie puede obligarse a intentar o proseguir una 

acci6n contra su vbluntad, en los basos siguientes:, ", " 

1. - Derogada 
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11.- Cuando por haberse interpuesto tercería por cuantía mayor de la 

correspondient;e\ a la competencia del juzgado del conocimiento, se hayan 

remitido los autbs a otro tribu~al y el tercero opositor no concurra a continuar 

la tercería. 

111.- Cuando alguno tenga acci6n oexcepci6n que dependa del ejercicio de la 

., d ti. -~ l.. I d- J t' , d d acclon e o ro, ¡qUien pUCNta eXigir que a =uzca, oponga o con mue eS e 

luego; y si excitado para ello se r~husare, lo podrá hacer aquél. 

ARTICULO 70-XXXIII.- Admitida la demanda, así como formulada la 

contestaci6n, no podrán mOdiftclrse ni alterarse, salvo en los c~sos en que la 

ley lo permita. 

El desistimiento de la demanda que se realice con 

emplazamiento, re~uerirá del conlentimiento del demandado. 

de la acci6n extingLe ésta aun sin Iconsentirlo el demandado. 

posterioridad al 

El desistimiento 

El desistimiento de la demanda produce el efecto de que las cosas vuelvan 

al estad~ que teníJn antes de la p~esentaci6n de aquélla. 
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El desistimiento de la instancia, posterior al emplazamiento, o el de la 

acci6ri, obligan al que lo hizo a pagar costas y los daf'fos y perjuicios a la 

contraparte, salvo convenio en contrario (35). 

35) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS avrLEs PARA 
DISTRITO FEDERAL REFORMADO y' CORRELAaONADO 
Ediciones Delma 3"1' Ed. 
México. D.F. 1997 Pógs. 1 Q 7 

" 

t 

I 
I 

------------



CON€LUSIONES 

r' ' 



',. -~>;,~.:) . 
. , 

CONCLusioNES 

PRIMER)- El litigio. e5 un conflicto de Intere5e5 Calificado por la preteMión de 

105 intete5ad05 y por la re5i5tenbia del otro. . 

SEGUNDA.- Toda preten5ión tienle a obtener una re50lución. se hace valer por. 

medio de la acción. cuyo ejercicib. se funda en un Derecho Público Subjetivo; y 
I I 

5e refiere a un Derecho SU5tancial. .- . 

I I . 
TERCERA.- Etimologicamente el foncepto de juicio deriva de la lengua romance 
y se q~uipara a la Sentencia en latín; e5to e5. que el juicio viene a 5er una 

resolución juri5diccional que dirifne al Litigio. 

CUART)- La Demanda. e5 el pri1er acto de ejercicio de la acción. La acción 5e 
comienb a ejercer en la deman~a y continúa ejerciéndose a travé5 de todo el 

I .. . di d ofr b proce50 y aun 5e sigue eJerclen o cuan o se ecen prue a5. 

QUINTAI- La carga de la prueba. atiende a un principio: el que afirma un hecho 
en qud funda 5U pretenei6n, eetá obligado a probarlo; el que niega no eetá 
obligaJo a probar eu negación. 

SEXTA.¡l El objeto de la prueba no son 105 hech05 en 5í. sino la5 afirmaciones o 
negaciones que de los mism05¡hacen las partes. la prueba e5 una verificación 
de la ~elación ° congruencia entre 105 hechos y afirmaciones que la5 parte5 . 

hagan de ellos. 

SEPTlMA.- Se con luye que las conclusione5 en el Proceso Civil 5e conocen como 
alegaios. L05 alegato5 trata~án de argumentar la justificación de cada una·· 

de 5U~ re5pectivas posicioneJ y la 50lidez de la5 argumentacione5 jurídicas y 

de la fuerza probatoria de 105 ¡medios de prueba ofrecidos; se tratará en ellos. 

por otra parte. de desvirtuar la fuerza probatoria de los medios de prueba 
ofreci~os por la contraparte 
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OCTAVA'1 La citación para Sentencia, señala que la Instrucci6n ha terminado y 

que se fi'asa a la etapa de Juicid, No se puede seguir postulando, probando o 
I I , 

alegando, las etapas para hacerlo han quedado atraso 
I 

NOVENJ- Toda a~i6n implica necesariamente dos condiciones, un Derecho en 

sr, y la l~iolaci6nde este Derech;o. Si el derecho no existe, la violación no es 
posible y si no hay violaci6n, el derecho no puede revestir la forma especial 'de 

l. , 
una acclon. .' , 

DECIMAl- Acción y' pretensi6n son entidades jurrdicas diferentes, pero no 

opuest1s. La acci6n, como pbder o facultad de provocar e impulsar la 

activid~d jurisdiccional, al ser ¡ejercitada abre la posibilidad de que el Juez 

resuelvk sobre una pretensi6n caue, integrando el contenido de una demanda, 
. lib' d I I constituye e o ~eto e proceso. 

DECIMJ PRIMERA.- Las acciones Ladicionalmente se han clasificado en: 

I Reales 
¡Personales 

f Mixtas 

IEsta clasificaci6n tiene su origen en el Derecho Romano, ya que se 

ecuentran en las instituciones de Justiniano. 

I 
DECIMA SEGUNDA.- El Derecho Real, es la facultad que una persona tiene de 

usar, ~isfrutar y disponer de una cosa propia o ajena y, el Derecho Personal 

es la I~acultad que tiene una persona llamada acreedor para exigir de otra 
llamada deudor, el cumplimiento de una obligación de dar, hacer o no hacer. 

DECIMA TERCERA.- -DEBEN determinarse expresamente las acciones civiles en' 

la Le~ Adjetiva Civil, solu¿iona y elimina las aberraciones que pueden 

comekrse en la impartición db la justicia, eliminando el criterio clasificador, lo 
l. l' -t-_ t' ~ di" "t t que ~caslona ma Invvrpre aClrn e a acclon a eJercl arse por no encon rarse 

expresamente plasmada en un Ordenamiento Procesal. ' 
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I 

Por tanto mi propueeta deriva en la creaci6n de un capftulo eepecial 

con agre~adoe al a rtfcu lo 70 de" C6digo de Procedimientoe civil en el Eetado 

J. ' para qu"",ar como elgue: 

TITl!JLO ESPECIAL 
I 

De lae Accionee 

ARTICULO 70-1,- La aCci6n procede enjuicio, aun cuando no ee expreee 

eu nom~re, con tal de que ee 1etermine con claridad la claee de preetaci6n 

que se Lija del demandado y el~ftulo o cauea de la acci6n, 

iRTICULO 70-11,- Por lae accionee realee ee reclamar~n: la herencia, loe· 

derechoe realee o la declaraci6n de libertad de gravámenee realee, 

Se dan y ee ejercitan contra el que tiene en eu poder la coea y tiene 

obligaJi6n real, con excepci6n d~ la petici6n de herencia y la negatoria, 

ARTICULO 70-111,- La reivindicaci6n compete a quien no eetá en poeesi6n 

de la Lea, dela cual tiene la Jropiedad y su efecto será declarar que el actor 

tiene Idominio sobre ella y sl la entregue el demandado con eus frutos y 

! 1· ... -" I 'to I C'd' C' '1 acceelones en os veormlnOS prescrl s por e oigo IVI , 
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ARTICULO: 70-IV.- El tenedor de la cosa puede declinar la 

responJabilidad del juicio deSign~ndO al poseedor que lo sea a título de dueño. 

la perderá en I\RTlCULO 70-V.- El 
I 

poseedor que niegue la posesión 

beneficio del demandante. 

I 
¡RTICULO 70-VI.- Pueden ser demandados en reivindicación, aunque 110 

posean la C06a, el poseedor que para evitar los efectos de la acción 
I 

reivindicatoria dejó de poseer y el que está obligado a restituir la cosa o su 

estimJción si la sentencia nJra condenatoria. El demandado que paga la 

estimJción de la cosa puede ejJrcitar a su vez la reivindicación. 

IARTICUL~ 70-VII.- No pueden reivindicarse las cosas que están fuera 

del comercio; los géneros no determinados al entablarse la demanda, las 

cosaJ unidas a otras por vía de accesión, según lo dispuesto por el Código 

Civil, ~i las cosas muebles perdidas o robadas que un tercero haya adquirido 

de bubna fe en' almoneda, o d1 comerciante que en mercado público se dedica 

a,la Jenta de objetos de la milma especie, sin previo reembolso del precio que 

se pJgó. Se p~esume que no ~ay buena fe si de la pérdida o robo se dio aviso 

'bl' I rt' pu ICO y opo una mente. 
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ARTICULO 70-VIII.- Al ad~uirente con jU6to título y de buena fe le 

competell~ acci6n para que, Jun cuando no haya pre6crito, le re6tituya la 

C06a con 6U6 fruto6 y acce6iJne6 en 106 términ06 del artículo 70-111, el 

p06eedO~ de mala fe, o el que Jniendo título de igual calidad ha p06eído por 

/. ' I NI d t ., I men06 tiempo que e actor. o proce e e6 a acclon en 06 ca606 en que 

amba6 p06e6io~e6 fue6en dub06a6 o el demandado tuviere 6U título 

regi6trado y el actor no, a6í cojo contra el legítimo dueí'fo. 

f\RTlCULO 70-IX.- Proce(:lerá la acción negatoria para obtener la 

declarabión de libertad o la de JedUCCión de gravámene6 de bien inmueble y la 

demoliJión de obra6 o 6eí'falel que importen gravámene6, la tildación o 

anotación en el Regi6tro de IJ Propiedad, y conjuntamente, en 6U ca60, la 
I I ' 

indemnización de daí'f06 y perjuici06. Cuando la 6entencia 6ea condenatoria, el 

actor Juede exigir del reo que ~aucione el re6peto de la libertad del inmueble. 

Sólo 6b dará e6tá acción al pd6eedor a título de dueí'foo que tenga derecho 
I ' 

real 60bre la heredad. 

I\RTICULO 70-X.- Compete la acción confe60ria al titular del derecho 

real in/mueble y al p06eedor drl predio dominante que e6té intere6ado en la " 

eXi6tehcia de la 6ervidumbre. Se da e6ta acción contra el tenedor o p06eedor 

. 'd' lit ' I / w-_ I . . to I Jun ICO que con rana e gravamen, para que 6e ovvc;;nga e reconoclmlen ,a 

d"I+"6" f' lo. du"h.,. y O",..oIOM. del ,,,"meo y el pa,o de fi-uto., 

I 
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daños y perjuicios, en su caso, y se haga la violaci6n. Si fuere la sentencia 

condenatoria, el actor puede eXiJir al reo que afiance el respeto de derecho. 

ARTICULO. 70-XI.- Se intentará la acci6n hipotecaria para constituir, 

ampliar y registrar una hipotecl, o bien para obtener el pago o prelaci6n del

crédito que la hipoteca garantibe. Procederá contra el poseedora ,título de 

dueño del fundo hipotecado ) en su caso, contra los otros acreedore~. 
Cuando despué~ de anotada la demanda en el Registro Público de. la 

Propiedad y contestada ésta, cambiare el dueño y poseedor jurídico del 

_..l' I , . t' , I .1 .. prV(.llo, ron este con Inuara e JUICIO. 

I 
tRTICULO 70-XII.- Se intentará la acci6n hipotecaria para constituir, 

ampliar y registrar una hipotela, o bien para obtener el pago o prelaci6n del 

crédiJ que la hipoteca garanlice. Procederá contra el poseedor a título de 

dueño del fundo hipotecado t. en su caso, contra los otros acreedores. 

Cuandy> después de fijada y re~istrada la cédula hipotecaria y contestada la 

demaJda cambiare el dueñd y poseedor jurídico del predio, con _ éste 

t · I , l'" con Inuara e JUICIO. 
, , ~ 

¡NOTA D~L EDITOR.- En los términos del artículo Primero Transitorio del 

Decreto de fecha 29 de abril de 1996, publicado en Diario Oficial del 24 de 

mayo Ide 1996, las reformas, adiciones y demás modificaciones que a través 
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del citaao decreto sufre el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal) no serán aplicables ~ persona alguna que tenga contratados 

crédito~ con anterioridad al iniLo de vigencia de tal decreto (23 de julio de 

1996) I Y que tampoco seráh aplicables tratándose de la novación o 

t t " d 'd'to I t 'd te' 'd di' " d' , rees ruc uraclon e cre I s con ra¡ os con an non a a iniCIO e Vigencia '. 

I I 
de ese Clecreto, Por lo tanto tales casos se regirán conforme al texto que se 

transctibe en seguida de esta n10ta del editor, Finalmente se menciona que I~s 
precepYos en los que no apa)ece este comentario del editor, no sufrieron 

d 'ñ I , mo I ¡aCIOnes" 

I 
ARTICULO.70-XIII,- La petición de herencia se deducirá por el heredero 

testaLentario ~ ab-intestadoJ o por el que haga sus veces en la disposición 

testaLentaria; y se da contrJ el albacea y contra el poseedor de las cosas 

heredilarias con el carácter di heredero o cesionario de éste y contra el que 

no al~a título ninguno de poslsión del bien hereditario, o dolosamente dejó de 

I 
poseerlo, 

ARTICULO 70-XIV.- La petición de herencia se ejercitará para que sea 

I 
declarado heredero al demandante, se le haga entrega de. los .. bienes . 

I I ' 
hereditarios con sus accesiones, sea indemnizado yle rindan cuentas, , 

ARTICULO 70-)0/.- El comunero puede deducir las acciones relativas a 

la cosa común', en calidad de 1ueño, salvo pacto en contrario, o ley especial. 
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No puede. sin embargo. transigir ni comprometer en árbitros el negocio. 

sin conskntimiento unánime de 11s demás condueños. 

ARTICULO, 70-XYI.- Al peiUrbadO en la posesi6n jurídica o derivada de 

un bien inmueble compete el interdicto de retener la posesi6n contra el 

perturbador. el que mand6 tal perturbaci6n o contra el que a sabiendas y 

directa1ente se aproveche de ella. 'y contra el sucesor del despojante. ~I 
objeto ~e esta acci6n es poner término a la perturbaci6n. indemnizar al 

poseedbr y que:el demandado 1fiance no volver a perturbar y sea conminado 

con multa o arresto para el caJo de reincidencia. 

'Ua procedencia de esta acci6n requiere: que la perturbaci6n consista en 

actos ~reparatorios tendienJs directamente a la usurpaci6n violenta. o a 

imped) el ejercicio del derecho; que se reclame dentro de un año y el poseedor 

no hayb obtenido la posesi6n de su contrario por fuerza, clandestinamente o 
I ' 

a ruegos. 

~RTICULO 70-XYII.- El que es depojado de la posesi6n jurídica o 

deriva1a de un' bien inmueble. debe ser ante todo restituido y le compete'la 

acci6~ de reco~rar contra el dfspojador. contra el que ha mandado el despojo. 

contrl el que a sabiendas y directamente se aprovecha del despojo y contra 

el sufesor del despojante. fiene por objeto reponer al despojado en la 

posesi6n. indemnizarlo de los daños y perjuicios. obtener del demandado que 
I ' 
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anance 6U abstención y a la vez conminarlo con multa y arre6to para el caso 

d "l ' e relnCI",enCla, 

ARTICULO 70-XYIII.- La acción de recuperar la p06e6ión 6e deducirá 

dentro Jel año 6iguiente a 106 a~to6 viol~nto6 o vfas de hecho caU6ante6 del· 

de6pOjo} No procede a favor de ~quel que, con relación al demandado, p06era 

clandes~inamente, por la fueJa o a ruego; pero si contra el propietario 
I ' 

de6pojante que transnrió el U60 y el aprovechamiento de la C06a por medio de 

contra¿. 

~RTICULO, 70-XIX.- Al poseedor del predio o derecho real sobre él, 

JI' ; . L I 1" d b . d' , I compe"" a acclon para suspen",er a conc U610n e una o ra perJu ICla a 6US 

P06e6iJnes, 6U demolición o mJdincación, en 6U ca60, y la re6titución de la6 
I I 

c06a6l1 e6tado anterior a la obra nueva, Compete también al vecino del lunar 
I . '1 o 

cuando la obra nueva se con6truye en biene6 de U60 común, 

Se da contra quien la mandó con6truir, 6ea p06eedor o detentador de 

la here~ad donde 6e construye! 

I 
Para los efectos de e6ta acción por obra nueva, 6e entiende por tal no 

'1 lit ; , , d lit' t b" I l' b 60 o a con6 rupclon e nueva pan a, 61n0 am len a que 6e rea Iza 60 re 

edincib antiguo; añadiéndole, ~uitándole o dándole una forma di6tinta. 
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El juez que conozca del n~ocio podrá, 'mediante fianza que otorgue el 
, ,1 

actor para responder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, 

ordenar la susp1nsión de la cJnstrucción hasta que el juicio se resuelva, 

L ,,1 d ' , .J! etcl '1 'eta' d I b d' a suspens/On que ara Sin ",e SI e propl no e a o ra nueva a, a su 

vez, contrafianza
l 
bastante para

l 
restituir las cosas al estado que guardaban 

antes y pagar lol daÍ'íos y perjui1iOS que sobrevengan al actor, en caso de que 

se declare procebente su accióJ, salvo que la restitución se haga físicamen1;e 

, 'bl I I l' , d I I b' , t ' , " I ' te ' Imposl e con a conc uSlon e a o ra o, con es a, se siga perJUICIO a In res 
I I 

social o se contravengan disposiciones de orden público, 

ARTICULj 70-XX,- La acción de obra peligrosa se da al poseedor 

jurídico o derivado de una propiL~d contigua o cercana que pueda resentirse 

o padecer por I~ ruina o derruttl

l
l 
be de la otra, caída de un árbol u otro objeto 

I ' 
análogo; y su finalidad es la de adoptar medidas urgentes para evitar los 

riesgos que o~ezca el mal lstado de los objetos referidos, obtener la 
: ' 

demolición total o parcial de la obra o la destrucción del objeto peligroso, 
I ' 
, 

Compete la misma acción a quienes tengan derecho privado o público de 
I 

paso por las inmediaciones de la obra, árbol u otro objeto peligroso, 

El juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza que otorgue él 

actor para re~ponder de los daños y perjuicios que se causen al demandado, 
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ordenar desde IU<fgo y sin esperar la 6enuncia, que el demandado suspenda la 

obra o realice las obras indispen~ables para evitar daños al actor. 

ARTICULO /70-XXI.- Compete acción a un Urcero para coadyuvar en el 

JUICIO seguido contra su codeldor solidario. Igual facultad corresponde 

al urcero CUyt derecho dep~nda de la subsi?uncia del derecho del 

demandado o del actor. El deudbr de obligación indivisible que sea demandadp 

por la totalidab de la presta1ción, puede hacer concurrir a juicio a sus 

codeudores, s¡e~pre y cuando lu cumplimiento no sea de tal naturaleza que 

sólo pueda satilfacerse por el Jemandado. 

ARTICULO 70-XXII.- El tercero obligado a la evicción deberá ser citado 

a juicio oportun1menu para qu~ le pare perjuicio la senuncia. 

El demandado que pida sea llamado el urcero, deberá proporcionar el 

d . '1' d / L ' I h I d / . I t'" ct" omlcl 10 e es\"" y SI no o ar no se ara curso a a pe IClon respe lVa; SI 

afirmare que IJ desconoce, deberá exhibir el impor"U de la publicación de los 

edictos para nbtificar al terceJo en esta forma. 

ARTICULO 70-XXIII.- El ¡tercerista que inunu excluir los derechos del 

actor y del d~mandado o los del primero solamenu, tiene la facultad de 

concurrir al ptoceso o de inihiar uno nuevo, en el caso de que ya se haya 

dictado senutia firme en aqLel. 
I , 
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ARTICULO 70-XIV.- Las acciones de estado civil tienen por objeto las 
, I 

cuestiones relativas al nacimiento, defunci6n, matrimonio o nulidad de 

éste, filiaci6n, Jeconocimiento, em~ncipaci6n, tutela, adopci6n, divorcio y 

ausencia, o atac~r el conteni~o de las constancias del Registro Civil para 

que se anulen o rectifiquen. Lal decisiones judiciales recaidas en el ejercicio 

de acciones de estado civil perjJdican aun a los que no litigaron. 

Las acciones de estado civil fundadas en la posesi6n de estado 

, efl I . fru produciran el ecto de que se ampare o restituya a quien la dis te contra 
I 

cualquier perturbador. 

ARTICUL0 70-XXV.- Las acciones personales se deducirán para exigir el 

cumplimiento d~ una obligaci6~ personal, ya sea de dar, de hacer o no hacer 

determinado adto. 

I 
I 

ARTICULP 70-XXVI.- El enriquecimiento sin causa de una parte, con 

detrimento delotra, presta mérito al perjudicado para ejercitar la acci6n de 

indemnizaci6n en la medida en que aquélla se enriqueci6. 
I 

ARTlCUII.O 70-XXVII.- El perjudicado por falta de titulo legal tiene acci6n 

para exigir qul el obligado le extienda el documento correspondiente. 
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ARTICULO 70-XXYIII.- En las acciones mancomunadas por tftulo de 

herencia o legado. sean reales o 

I 
personales. se observarán las reglas 

siguientes: 

1.- Si no se ha nombrado interventor ni albacea. pUede ejercitarlas 

cualquiera de los herederos o leg~tarios. 

11.- Si se ha nombrado interventor o albacea. s610 a éstos compete la 

facultad de dJuCirlas en jUidiO. y s610 podrán hacerlo los herederos o 

legatarios cuando. requeridos plr ellos. el albacea (; el interventor se rehúsen 

a hacerlo. 

ARTICULj 70-XXIX.- Ninguna acci6n puede ejercitarse sino sino por 

aquel a quien compete o por sl representante legftimo. No obstante eso. el 

acreedor pUede! ejercitar las tcciones que competan a su deudor cuando 

conste el créditO de aquél en tftulo ejecutivo y. excitado éste para deducirlas. 
. I I . 

descuide o reh¿se hacerlo. El tercero demandado puede paralizar la acción 
I I . 

pagando al demandante el monto de su crédito. 

Las acciones derivadas de derechos inherentes a la persona del deudor 

. 'tl , lid nunca se eJercl aran por e acree oro 
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Los acreedores que acep11n la herencia que corresponda a' su deudor 

ejercitarán las a~ciones pertenJcientes a éste, en 105 términos en que el 
, I 

Código Civil lo permita. 

ARTICULO 70-XXX.- Las acciones que pueden ejercitarse contra 105' 

herederos no obligan a éstos sino en proporción a sus cuotas. Salvo en, 

todo caso la r~spoM5abilidad que les resulte cuando sea solidaria ~,u 
obligación con el autor de la herencia, por ocultación de bieMs o por dolo o 

fraude en la administración de Ids bienes indivisos. 

ARTICULO 70-XXXI.- Cuando haya varias accioMs contra una misma 

persona, respecto de una mis~a cosa, y provengan de una misma causa, 

deben intentars~ en una sola d~manda; por el ejercicio de una o más quedan 

extinguidas las ¿tras. 

I , 

No pueden acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o 

contradictorias! ni las poseso~as con las petitorias, ni cuando una dependa 

del resultado de la otra. Ta1mpoco son acumulables acciones que por su 

cuantfa o naturaleza correspo~den a jurisdicciones diferentes. 

Queda abolida' la práctica de deducir subsidiariamente acciones 

t · I t d' to' ' con ranas o con ra IC nas. 
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ARTICULO 70-XXII.- A nadie puede obligarse a intentar o proseguir una 

acci6n contra su voluntad, en 101 casos siguientes: 

1.- Derogaaa 

11.- Cuando por haberse interpuesto tercena por cuantfa mayor de la 

correspondiente a la competeheia del juzgado del conocimiento, se hayan 
I 

remitido los autos a otro tribunal y el tercero opositor no concurra a 

continuar la terlerfa. 

111.- Cuando alguno tenga acci6n o excepci6n que dependa del ejercicio de 

la ' , d J ' ed ., I d d t' , acclOn e o ro, a. qUien pu a eXigir que a e uzca, oponga o con Inue 

desde luego; y si excitado para ello se rehusare, lo podrá hacer aquél. 

ARTICUL0 70-XXXIII.- tdmitida la demanda, asf como formulada la 

contestaci6n, nlo podrán modificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la 

ley lo permita. 

El desistimiento de la demanda que se realice con posterioridad al 

emplazamienJ, requerirá del consentimiento del demandado. El desistimiento 

d I " xtl. , 1,· t' lid . d d e a acclon e Ingue esta aun Sin consen Ir o e eman a o. 
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· El desistimiento de la demanda produce el efecto de que las cosas 

I d i, Id" , vue van al esta o que tenlan antes e la presentaclon de aquella. 

I 
El desistimiento de la instancia. posterior al emplazamiento. o el de la 

acción. obligan al Ique lo hizo a Jagar costas y los daños y perjuicios a la 

contraparte. salvo convenio en co~trario. 
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